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L^yoa y ^¿wmcijnc-g aob.-c  lu. Jj-dust. Í£¡ 

1. Introducción 

Le i^toncidp^. y ;ao<k.Jià •!•• £> ¡l-i •;=--  .ralla inuu,U'iul depender, üó la con- 

dicionas Cüucralc^ düi i¿od_o tv. .^ L- d • . .nv-lv^  xr-  industria,     ?1 proceso de 

industrialización ac   .í;CíVLI cuando 3D 1-  -.1:.  rit;., m.-ài .nte diapoaitivod que re- 

ducon la tributicidn,  que  íacilit Ji cl íincnciumiuuto.   que dan vont, j ía ¿; la 

invoroión y r. Int. reii v^raio .u3,  (;u., í''.voroci.n I:. promociór   directa dui ístado, 

lj pre pr-.••ación ^ pi-of^aioniilijs,  dt  t^cnicoo y du auno do obin calificada,  que 

estimulan la investigación científica y tecnológica,  que    exploran la apertura 

de nuevos mercados e impulsan las exportaciones.    Si, en cambio, el clima para 

la industria es indifórente, el crocimiento del sector deviene lento, a pesar 

de los recursos naturales y otras ventajaB que pudiera contar un país en desarrollo« 

En esta Segunda Parte se analizarán los distintos factores que actdan en el 

proceso de industrialización del Paraguay y que conforman el marco dentro del 

cual se desonvuelvc su industria. 

fil prosente capítulo trata sobro las leyes y   disposiciones relativas al de- 

sarrollo industrial. 

2. Loves. Decretos v otraa Disposiciones Vigentes sobre la Industria 

En el cuadro N2 1 se reaumen las principales disposiciones que norman el 

desarrollo do la industria en Paraguay.    Existen,  además, diversas disposiciones 

referentes a una serie de productos - materias primas o industrializados - que 

generalmente norman su comercialización dentro del país o para la exportación, 

como el dooreto que prohibe la venta al exterior de madera en rollos, o el que 

reglamenta la de oueros frescos y salados, el que prohibe la importación de aceites, 

al que fomenta la industrialización do la mandioca,  el que otorga franquicias 

fiscales a lao empresas que producen tanino de quebracho y libera de todo gravamen 

las exportaciones do tanino,y otroa mas.    No se ha creído conveniente incorporar 

estas diapoeiciones on ol prosenta capítulo debido al carácter tan espeoífico de 

cada una y a su relativa inestabilidad, dado que su vigono i a efectiva está condi- 

cionada a la Bituación do le ofertr. y demanda de los artículos correspondientes. 

1 fmm i 
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PAftaSUAY;    Live; Y ow.a oi^osicioncs vigentes sobre le laduatria 

Dispositivo 
Leg.'.l 

Fec.V. Proposito 

Decreto Ley     24/2/47 
N« 18199 

Ley Nfi 47 25./ll/;3 

Decreto Ley     4/8/50 
N« 13681 

Decreto Ley     14/3/61 
Nfi 281 

Decreto Ley     6/3/62 
Nfi 312 

Ley Ni 862       26/6/63 

Decreto 
Nfi 24323 

Decreto 
Nfi 7119 

Decreto 
Nfi 13299 

13/2/67 

28/8/69 

30/6/70 

E" ol  '.'óV.igo f'.iii   naro,    £n ìon  r.rtieulos  202 a 20C 3C GE- 
ìbljc i... r'.^iii-.r: du intern:.ci<5n tempo -al y du "draw- 

V;c)';i p:.rr, 1 s iapork;.cionco qu<. su :v~jxy>ortan on ioti 
pvo''.-¿cto;: inftuj'criali?-rìdos. 

Oro;   '1 Co ;:ejo '< acional de Coordinación Económica como 
or;.':jiia¡no rector de la economia paraguaya. 

Crea    el Ministerio de Industria y Comercio como reparti- 
ción del Sector Público pare la promoción y lu administra- 
ción del desarrollo industrial. 

Crea el Banco Nacional de Fomento para financiar el esc.- 
tieciaiento y expansión de actividades productivas me- 
diante créditos de largo, mediamo y corto plazo. 

Croa Ir.   Secretaría Técnica de Planificación   como repar- 
tición dei Soctor Público pera elaborar las metas gene- 
rólos de desarrollo y evaluar los recursos disponibles 
par.;, ^lcuizarlns. 

Crer el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización 
pam rur.li.T ~.r investigaciones destinadas a mejorar las 
técnicas de elaboración de materias primas de origen 
naoional. 

Crer. el   Conaojo Nacional de Duscrrollo Industrial como 
Organismo Auesor del Ministerio de Industria y Comercio. 

Crea el Centro dt Promoción de Exportaciones (CEPEX) para 
facilitar la participación de las empresas exportadoras 
en e-I proceso de desarrollo y coordinar los trabajos y 
funciones relacionados con la exportación de productos 
naoionclea. 

Croa la Oficina Nacional de Proyectos como una dependencia 
¿o 1?. Secretaría Técnica do Planificación, pora la iden- 
tificación, selección y elaboración de estudios vinculados 
oon la formulación y evaluación de proyectos de inversión. 

< 
è 
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Dispositivo 
Legal 

Fecha 

Lty NC 21Ó 9/11/ro 

Decreto 
Nß 17730 

19/2/71 

Decrete 
Hi" 20358 

25/6/71 

Ley Nf 253   2/7/71 

Decreto 
Ne 22615 

2/II/7I 

Decreto 
H» 23011 

24/11/71 

Ley Nfi 349 12/1/72 

Acto N? 40, 
Res. Nfi 3 del 
Banco Central 
del Paraguay 

/3/72 

Decreto 
Mfi 26729 

21/6/72 

Decreto 
NS 902 

VIO/73 

Ley Nfi 417 13/II/73 

Decreto 
H« 2373 

14/12/73 

Proposito 

.Üutablace un conjunto de incentivos par. f.^vorocer lue 
inversiones on actividades productives, 

Keglaaient:. la aplicación du lu Ley 216/70. Cren el 
Consejo de Industria¿ e Inversiones. 

Croa e1 Comité Nacional du insistencia Técnica pern deter- 
miner la politic * nacional en materia de asistencia técnica 
y ayuda financiera. 

Crei el Servicio Nacional de Promoción Profesional con el 
objeto de propiciar la formación profesional gratuita di 
los trabajadores semi-calificados y no-califici-dos y el 
perfeccionamiento de los mismos, en los oficios de todos 
los sectores económicos del país. 

Adopta la Nomenclatura de Bruselas como nomenclatura base 
del Arancel Aduanero. 

Modifica el régimen tributario para alentar las exporta- 
ciones de productos nacionales. 

Promueve el movimiento cooperativo, sobre todo en la pe- 
queña industria y en el artesanado. 

Redistribuye la cartera de pristamos de la banca ooaeroial, 
do modo que el 25$ corresponde a la industria. 

Reduce en un 50$ los gravámenes a las importaciones de ma- 
terias primas y otros insumos de uso industrial y establece 
dioposiciones para el ingreso al país de productos compe- 
titivos con loB de la industria nacional. 

Aprueba el nuevo reglamento de la Carta Orgánica del Mi- 
nisterio de Industria y Comercio. 

Ley General de Bancos. Crea los bancos privados de desa- 
rrollo. 

Aprueba la estructura del Arancel elaborado con base en la 
Nomenclatura Arancelaria de Brusela« y diota las normas 
complementarias de aplicación. 

• '*>' 
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Dispositivo focha 

ûcoroto 
il« 3962 

19/2/74 

Dooroto Ley 
]¡2   10 

ie/2/75 

Propósito 

Loy H« 550        19/12/75 

Establece uon.:as vara le mejor aplicación do los 
instrtBa¿ntos logcles qu«* aliuntcn a 1." sotividad 
privada y pora aligerar los requisitos de las soli- 
citudes dó reducción de gravauenes n las inporta- 
ciones amparadas «an ol Ducroto N* 26729c 

Crea el Servicio de Pronoción Àrtesonal, dopondionto 
dui Ministerio de Industria y Comercio para fonentar 
la foroación de cooperativas de artesanos. 

Amplía los beneficios de la Ley 216/70 de inversio- 
nes pora el desarrollo.    Ofreoe alioientos bastante 
amplios pera conseguir la descentralización del 
desarrollo industrial de Paroguay.   Establece un 
régimen especial para loa materias primas y otros 
insuDOS destinados exclusivamente a uanufooturus 
pare la exportación.    Creo el Consejo de Inversiones 
ooDO árgano asesor, para los efeotos do la aplica- 
ción de la Ley. 

4 j 
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Los doo inatruuontos légalos du u:.yor iupocto han sido la Ley NS 216/70, 

11'.--n'. 4c "Inversiones parr, el Desarrollo iáconóraico y Social" y ol Decreto 

I'2 2Î729, que reduce loa gravancr.us a las importaciones du uatcrír.ó primas y 

oe...i¿i'Dt.'i ctotí quo utilisa la industria nacional.    Serin denasiado pror.to para 

p..o.   . ci :-.J . uobr^ loa afectos do li Ley P 550. 

3.        JK   Loy i<g ¿16/70 de"Inversiones para al Desarrollo acono^ico y Sooial" 

i-lfjto dispositivo derogó lue leyes N« 202/52 do  "Fomento Industrial" y 

lJí 2<;.'/55 lo "Ir'.corporación de Capítulos Privados procedentes del Extrrnjuro", 

De .-.oacrùo con Lì espíritu de 1^ Loy Nß 216/70»  las inversiones da capital 

tienen el uisno trataniento, sean nacionales o procedan del extranjero*    Agrupa 

a las invorsionos en dos categorías -necesarias y convenientes- y asigna a cada 

grupo franquicias di forent OB. 

Las inversiones necesarias son aquellas que so canalisan haoia actividades 

de alte prioridad para el desarrollo económico del país, que produoen o procesan 

uatoriac priuas nacionales y contribuyen al incremento de las exportaciones. 

Lau inversiones convenientes son las que se orientan hacia actividades que 

sustituyen importaciones y que se caracterizan por un grado apreoiable de absor- 

ción do nano de obra y de utilización de recursos naturales. 

Un ol primor trimestre de cada año, la Secretoria Técnica do Planificación, 

en coordinación con los ninisterios correspondientes,  prepara el listado de 

invorsiono3 de capital quo pueden acogerse a la Ley,   agrupándolas en neoosarias 

y converácntoB, y lo eleva al Consejo Nacional de Coordinación Económica pora su 

aprobación* 

Pueden acogerse a la Loy las inversiones para aojoraniento, ampliación y 

modernización de industrias, previo dictation favorable de la Secretaría Tócnioa 

de Planifioación, 

Los oxonoiones para las inversiones neoesarias son las siguientes t 

(a)      Liberación total de los inpuestos y denos gravacene« sobre las operaciones 

do cambios que provengan de la incorporación de capitales} 

• —i f 
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(b)    LibtTv.ciáii i;otaj  do loe cjjx'nci.oa .'.duaneiot.,  adicional¿s» y complement .rioü 

3oLif  I.-'.M i;ipt~vuoioii<-ü de  los jiones d.   capital pr^vittr^e; 

(c) tii  <i   nou vox :.i co   -.cu r c^-efoa ox ribio  3cbr<   li.t:   iijrort  Cion !• bienes 

(d)    Liìic-rr.eiAj:. tei;. .1 u     loa  depósitos previos parr   l;.s inportucionot de Morue 
de (.• p¡ tri; 

(o)    H:¡du¿.2;6*u dol 5ü/¿ del Iml<U33to r J. ¿ lient;   ¡«or uii período d.   cinco cüos ccon- 
t. ìLI. a p.-.^tir dü Ir. í'OC:íí. del priuer  balv.nc«-  impositivo,  sobre lu3 rentas 
provi:niiviito£¡ de les inversiones efectuadas  _1 amp.-ro do esta Ley; 

(f) Lioernción tot,;]   -•e lo& djrcchor.   iduaneros,  adicbnaleB y complementurioo,  re- 
í..?¡T/JL< d.   c jufcir: y depóe.i toe previos sobre las  importaciones d*   materiae 
pri¡_¡.¿, envares y otros inaunos que no se produzcan èn el país o lo sean en 
cantidades insuficientes,  por el volumen necesario para la producción de ein 
cinco afios; 

(g) Franquicias y facilidades previstas en el Código Aduanero,  referidas al Ré- 
gimen de admitíiô*r. Temporaria para los insumos importados al amparo de esta 
Ley; 

(h)    Liberación totr.j do loa derechos adune roa, adicionales y otros gravámenes 
que rigen para Ina exportaciones; 

(i)   Liberación total de ios impuestos que gravan la constitución de empresas,  los 
contratos de sociedad y la inscripción en el Registro Público de Comercio y 
demás registros nación.'los, y la emisión, colocación y transferencia de 
accionen en cuanto guarden relación con lu constitución de la sociedad. 

Las exencionen pora las inversiones convenientes son las siguientes: 

(a) Liberación total de los impuestos y deíaós gravámenes sobre- las operaciones 
de cambios que provengan de la incorporación de capitales; 

(b) Liberación total du les derechos aduaneros, adicionales y complementarios 
sobre les importaciones de los bienes de capital; 

(o)   Liberación del 75$ de ios recargos de cambio vigentes ¿obre el valor CIF de 
las importaciones de bienes de capitali 

(d) Liberación total de los depósitos previos para las importaciones de bienes 
de capital} 

(e) Reducción del 35^ del Impuesto a la Renta por un perfodo de cinco afios con- 
tados a partir de la fecha del primer balance impositivo, sobre las rentas 
provenientes de lad inversiones efectuados al amparo de esta Ley; 

< 
è 
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(f) Liberación del 75^ de loa deruchos '.dunn¿roe,  .r.dieion?los y complementarios, 
exoneración   ,ot^l de', deposite p.-evio y reducción dui 70¿ :,uL recargo do 
f .rubio, aobr.. \n iiyort   J^OM^ dt i», teui^s primea, envases y otros insumos 
-.jue no fe proditori' on el ^.¿ía,  o lo He.\n >.-r cantidades insuficientes,  por 
el volui-.'i .ice, .s.a'Lo  pr.r    .1    producción do cu,.tro rñoc; 

(g) J-'r¿uqu-.ci-:& ;/  ).••iilidfidéf: pr. vidt .¿    n ¿1  Código Aduaiu.ro,   .veiVridas r.l 
KÓ^iaeij d.  -vi ijj.au loMpoi" : -i:. p:.r . IOJ ineutioc  importados el Mùpriro de este. 
W> 

(h)    Liber; .ciói. toi.'Á d.   Lot.  duj'¿.-o:iOL ..duan.roo,  .'.dicioruilts y otros gravámenes 
qu.. riße.t ¿IU-.I 'i.-E cxpci-t..cion'-t{ 

(i)    Liberación tot-.1 de  ¡oc iupuostos que gravan la constitución de empresas, 
los contratos de sociedad y la inscripción en el Registro Público de Comercio 
y demos registros nacionales y la emisión, colocación y transferencia de 
acciones en cuanto guarden relación con la constitución de la sociedad. 

Todo proyecto de inversión que supere los (¡t 3 millones debe ser elaborado 

por técnicos nacionales registrados o por empresas consultoras nacionales.    Los 

proyectos de montos monores al antedicho se presentan en formularios confecciona- 

dos para el efecto por el Ministerio de Industria y Comercio,  y para 3U tramitación 

bastará la firma del responsable legal de lu empresa recurrente. 

En el Anexo I se presentii la relación de industrias necesarias y convenientes 

vigente en el año 1975, hacij. lao cuci ¡i: podrían canalizarse las correspondientes 

inversiones. 

De acuerdo a une. publicación dol Ministerio   le Industria y Comercio-'   364 

empresas se acogieron a la Ley entre 1971 y diciembre do 1974,  de las cuales 161 

fuuron empresas nuevau :• 203 proyectos de   utpliación.    Kn totul habrían incorpo- 

rado I6I47 nuevos puestos   ('..,  tvrbr¿o ;: lv mano de obra y habrícn significado una 

inversión total,  on millonea de guaraníes de cada año, de 177.3,  1.487.2, 1.717.3 

y 8.521.8 en 1971,  1972, 1973 y 1974 respectivamente. 

2/    Ministerio de Industri?, y Comercio.   Subsecretaría de Estado de Industria. 
Departamento de Desarrollo Industrials    Lev N<* 216/70.    Estadística flf f 1*10,1 
frpefjciftflaj.   197M974. 

1 
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Es probable que  varios de los proyectos,  aunque aprobados por el Confie jo 

Nacional de Coordinación Económica,  no  se hayan realizado.     Pero aunque no 

fueran aquellas las metas realmente alcanzadas,  es innegable el impulso que 

registró la inversión industrial desde que se promulgó la ley, como se aprecia 

en el  crecimiento del  stok de capital que aparece en el Cuadro N» 21  de  la 

Primera Parte.    Allf  se indica que la tasa de incremento de  la inversión 

industrial fue de 2.5$ anual enei período 1965/1969 y pasó a ser del 5.1* anual 

en el  período 1970/l974.    Es una prueba del efecto de las medidas de aliento 

sobre  el  proceso de industrialización,  a que se hizo referencia al empezar 

este  capítulo. 

En el Anexo II  se  presenta un análisis de la aplicación de la Ley 216/70, 

basado en los proyectos de incorporación de la Ley aprobados en el año  1974. 

Aunque el lapso resulta demasiado corto,  pueden juzgarse  interesantes los resul- 

tados del análisis,   sobre todo en cuanto a la orientación de las inversiones, el 

origen de los capitales y la estructura de los financiamientos.    En todo  caBO, 

es expresivo de la actividad que genera la Ley. 

4.       El Decreto N«  26729 

Como se menciona en el Capítulo II    los aranceles a  las importaciones son 

altos en Paraguay.    Por algo los ingresos de las aduanas  figuran entre  los 

principales del Pisco.    Por lo  regular,  las mercaderías están gravadas  con 

recargos del orden del 60$, 80$ y a veces más sobre su valor CIP.    Entre  estas 

mercaderías están las materias  primas y semiproductos que  consume la industria 

paraguaya.    Desde que su incidencia sobre los costos de producción resultaba 

relativamente elevada,  el Decreto N»  26729 vino a reducir en un 50$ el monto de 

dichos recargos aduaneros,  lo cual significó una medida importante de aliento 

a la producción industrial. 

Sin embargo,   su aplicación amengua IOB efectos beneficiosos que se  buscó 

con la sanción del Decreto,  porque en la práctica la reducción no es automática 

sino que se otorga a solicitud de parte,  producto por producto, luego de un 

pesado tramite burocrático que  concluye en el decreto de desgravación parcial de 

impuestos, hasta el  cual se ha consumido tiempo y dinero,  muchas veces  en canti- 

dades apreciables,  por concepto de intereses bancarios y de gastos de almacena- 

miento de las mercaderías en las bodegas de las aduanas. 

^     • mm-11 
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rJcríí. recor.oiKL.blo k. -plie ici in autocítica del Docrjto P 26729 con loe 

colavo lui; •1.ci cao p;>ra cerciorarse civ-1 uso debido a«. 1;IB ¡-orcadoriaa.     O uejor 

adu,   30  requerirí: lui nuevo ,.r r.ool,   preparado con verdadero aertido pro&ocionnl. 

De cb-o  e   tr.t.-.r.a' con ¡.ís detallo  ..u J1 Capítulo  II. 

5. I,    Le1   hi 550 do  "Fi-rxntc   d,.  la a inversiones  vare, el Desarrollo ¿iconóuioo 

•.i:  -•:   UU-.\K> on quo 1". kiai4n prepar-ba su ini, me un ol Parr^uay,   ol Poder 

¡¿¿jcutìvo lìva.xilgfi 1:   Ley P 55C,  quo  sustituyó" a  la Loy Nö 216/70« 

..   nuovi Loy tierno co;.',   objetivo fundanental alentar la industrialización, 

y or   .-»..i-.c-vil, ol r\.s.- rrcllr  tjccio-ocon^uico do 1: a  ¡¿ou..a do aonor dowarrollo oco- 

nr" .ico rei,.¡.ivo  loi xx i's,  y ; r    lo cual s^.  otorgan ventajas excepcionales  a lae 

euprcaaa que realicen inversiones en talos lugares.    Aunque reúne una serie de 

disposiciones nuuvaa,  iior jjjuplo on cuanto a la iuportación de naterias primas 

e inaui oa destinados oaclusivai.ente a la •anufaeturr. de bieneB a ser exportados, 

o en lo quo cío refiore al Consejo de Inversiones CODO organieno asesor para los 

efectos  do Ir. aplicación de la Ley,  nontiene uuchos artículos do  ln Ley Nfi 216/7U 

Rii ol anexo III se presenta un estudio comparativo de las loyeB Nß 216/70 

y N* 550. 

6. Conentarios en relación a las Leves y Dispositivos sobre la Induatria 

El objetivo de alcanzar una descentralización industrial es importante. 

Sin euLargo, debería conpleuentarse  con otras medidas que  le. Loy Nß 550 no con- 

tenpln para estimular la expansión de las  industrias existentes,  que en la actua- 

lidad enfrentan dificultades debido o una demanda insuficiente, a las cargos impo- 

sitivas -¿ i- la fuerte competencia del comercio fronterizo.    Conviene tenor pro* 

sento que el desarrollo futuro de la industria paraguaya dependerá" tonto de los 

nuevos oapitales que inviertan on el sector como, y sobre todo, de la ampliación y 

divorsificación de las empresas que operan en el país. 

La industrialización del Paraguay exige una verdadera "Ley de Prouoción 

Industrial" que considere los estfuulos necesarios para promover una industriali- 

zación a un ritmo uás acelerado, a fin de reducir la distancia que le han sacado 

otros paísos de la Anórica Latina con los cuales habrá de couerciar uás 

]J    Conviene aolaror,  sin embargo, que en el estado actual de desarrollo indus- 
trial do Paraguay, no debería ponérsele demasiado énfasis.   Más lógico sería 
que se procure localizar las industrias de acuerdo con el rondiniento optino 
de sus operaciones. 
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estrechamente en los años próximos.    Dicha ley tendría que concebirse dentro de 

las posibilidades económicas y financieras del  pafs y en armonía con los otros 

sectores de  la producción;    y Jebei fa considerar,  entre otros,  los  siguientes 

aspectos principales 

a)    La modificación de las tasas de depreciación de activos,   deducibles de 

la masa imponible para los efectos de la aplicación del impuesto    a  la renta. 

Se recomienda aplicar las siguientes tasas mínimas cuando el régimen de trabajo 

de la empresa es de un turno diario de 8 horas a lo largo del año¿ 

Sobre máquinas y equipos 10$ anual 

Sobre inmueblef   y obras civiles 5$ anual 
(excepto terrenos) 

Sobre vehículos y material rodante 20$ anual 

100$ anual 
Sobre herramientas,  repuestos 
y accesorios 

Cuando  el régimen de trabajo de la empresa roí de dos turnos o de  16 horas 

diarias,  la tasa de depreciación sobre máquinas y equipos deberán duplicarse. 

Y si fuera ininterrumpido durante las 24 horas del día, la tasa de  depreciación 

debería triplicarse.    El aumento de la tasa es  justo,  debido al mayor desgaste 

de los equipos. 

b) La  facultad que tendrán las empresas  industriales en general  de 

reinvertir,   libre de impuestos,   porcentajes de  la renta neta imponible como 

loB siguientes! 

Para empresas que operan en industrias necesarias:    85$ 

Para empresas que operan en industrias convenientes:     6^ 

En el   caso de empresas industriales instaladas    en las    regiones 

de menor desarrollo económico relativo,  dichos porcentajes deberían  ser de 100$ 

y de 85$,  respectivamente. 

c) La reducción de los impuestos y recargos de aduana para las importa- 

ciones de materias primas y semiproductos industriales, que no deberían pagar 

-por todo concepto- más del 10$ en el caso de las industrias necesarias y del 

20$ en el de las industrias convenientes. 

J 



r 
- H - 

d) La facultad de omortisar la» pérdidas da un ejerciólo oon oargo a las 

utllldadea da loa siguientes* (ai loa hubiera)| 

e) La devolución de loa dereohoa de aduana pagados por las importaciones 

de aateriaa primas y aemiproductos que se re-exportan ooao productos oon sayor 

grado de industrialisaoiónj 

f) La facultad para deducir hasta el 20 de la renta neta iaponible para ser 

empleada en la investigación científica y tecnológica o en la capacitación de 

profesionales, tecnioos y de la mano   de obra en general. 

Los programas podrán ser ejecutados por las empresas en forma individual o 

colectiva, utilisondo los servioios de organisaoiones propias o da otras institu- 

ciones públicas y privadas dedicadas a estos finas, como son las universidades 

y el Instituto Racional de Teonología y lormalisaoión. 

g) La expedioión de certificados tributarios con poder oancelatorlo de 

impuestos, tranaferiblea, por un porcentaje dal valor de los 

productos industriales que se exporten.   Dicho porcentaje deberá variar oon el 

valor agregado por la industria y oon la procedencia nacional o importada de las 

materias primas que se utilisan« 

h)   La aplioaoión obligatoria de normas de oolidad para los productos que 
se exportan« 

i)   Facilidades ds oréaito para el pre y post embarque de productos indus- 

trialisadoa en el país« 

j)   81 establecimiento del seguro de eredito para las exportaciones indus- 
triales de Paraguay« 



r - 12 - 

CAPITULO    II 

La politica impositiva y el desarrollo induatrial 

1,    Introducción 

El sistema Tributario de Paraguay es frondoso por la variedad de im- 

puestos que   gravan la producción y el consumo«    En lo que a la industria 

ae refiere,   el cuadro N°- 2 muestra una relación de impuestos que  gravan 

la constitución y las operaciones de las empresas.     A esta relación habría 

que agregar los impuestos a la importación de materias primas, máquinas 

y equipos y otros elementos de naturaleza industrial  y los de exportaciói 

a los proJuctos industrializados,  que por ser  tan importantes se  tratan 

por separado en  a~"fco mismo capitulo« 

En las páginas     que siguen se hará referencia solo a los impuestos 

de mayor significación« 

2«    Impuesto a la Renta 

Las sociedades anóminas, de responsabilidad limitada y colectivas, 

las sucursales y agencias de empresas extranjeras radicadas en el pals y 

en general  las entidades o empresas de cualquier naturaleza,tributan so- 

bre sus rentas imponibles de acuerdo a las escalas  que figuran en el cua 

oro NQ 3. 

Cuando se pague o acredite a beneficiarios sin domicilio en el país 

rentas de  fuentes paraguayas de  cualquier denominación o naturaleza,quien 

las pague o acredite debe retener, con carácter de pago único y definiti- 

vo, el impuesto que resulte de la aplicación de los porcentajes siguien- 

tes: 

'i mm' r 
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Cuadro NO 2 

Paraguay:    Impuestos y gravámenes a la Industria 

voncepôos Vigente 
W ttfrf industrias 

Industrias 
necesarias convenientes 

1.     Inijujeetoc de  constitución 

Impuusto en papel sellado  y 
estampilla 6 5. *»50 Libre Libre 

Sobre emisión de acciones % 2.0 Libre Libre 

2. Impuestos a la operación 

Impuesto a la renta: 

i) - Sociedades % 25 a 30 12.5 a 15 17.5 a 21 

ii) - Unipersonales % 5 a 30 2.5 a 15 3.5 a 21 

3. Impuesto a las ventas % 3.0 3.0 3.0 

k. Impuesto al capital  y a laa 

utilidades no distribuidas % 0,5 0,5 0,5 

5. Impuesto en papel sellado y 
estampixLao. 

a) - Fijo anual 6 1.500 1.500 1.500 

b) - Por inspectoría t 750 a 15000 750 a 15000 750 a 15000 

o) - Sobre comprobantes de 
venta % 1.0 1.0 1.0 

d) - Sobre recibos de dinero % 1.5 1.5 1.5 

e) - Sobre préstamos % 1.5 1.5 1.5 

f) - Sobre depósitos % 1.5 1.5 1.5 

g) - Sobre pólizas  de seguro % 1.0 1.0 1.0 

h) - Sobre letras de  cambio, 
giros,  cheques,  órdenes 
do pago y transferencias 
de fondos.                              % 1.0 1.0 1.0 

6. Patente fiscal sobre  activos % 0.5 0.5 0.5 

7. Patente fiscal sobre  vehícu- 
los 0 1+OOOalOOO l»000al000 i+000al0OO 

8. Impuesto inmobiliario # 1.0 1.0 1.0 

9. Impuesto municipal de paten 
te anual •egun escalas 

1 

r    i 
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1c -JO]? OS Vigente 

Ley 2J^7g   . 

Industrias     industriad 

necesarias convenientoa 

10«     Impuesto municipal sobre 

Inmuebles en la capital %      0,3 a 1,5    0,3 a 1.5    0.3 a 1.5 

11.    Iimu£3to a las  instalaciones 
por una sóla voz: 

i)  - de 1 a 5 hp ft 5/hp 5Ap 5/hp 
ii)  - de mas de 5 hp g 10/hp 10/hp 10/hp 

12. Impuesto a la transferencia 
de  bienes raices % 0.2 0.2 0.2 

i::>:ii:isiisis::s:::::::::::m 

1/ Loo  impuestos de  aduana ac tratan por separado en este mismo capitulo 

FU3NTE:  Hinicterio de Hacienda.    Dirección de Impuostos Internos 

Cuadro NO 3 

Paraguay;    Escala del impupato a la renta de personas jurídicas 

Li Qite 
inferior 

& 

Límite 
superior 

6 

Cuota 
fija 

t 

Cuota varia- 
ble aobre el 
excedente del 
mínimo infe - 
ri or    % 

Incidencia 

Total 

% 

1 pOO.OOO - 25 25.0 

500.001 1.000.000 125.000 26 hasta 25.50 
1.000,001 2.000.000 255.000 27 H 26.25 
2.000.000 3.5O0.0OO 525.000 28 n 27.0 

3.5O0.OO1 5.000.000 945.000 29 H 27.20 
5.O00.0O1               mia 1.380.000 30 ti 30.0 

SSlSffl 

FUENTE: Ministerio de Hacienda.    Dirección de Impuestos Internos 

;• mm<r 
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Q)       Sobre dividendos  de acciones y utilidadesj  dies por ciento (10£). 

Loa dividendes y utilidades  reinvertidas en empresas del país están 
exeontoo del  impuesto, 

b) Sobre remuneraciones o suoldos de miembros de directorios, consejos 

u otros organismos que  actúan en el extranjero:   Treinta por ciento 
(30*). 

c) Sobre honorarios  comisiones,   intereses,   regalías,   alquilereo,renta 

vitaliciac, participaciones de beneficios,  y en general  toda renta 

no comprendida en loe dos párrafos anteriores:  Treinta por ciento 
(30*) 

La ley NQ 216/70 como se mencionó en el capitulo anterior, reduce  la 

ta~a del impuesto a la renta por un período de cinco años,  a partir 

de  la fecha del priner balance impositivo,  sobre las rentas de  inver 

siones efectuadas al amparo  de dicha Ley,  en un cincuenta por ciento 

(50$ para las empresas consideradas  cono "Industrias  necesarias"  y 

en un treinta y cinco por ciento (3596) para las empresas que  operan 
en "Induatrias  convenientes". 

1 

3»       Tacas de depreciación de activos 

Directanente ligadas con el  impuesto a la renta están las tasas  de 

depreciación de activos. A mayores  tasas de depreciación,  menores utili- 
dades netas y viceversa. 

La Reglauentación G NO 3^,del 25 de  febrero de I966, adoptó las si- 

guientes  tasas de depreciación máxima anual de activos,  con el carácter 

de gastos deducibles para los fines impositivos« 

Muebles y utile* v enseres. Qrupo A: 

"  A.l. 

A.2. 

Qrupo B: 

B-l 

B-2 

B-3 

Muebles y útiles en general, comprendiéndose en este grupo 

los efectos no incluidos en las enunciaciones siguientes 10# 

Utiles y enseres de rápido desgaste como vajillas y ro - 

pas de cana y de casa para hoteles, estableciuientos ga- 

naderos y similares 25JÍ 

Maquinarias, herramientas y equipos 

Maquinarias industriales y de talleres 6$ 

Maquinarias de explotación agrícola 8$ 

Herramientas de artesano y de taller 15J< 

I •m •••• y 
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B-^t   Herramientas e implementos de explotación agrícola     20* 

B-5 Aparatos e implementos de precisión y medidas, de radio 
grafía, laboratorio y uso médico, fotográfico y do dibu 
jo 7* 

B-6   Equipos no comprendidos en las especificaciones preceden 
tes ~10# 

Grupo C: 

C-l 

C-2 

C-3 

Grupo D: 

D-l 

D-2 

Grupo E: 

E-l 

E-2 

Grupo F: 

F-l 

F-2 

Grupo G: 

G-l 

G-2 

G-3 

Grupo H: 

H-l 

H-2 

H-3 

Transporte terrestre 

Automóviles, camionetas, camiones y remolques o acopla- 
dos 

Motocicletas^ motone$aa^; triciclos de reparto y bici- 
cletas 

Cochos y carros 

Transporte aereo 

.iVioiies, avionetas y material de vuelo 

Instalaciones en tierra 

Transporto marítimo y fluvial 

Embarcaciones en general, tales como vapones, remolca- 
dores, lanchas, chatas 

Botes y canoas 

Transporte y ferroviario 

Locomotoras, vagones, autovías, zorras y material «o - 
dante de cualquier cl^se 

Vías f6rre¿is 

Semovientes 

Semovientes en general, incluidos el ganado vacuno, la 
nar, porcino, equino, caprino, que corresponde a gana- 
do criado por el mismo contribuyente 

12* 

15* 

15* 

20* 

15* 

5* 

20* 

5* 

10* 

Inmuebles 

Inmuebles urbanos, con sus edificaciones, construccio- 
nes y mejoras 

Inmuebles rurales, con sus edificaciones, construccio- 
nes y mejoras 

Construcciones o mejoras en predio ajeno que realiza 
el locatario, cuando por cláusula contractual la inver 
si6n queda en beneficio del propietario, sin indemniza 
ci6n 

no 

Ganado adquirido de terceros, de las mismas clases del 
rubro anterior, no criado por el contribuyente no 

Planteles especiales de reproductores finos o mestiza«» 
dosy adquiridos de terceros 25* 

3* 

<<* 

19* 

è 
i. mm<' 
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H-4 Construcciones procarias,  hochas de  materiales  inferio- 
res, predominantemente  de maderas,   para vivienda o para 
otroe usos 10# 

H-5 Construcciones rurales,   tales cor.io  alambrados,   corrales, 
bretes,   porquerizas,   terraplenes  y camincG,   tajamares, 
canales,   pozo:; repr^a.as o% 

H-6 Construcciones rurales   industriales,  sometidas  a  fuerte 
dettaste  por  el calor  u  otros agentes exturnos,   tales 
como secadores de yerba  o de otros  productos y  construí- 
cienes  similares 12# 

4. I opuestos  de- papel sell ado y  estampillas 

Ja  Ley  NC  1003 del   l8  de diciembre   de  1964  considera una  uerie de im- 

puestos  de  papel y estampillas  que   gravan las   actuaciones  administrativas, 

los  e o nocini i en toe de   eubarque,  los   contratos,   los  certificados,   las actúa 

cionea   judiciales y  notariales,   las   operaciones   bancarias  y  de  seguro. 

Por su   incidencia,   constituyen unos   de   los mayores  inpuestos   que   gravan 

las actividades económicas  del país.     En el cuadro  NQ    2 se  han recogido 

los  que   tienen mayor  incidencia cobre   la industria» 

5. Iramieotos a las  iriportaciones  y  exportaciones 

Los  "Ingresos Aduaneros" se  dividen en ordinarios y especiales. 

À lo3 prineros corresponden: 

- Derechos  generales  (Ley Nö 667/24) 

- Derechos  Adicionales   (Dto.Ley NO  19360/43) 

- Derechos  Complementarios   (Ley Nú  1224/67) 

Loe ingresos especiales son: 

- 1# gravamen s/valor CIF a la importación de ma 
teriales  de construcción  (Ley NO 759/62).        ~ 

- 0,5SÉ derecho adicional sobre el recto de las 
importaciones, excepto trigo, coubustibies y 
otros  (Ley NO 862/63). 

Los "Ingresos no Aduaneros" están representados por: 

- Impresto sobre contratos por correspondencia 
(Lej  1003/64) 

- adicionales  (Dto.Ley NO 8859/41) 

- Recargos de  cambio  (Ley NO 1334/67) 

- Sellado  y estampillado  (Ley NO 1003/64) 

- Impuesto a las Ventas  (Ley NO 69/68) 

- "ranéeles consulares  (Ley NO 46/72) 

if|—r'1 
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En los últimos 8 añoe,  la tributación sobre las importaciones repren 

t6 el 96,3#,  en prouedio del total recaudado por las aduanas.     El 3.7JIÍ 

correspondió a los ingrosoo por impuestos a las exportaciones  (Cuadro NO 4). 

Cuadro NO 4 

Paraguay:     Ingrusos por Derechos de Aduana,  Adicionales y Complementarios 

a las importaciones y exportaciones. 

en el período 1967/74 

(millones de Quaranies Corrientes y    porcentajes) 

Año 
Total Importaciones Sxportac iones 

1      Valor i % Valor    1 % Valor ! % 
_========= ======== =======- x=======s := = t ::::::tti 

I967 1.435.1 100.0 1.394.1 97.1 41.0 2.9 
I968 1.542.0 100.0 I.498.2 97.2 43.8 2.8 
I969 1.748.5 100.0 I.692.9 96.8 55.6 3.2 
I97O 1.591.7 100.0 1.524.7 95.8 67.O 4.2 
1971 1.492.5 100.0 1.443.6 96.7 48.9 3.3 
I972 1.295.3 100.0 I.269.2 98.O 26.I 2.0 

1973 1.739.5 100.0 I.7O6.3 98.I 33.2 1.9 
1974 2.630.5 100.0 2.514.7 95.6 115.8 4.4 

FU3IÎT3:   Dirección General  de Aduanas   (D.G.A.) 

De acuerdo con las  cifras del Banco Central del Paraguay - Boletín 

Estadístico Mensual. Abril de 1975 - pora el mismo periodo consignado en 

el cuadro NQ 4,  los ingresos por aduana representaron en promedio el 

20.17$ de los ingresos fiscales de reatas ordinarias. 

En el marco de la política de desarrollo económico que el país llera a 
oabo, las    oxencionee de impuestos aduaneros y no aduanaros para la 

1 

è 

ti w t 
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incorporación de bienes de capital e ineunos al proceso productivo tie ,.¿n 

una incidencia importante en la recaudación aduanera.    Solamente en el 

ario 1974,  eeas excenciones  ascendieron a £.  4.704.6 millones que  el Fisco 
dejó de percibir (Cuadro  NO  5) 

Cuadro NO 5 

Parorjuay: Excenciones sobre los impuestos de aduana en 1974 

millones de (3. 

iMpueotos 
cobrados 

Impuestos 
liberados 

Potencial 
tributario 

Porcentaje (%) 

Impuestos 
cobrados 

Inpuestos 
liberados 

Potencial 
tributario 

3.764,6 4.704,6 8.469,2 44,5 55,5 100,0 

Fuente: Dirección General de Aduanan 

Conviene aclarar que el 55.5SÉ del total de las liberaciones por 

aduanas correspondió a bienes para el sector privado, el 37.3JÉ para bie - 

nos del sector público y el 7.2%  para el servicio diplomatico acreditado 

en Paraguay. 

Del total de las excenciones aduaneras y no aduaneras al sector pri 

vado en 1974, la industria se vio beneficiada con &. 1.675.5 millones o 

sea, con el 64.235 del total de las excenciones a dicho sector y con el 

35.9^ del total de las liberaciones otorgadas en el referido año. EGtos 

porcentajes tan apraciables revelan especialmente la implicancia que tie- 

nen la Ley 216/70 y el Decreto NQ 26729 como instruuentos de promoción,de 

lo cual se hizo referencia en el capitulo anterior. 

5.1. Impuestos a las importaciones 

En los cuadros NO 6 y 7 se indican los impuestos, tasas y gaotoa 

que se abonan por las importaciones de materias primas insuuos y bienes 

de capital de acuerdo con los diferentes regímenes impositivos. Hay mu- 

chos productos, sin embargo, que abonan por concepto de DerechoG, Adicio- 

nales y Complementarios aduaneros más del 40JÉ ad-valorem indicado en el 

cuadro 6, así cono hay otros también que abonan menos. 

Por otra parte, considerando que las mercaderías puedan proceder 

-«*J 
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de palees  limítrofes  (Decreto NO 7(X>V7lO»  que estén consideradas en 

la nóuina especificada en el Decreto NO 7005/71»»  por el cual se reducen 

grávamenos  fiscales a determinados productos de importación;  o que pro - 

vengan do países de la ALALC,  la incidencia total de los gravámenes adua- 

neros e iripuestos varía.     De alli que en la relaciSn de 121 posiciones 

de la Tarifa y Arancel de Aduana correspondiente a insumos y bienes de 

capital industriales que se muestra en el Anexo  IV la incidencia total 

de        los irjpuestoa y gravámenes sobre el valor CIF de la mercadería im- 

portada flutua entre  16.25$ y el 12*f.25# 

A más del monto de los impuestos de importación, que cono se obser- 

va tienen una incidencia apreciable, el tramite para retirar las aerea- 

derlas de la aduana resulta forzosamente lento por la cantidad de gestio- 

nes que deben ser cumplidas ante diferentes oficinas pûblicus. El total 

de las etapas de un despacho de iaportación consta de 65 pasos, cono se 

detalla a continuación: 

- Dirección General de Aduanas 

Letras 

Contaduría General 

Registro 

Inspección 

Visturía 
Servicio Valoración Aduan. 

Liquidaciones 

Caja 

1 paso 

2 pasos 

5 

k 

7 

1 

5 
6 

31 pasos 

h pasos 

1 paso 

7 pasos 

- Dirección de Impuestos Internos 

- Banco Central del Paraguay 

- Inspección de Hacienda 

- Administración Nacional de 

Navegación y Puertos 20 pasos 

- Ministerio de Industria y Comercio 1 paso 

- unión Industrial del Paraguay     1 " 

Total do etapas de un despacho de importación  65 pasos 

1 

_fc_*p*tíy 

•tt 



r ~i 
- 22 - 

Cuadro HO 7 

Parnguay;     Iiapuestos, gravame nee,   tasas y gastos que gravan la iáportaeyV» 

de bienes de capital 

Afio 197*» 

(Porcentajes %) 

Conceptos 
Regimen 
Fiscal 
Vigente 

Ley NO 216/70 

Industria 
Necesaria 

Industria 
Convenien 

te 

Dto.NQ 
22.^03 
Adr.iisi6n 
Temporaria 

1*      Inpuootos  y gravanenos 

1*1    JÍerachoo,   adicionales y 
couplenentarios aduaneros 

1.2. Recargo do  cambio 

1.3. Arancel Consular 

1.4« Papel sellado y estampi - 
lias 

- Pfo.2 (5SÉ s/uonto fran- 
quicias  sobre CIF) 

- Pfos.5,56 y 66 sobre CIF 

1*5. Iupueeto a las Ventas 

1.6. Ley 862/63 - I.N.T.N. 

1.7» Servicio de Valoración 
Aduanera 

1.8. Dto.NQ 2373 - Art.12 

2? 

36 

5 

U& i¿il5 

Libre 

Ubre 

5 

Libre 

10,80 

5 

12,25 

Libre 

Libre 

5 

- 3,5 3 - 

5 3,5 3,5 6 

5 Ubre Libre Libre 

0,5 0,5 0,5 0,5 

0.5 0,5 0,5 0,5 

0,25 0,25 0,25 0,25 

0.95 0.95 0.95 °L22 2.      Tasas 

2.1. Portuarias  (Ley NO 303/55) 
¡S.150/Tn 6 n\ 0,5* s/v 
CIF dospacho 

2.2. Estadística aduanera 

2.3. Serv.de Superv.-Disposic. 
de Fodento 

3»      Gastos 

3.1. Couisi6n de despacho y 
gastos anexos 

Total 82,20 16,20 26,50 15,20 
*:s»i:i:iii3»iiiu>»iH»sss::»um 

Fuente: Misión ONUDI con base en informado.íes de la D.G.A. 
Nota: Los industrias necesarias y convenientes   tienen   una reducción del 

5Cf(, por cinco años, del impuesto a la renta. 

0,5 0,5 0,5 0,5 

0,25 0,25 0,25 0,25 

0,2 0,2 0,2 0,2 

2 2 2 2 

2 2 2 2 

'       m mm- t 
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5»2.    Impuestos g las exportaciones 

Antes do reseñar loe impuestos a las exportaciones, conviene definir 

los coucoptoü de  "Ingreso minino del exportador» y de •» Valor de despacho» 
de  las exportaciones. 

El Banco Central del Paraguay establece periódicamente en sus cua- 

tillas los »Precios  mininos de  productos de exportación".   Multiplicados 

por los volúmenes  a  exportar y por la  tasa de  canbio  de  ¿.126 por   dolar , 
resultan loe  "Ingresos mininos  del exportador» 

üe otro lado los volúmenes a exjportar . multiplicados por los valo- 

res aforo del increto NQ 6454/74 y por la tasa de 2. 123.60 por idolar dan 
loe  »Valoree de despacho»  de  las  exportaciones. 

Coneatos  antecedentes,  queda aclarada la relación de  gravámenes,  ta 
sas  y gaatoa  a las  exportaciones,   que es la siguiente; 

a) Inpuestos y gravámenes 

- Grav&nen de  canbio: porcentaje establecido por Ley 

NQ 1334/67 sobre el valor de despacho; 

- Impuesto a  la renta: por Ley NQ  1171/66 se paga el 

1,50# sobre  el ingreso minimo del exportador; 

- Impuestos  en sellado y estampillado:   de  acuerdo a 

los  correspondientes párrafos de   la Ley Nú 1003/64, 
los  derechos  son los siguientes: 

Párrafo ?'•   0,3# sobre valor de despacho; 

"      56:   1,5#    " " » 

"       59:   lfO#    tì/ingreao minino del  exportador 
"      66:  1,5516   " » » 

- Derechos aduaneros: porcentaje variable  establecidos 

por la Ley NQ 667/24   sobre valor de despacho; 

- Adicionales  aduaneros: 1,50# sobre valor de despacho. 

b) Tasas: 

- Portuaria:   0,25# sobre valor de despacho íaás 135 & fi- 

jos  por  tonelada  (Ley Nú 303/55). 

- Inspección  Sanitaria:    valor variable  dado por el Mi  - 

nisterio de Agricultura y Ganadería  (Ley NO 462/74). 

- Análisis de  Laboratorio:     valor variable por partida 
dado por el  Ministerio de  Industria y Comercio (Resol. 
MIC 311/57). 



r H 
- 24 - 

- Tasa Estadística:   0,2596 sobre «1 valor do  despacho, 

c) Gastos 

- Conisión bancaria:   0.50# aobre el ingreso taíniuo del 

exportador. 
- Acarreo (radio urbano):  valor establecido por  tonela- 

da. 
- Comisión del  despachante:   1,0# sobre  el  valor  de des- 

pacho* 
- Estibaja:   valor establecido por producto y  tonelada. 

Cuadro NO  8 

Paraguay:     Impuestos,  gravámenes   tasas  y gastos que  inciden sobre  las expor- 

taciones    Año 1974 

Conceptos 

Regí ráenos   (#) 

Fiscal 
Vigente 

Dto.Nß6454/74 

Ley NO 216/70 

Industria 
Necesaria 

Industria 
Conveniente 

1, Iupueotos 

1.1. "'erechoB Aduaneros 
1.2. Adicionales  Aduaneros  (+) 
1.3. Grav&nenes de Cambio (+) 

l.1».  Papel Sellado y Eatampillao: 
pfos 7 y 56 (+) 

»      59 y 66 •/ 

1.5.   Imp.  a la renta 
Ley 1171/66 *J 

2.       Tasas 

2.1. Portuarias- Ley 303/55     (.) 
2.2. MAG-  Inspección Sanitaria 

Fijo por partida —6 
2.3. MIC—Fijo por análisis 

quíi.iico 
2.4. Tasa Estadística 

2-1-Libre 
1,50 

2,5-5-7,5- 
Libre 

1,80 
2,50 

1,50 

0,25 

Variable 
200-400 

0,25 

Libre 
Libre 
Libre 

1,80 
2,50 

1,50 

0,25 

Variable 
200-400 

0,25 

Libre 
Libre 
Libre 

1,80 
2,50 

1,50 

0,25 

Variable 
200-400 

0,25 

3»       Bastos 
3.1.Comisión Bancaria    •/ 0,50 0,50 0,50 
3.2.Collision despachante  (+) 1 ! *  , 
3.3.Acarreo radio urbano G/tn Variable Variable       Variable 
3.4.JSatibaje- 6/tn Variable Variable Variable 

Fuente:  Elaborado por la Misión ONUDI con datos del Ministerio de Hacienda 
( + )  So ire  Valor de despacho 
(.)   Se  adiciona (5.135/tn.. 

•/Sobre ingreso minino del exportador. Las  fibras 
*" de  algodón y el extracto de   quebracho pagan una 

tasa fija,  sustitutiva del  impuesto a la renta, 
de (5.400/tn y (5 200/tn,  respectiva! ;.nte. 

1*- i mm \< 
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En el cuadro Nû 8 se    sunarizan loe  inpuostos,  gravármenos,  tasas y 

E'GIOG  quo  inciden sobre  las exportaciones. 

Si se apiicín estos recargos sobre los principales productos de expor 

tición, ce tienen las incidencias totales sobre el valor FuB de las expor 

tucionco qui- aparecen en el anexo V, Estas cifras conducen a las conclu- 

siones siguientes: 

a) T.a incidencia porcentual de   los  inpuestos que gravan a  la exportación 

de  insur.ios  y productos  industriales  no es relevante  en  la nayoría de 

los  canos; 

b) Aún cuando en el cálculo de  los  productos cárneos   el  3t7# corresponde 

exclusivamente  a la Ley  1.003/6^    e  Sellado y Estampillado,  por ostar 

exootòc.     ^e los  denas  derechos   por  la Ley Nú 1/7^1   osta  establece un 

i.ipuesto  por cabeza de  aninal  vacuno destinado a  la exportación de    &• 

3.306,  que  al ser prorrateado  entre  los subproductos,   no  aunenta en 

Cran nedida el  porcentaje  obtenido. 

c) J.a mayor presión tributaria esta en loa cueros salados, socos y pique- 

ados (12,8g), siguiéndole en importancia las nadertui aforradas con el 

12,1# y   loe  aceites esenciales  con  el 10,^. 

d) Lot; productor con mayor  grado  de  industrialización  tributan nenoü in  - 

puntos  dentro  de su propia rama.     Así,  la incidencia para el cuero 

wet-blue   os del  10,^  y para  los parquets es del   7»0# 

Al Í-HL-.1  qu^-  c°n las inportaciones,   también es morosa la   tramitación pa- 
ra las  exportaciones.    Se   cuentan  ^0 pasos en k reparticioncrj distintas, 

que son los  siguientes: 

- Dirección General  de Aduanas 
1 paso 

1 

5 

Letras 

Contaduría General 

Registro 

Visturía 5    ' 
Liquidaciones 5    ' 

Caja 5    ' 

Resguardo Central 3    * 
- Dirección de  Inpuestos Internos 

- Banco Central del Paraguay 

- Adninis trac ion Nacional de Nave 
gación y Puertos 

Total de etapas de un despacho de 
exportación: 

25 pasos 

3       " 
1       " 

11        " 

kO pasos 
listi::! 

rtta 
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6. Otros inpuostos 

Ge  aplica   una ta.sa única de 3# sobro las ventas   "inales.    0 son que no tiono 

efecto do cacada. 

Hay inpuea Los menores, fiscales y nuT-icipales,   coa; el qua grava el capital 

y las rocervao   acumuladas do  las personas jurídicas,  ol de patentes y los inno- 

biliarios.    Varios de 0II03 aparecen en el cuadro 112  2, 

7. Conontarios 3obre tributación y el desarrollo industrial lo Paraguay 

31 rdßinou impositivo que se aplica en Paraguay no os  compatible con un 

osfuerzo deliberado de dosarrollo industrial que la ocononía del país rociaría. 

Le baso cuü tributa está nuy poco repartida y ol peco doccansa o s pee ir. lóente so- 

bro las  rola li vacíente pocas personas  jurídicas y negocios personales del país. 

Une. buena, raayoría de los  inpuestos son iradiroctos, cono lo¡; do  Ir. Ley 1003, 

pues no gravan los ingresos netos*    En últinr. ir.-'-ncir los soporta el consumi- 

dor, pero a costa de un menor nercado para Ir producción nacional. 

Las  escalas  del inpuesto a la renta son relativamente- moderadas en compara- 

ción con laB que  rigen en otros países,  náxinio con las do-aiccionos do la Ley 

110 216/70.    Ho  obstante, no alientan las rei aversi oroc,    or ue no se consideran 

deducciones apropiadas para las utilidades  : ue so capitalizan. 

Las  tasas  do depreciación de activos sor*   "c:asixio reducidas.    De acuerdo 

con ollas,  una en ir esa roouierc 17 afios  >arr   reprociar l:.a naVui:ias, 7 aflos para 

las horra, lientas,  15 ailos para los equi pou   le  1 bor- .Lorio y 3«   afios pora los 

iaiueblcs. 

3n otros   pr,ísos se aceptan gonoralr.ionto  1 >o pla2os < uo  no indicaron en la 

parto final del  capítulo anterior cono períodos do doprociación nomai.    Aán más, 

3e pomi ton ta.sas de depreciación acelerada,  que ce  aplicarían para los equipos 

que trabajan on form intensiva, tanto para alentar una uayor utilización de la 

capacidad instalada cuanto por el uayor desgasto quo lócicrj.iontc debe esperarse. 

En la hora, actur.l en que las innovaciones tecnológicas se suceden coda ves 

nao rápido, los    equipos resultan obsoletos on tionrpoc roLativfioente cortos.    Le 

vida ótil, cono unidad productiva de alta eficiencia comparada, es menor.    Por 

lo tanto,  la depreciación debería ocurrir ruis pronto.    De ahí oue la renovación 

< 
4 

' ; ,;     -ii mm'\ 

WÊ* 
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do los ce tiro«, ospecialaente a través de las reinversionos do utilidades debería 

alentarso, a fin do mantener el paratie industriai del p~.fi en condiciones de alta 

eficiencia, Este principio vale no salo par-, los países -industrializados. En el 

presento trxibién se aplica para los países en desarrollo« 

En curanto a los impuestos de aduana,  los de importación son altos«    rara 

atenuar ou impacto existen disposiciones prooocionales couo Ir, Ley 216/70 y el 

Decreto NB 26729.    Poro la prinera concede excenciones arrocelarias para placas 

liai todas, y el segundo tapono un trámite burocrático pesado que atenúa aucho las 

ventajas que persigue ol Decreto.    Los de exportación son relativamente bajos en 

sí| pero son altos cuando so considera que otros países industrialmente neto ade- 

lantados que Paraguay no sólo no gravan sus exportacicnos de productos Industria- 

lizados! sino quo incluso las bonifican con certificados tributarios eon podor 

cancoloiorio do impuestos, para alentar la expansión do 1RS exportaciones de ma- 

nufacturas y mejorar la posición do sus balanzas de pagos. 

Por todo lo anterior, parocoría aconsejable elaborar a corto plaso un nuevo 

arancel aduanero, Bios en consonancia con las necesidades del desarrollo socio- 

económico del país» 
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CAPITULO    III 

Las fuentes de finanolamiento del desarrollo induatrlol.El BRUCO Nacional de Fomento 

1. Introducción 

Los canales típicos del financiamiento industrial son: 

(a) La depreciación de activos y las re-inversiones de utilidades; 

(b) El mercado de capitales; 

(c) Los créditos internos y externos, tanto de las instituciones financieras 

como de proveedores. 

Es interesante analizar el aporte de cada una de estas fuentes en el finan- 

oiamiento de la industria paraguaya.    Vale para ello el periodo de 12 años que 

va de 1963 a 1974, a fin de empalmar con loa datos del Censo Industrial r'.e 1963, 

cuyas oifras de "Inversiones en activos de capital" cuentan al 1 de enero de 

1963. 

2. La depreciación de activos y las reinversiones de utilidades 

Gomo sucede oon algunos otros campos, no se dispone de información directa 

y oompleta al respecto. Sólo queda deducir el importe anual de ambos items por 

vía indirecta, aún cuando se reconoce que las cifras que resultan tienen un va- 

lor relativo. 

El método que se ha seguido fue el de aplicar a las cifras que representan 

las "Asignaciones anuales para el oonsumo de capital fijo" y las "Utilidades no 

distribuidas" que figuran en las Cuenta? Nacionales del Banco Central del Bara- 

guay, los porcentajes anuales que derivan de la relación del producto bruto in- 

dustrial y el producto bruto interno. 

Con esta metodología se llega a las cifras de los cuadros N°s, 9 y 10, que 

se dan en millones de guaraníes a precios oorrientes. 

3. El mercado de capitales 

Este rubro incluye el oapital que se aporta oada año a la industria, tanto 

para formar nuevas empresas como para ampliar el oapital de las existentes.    Las 

oifras se han obtenido analizando las carpetas de empresas industriales en poder 

de la Inspectoría de Hacienda, Ministerio de Hacienda, y figuran en el cuadro IPIL 

J 
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Cuadro N° 9 

FARAWAY: ESTIMACION DEL MONTO AliUAL DE LAS DEPRECLACICIIES 

ACTIVOS FIJOS INDUSTRIALES 

(millones de guamníea corrientes) 

Asignación pora Relación producto Estimaoión de 
Año el consumo de bruto industrial a las deprecia- 

oapital fijo mi ciones anuales 

1963 2.924.5 14.8 432.8 
1964 3.161.3 15.1 477.4 
1965 3.411.3 14.8 504.9 
1966 A.105.0 15.0 615.8 
1967 4.382.5 15.3 670.5 
1968 4.516.3 15.4 695.5 
1969 4.400.0 15.6 686.4 
1970 3.962.0 15.7 622,0 
1971 4.190.0 15.9 6G6.2 
1972 5.080.0 16.2 823.0 
1973 6.510.0 16.2 1.054.6 
1974 7.638.0 16.2 1.237.4 

Puente: Misión ONUDI con base en cifras del Banco Central del Paraguay. 

Cuadro N° 10 

PARAGUAY: ESTIMACIÓN DEL MONTO ANUAL DE LAS UTILIDADES REINVER- 
TIDAS Eli LA INDUSTRIA 

(millones de guaraníes corrientes) 

 Utilidades— 
Año no 

distribuidas 

Relación producto 
bruto industrial a 

PBI 

Estimación de 
las utilidades 
reinvertidas 

1963 102,9 
1964 122.9 
1965 216.7 
1966 190.2 
1967 206.7 
1968 219.3 
1969 233.5 
1970 250.7 
1971 230.0 
1972 520.0 
1973 680.0 
1974 1.660.0 

14.8 
15.1 
14.8 
15.0 
15.3 
15.4 
15.6 
15.7 
15.9 
16.2 
16.2 
16.2 

15.2 
16.6 
32.1 
28.5 
31.6 
33.8 
36.4 
39.4 
36.6 
84.2 

110.2 
268.9 

Fuente: Misión ONUDI oon base en oifras del Banco Central del Paraguay. 

1 
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Quadro N» 11 

PARAQUAT »  CAPITAL CANALIZADO ANUALMENTE FARA LA FORMACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE EMPRESAS INDUSTRIALBS 

(millones de guaraníes oorrientes) 

Año Aportes do capital 

1963 

1964 

1965 
1966 

1967 
1968 

1969 
1970 

1971 

1972 

1973 

1974 

306.5 

339.3 

509.3 

198.3 
311.8 

337.7 
418.2 

498.6 

570.3 
1.283.1 

2.152.9 
1.185.6 

Puent«: Ministerio de Hhoienda.    Inspootorin fio Hacienda. 

4.     Los crédito« internos y del exterior 

Las fuentes internas de crédito son el Banoo Naoional de Fomento, los tañ- 

óos oameroiales establecidos en el país y los bañóos privados de desarrollo.   Y 

las fuentes exturnas son las instituciones internacionales de desarrollo y los 

bañóos privados extranjeros, que canalizan sus recursos sobre todo a través del 
primero y de los terceros. 

Con base en las estadísticas del Banoo Central del Paraguay e Información 

direota de los bañóos privados de desarrollo se ha elaborado el cuadro N» 12, 

que resume el total de oréditos internos y externos concedidos a la industria a 

través del sistema bancario del pals.   El ouadro N« 13 indica los porcentajes 

que la industria ha absorbido, de año on año, del total de la oferta oreditloia 
al oonjunto de las actividades económicas. 

i     è 
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•uadro NC 13 

PARAGUAY: COMPAItACION DE LOS CRÉDITOS A M INDUSTRI.. CON EL TOTAL 

ACORDADO AL CONJUNTO DE LIS ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

(millones de guáranlos corrientes) 

Año 
Total a todos 
los sectores 

Total a la 
industria 

Porcentaje 

1963 6.070.7 2.287.1 37.7 

1964 9.724.5 2.289.4 23.5 

1965 11.998.0 2.704.0 22.5 

1966 14.063.5 2.803.6 19.9 

1967 17.430.8 3.152.3 18.1 

1968 21.382.7 3.385.4 15.8 

1969 25.223.5 3.Ü33.6 15.6 

1970 22.912.2 4.368.0 19.1 

1971 23.901.6 4.269.1 17.9 

1972 25.997.0 4.703.9 18.1 

1973 3^.315.9 6.611.2 20.5 

1974 45.732.2 8.58Ö.0 l'H.8 

Puente: Banco Central del Paraguay. 

Loe oróditot cu orovecdores 5. 

Ice cifras correspondientes a cróditoo de proveedores se hon obtenido tam- 

bién dol Banco Central del Paraguay,  el cual los incluye bajo la denominaoidn 

de "Créditos concedidos bajo ol rógimen de pagos diferidos".    La serie para la 

industria se recoge en J cuadro N° 14. 

6.     Resumen 

Si se reagrupun los totales de cada uno de los items mencionados, so llega 

a cifras que podrían reflejar cl total   te recursos financieros canalizados ha- 

cia la industria durante el período 1963/74 (Véase el cuadro N° 15). 

i 
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Ihm establecer compirne iones,  sc ha deflaoionado las cifras de los Items 

2.0, 3.0, 4.1,  4.3 y 5.0 del cuadro N° 15 por el Indioo do procioQ de los impor- 

taciones de máquinas y equipos, y la a del item 4.2 por ol doflactor implicito 

del Pb inductrial; las scries de ambos lndice3 para 1963/74 se muestran on el 

cuadro N» 16. 

Cuadro N<> 14 

PARAGUAY:  CRÉDITOS CONCEDIDOS BAJü EL REGIMEN DE PASOS DIFERIDOS 

AL SECTOR INDUSTRIAL 

Año Créditos   concedidos 

1963 

1964 

1965 

1966 

1967 

1968 

1969 

1970 

1971 

1972 

1973 

1974 

u*s millones do 
Os. corrientes 

— —_ 

7.970 1.0 

331.084 41.7 

342.190 43.1 

606.660 76.4 

97,136 12.2 

179.876 22.7 

382.051 48.1 

1.103.858 139.1 

291.377 36.7 

3.307.570 416.8 

6.597.403 831.3 

Fuente: Banco Central dol Paraguay.   Seco ion Pinanoiamlonto tatemo. 

-*—J 
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Cu**• H» 16 
PARAOOATS  MDICBS DB PRECIOS DE LAS IMPQBTACIOBES DE MAOOIMABIAS T 

EQDIPQS (P.I,tM.E.) T DBUCTOB HP*f-Tnjyn n«fr PP ^nsn«,TA;, 

(D.I.P.B.I.) 

A fl O 

1963 

1964 

1965 

1966 

1967 

1968 

1969 

1970 

1971 

1972 

1973 

1974 

P.I.M.B. 

56.9 

61.8 

65.8 

72.0 

76.6 

65.6 

82.8 

80.1 

100*0 

108.7 

102.5 

D.I.P.B.I. 

77,5 

79.0 

82*0 

84.4 

85.5 

C6.1 

88*1 

90.0 

93.6 

.100*0 

118.8 

165.2 

Fusata s    Banco Central dal Paraguay 

8« concluya Mí on »1 cuadro M* 17» qua arpresa los recurso« financieros 

destinados a la industria an Jas. da Talor constante a procioa da 1972. 

Las cifras dal cuadro Nt 17 lloran a las deduooionos siguientes i 

a)     Los rscursos latamos da la sapresa tianan paquafia significación an al total 

dal financiaadanto industrial.    Bn al paríodo qua aa analiza aportaron nanos dol 

15jlf alontras qua an otros paisas pasan dal 30jí.    La rasen hay que ancontrarla 

an las liaitacionas dal sistaam impositivo paraguayo, tanto on lo qua so rafiara 

a la política da depreciación da activos cuanto a la do reinversión do utilidades* 

Ba ol prinor caso, los aárgenea son muy paquafios.   Bn al segundo, no so eonsidere- 

ba hasta 1975, un rtfgiaan da liberación da impuestos a las reinversloneaf por 

otra parta, las normas oontanidas an la nueva Lay N» 550 paracarían daaasiado 

tímidas franta a las neoasidadas da capitalizar la industria dal país* 

Jt¡ 
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b)     También es pequeña, relativamente,  la participación dal ma road o da oapitalat. 

Apenas ha pasado del 12 por ciento del total del financianionto industrial.    0 sea 

quo el industrial trataría de arriesgar el nenor aporte posible para establecer 

empresas,  política quo no conduce ciertamente a una estructura finanoiera sana de 

la erapreaa industrial paraguaya« 

c) 3n cambio es muy alta la participación de las fuentes crediticias,  coao ce 

pensació*ri lógica de lo anterior.    Los erodi tos banecrios y de proveodores, repre- 

sentaron más del 70$ de los recursos financioros totales del sector industrial. 

Esta <le xmdencia tan fuerte del crédito podría conducir a una situación de poca 

liquidez en las empresas. 

d) El Doñeo Nacional do Fomento contribuyó con menos del 20$ del total de los 

recursos dos tinados a la industria y con algo más del 25$ del total de los oro- 

ditos banecrios y de (iroveedoros.    El reparto porcentual de los fuentes de crédito 

fue cono s i puoi 

Banco Nacional de Fomento 26.l£ 

Banc03 Comerciales 69»5# 

Beneos Privados de Desarrollo 1«2?6 

Proveedores 3.2# 

A juagar por los cifras anteriores, ol Banco Nacional de Peciento habría cum- 

plido un papel meritorio en la responsabilidad dol finonc i amiento de la industria. 

No obstante,  pudo haber alcanzado seguramente metas más ambiciosas si la agricul- 

tura y la ganadería no hubieran absorbido una proporción ten alta de sua recursos. 

Puesto que la necesidad de acelerar el ritmo del desarrollo industrial es 

más urgente que nunca, a la luz de las posibilidades que se le presentan al Para- 

guay, todo parece indicar que la industria requerirá una institución financiera 

de desarrollo más dinámica, con mayores recursos y con funciones más amplias. 

Bs el teme que so treta en las páginas que siguen* 

b •>• mm ¡i 
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EL Banco Haolonal do Pononto 

1. funoloncB y actividades 

lo anion inatituoiín pública de finanoiaaiento industrial es el Banoo Ba- 

cional de Fomento, creado por Dooreto Ley H* 281 del 14 de marzo do 1961. 

Se un Bunoo de funeionea multiples.    El articulo 3o do su Ley Orgánica es- 
tablece que tendrá las siguientes funciones y actividades: 

"a )   Operaciones de desarrollo 

i)      Promover la formación de empresas agrícolas, ganadoras, foresta- 
les e industriales destinadas al aumento de la producción nacional; 

ii)    Conceder préstamos a corto, mediano y largo plazo a personas y 
empresas privadas, destinados al desarrollo de la producción agrícola, ga- 
nadera, forestal e industrial; 

iii) Obtener préstamos y emitir bonos de fomento y cédulas hipoteca- 
rias oon aouerdo del Banco Central del Paraguay, 

b)     Operaciones oomorciales y de ahorro 

i)     Recibir depósitos a la vista, a plazo y de ahorro, y efectuar 
todos los tipos de operaciones bancarias en general, oon el interior y el 
exterior del pais; 

ii)    Realizar descuentos y adelantos en cuenta corriente y efectuar 
otra» operaciones que usualmente guarden relación con un banco,  excluyendo 
las operaciones de crédito do fomento y de producción. 

'i)     Operaciones de crédito agropecuario 

i)     Conceder préstamos a corto y mediano plazo, destinados a fines 

productivos de los agricultores y horticultores y par", la pequeña industria." 

2. Organización 

EL Banco se organizó en tros departamentos substantivos: el Dcpartamento.de 

Desarrollo, el Departamento Comercial y de Ahorro y el Departamento Agropecuario, 

además de las dependencias auxiliares do administración.    Las operaciones men- 

oionadas en el numeral anterior se efectúan a través de los departamentos res- 
pectivos. 

2.1   KL Departamento de Desarrollo es la depundonoia dol Banoo que otorga prés- 

tamos a mediano y a largo plazo destinados a Inversiones en instalaciones y en 
bienes de capital.    Está   ncargado de: 

'• mm-1 i 
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a) Otorgar préstamos a aediano y largo plazo a la agricultura, la ganade- 

ría, a la actividad forestal y a la industria, para ser dostinados a finos 

productivos; 

b)  Otorgar a corto plazo préstamos de sostenimiento, complementarios de 

loe préstamos a mediano y largo plazo, otorgados para fines productivos: 

e)  Emitir bonos y cédulas hipotecarias oon autorización del Consejo de 

Administración, previo acuerdo del Banco Central del Paraguay; 

d)  Administrar los fondos de empréstitos contratados por el Banco en el 

extranjero, de acuerdo con las directivas del Consejo de Administración. 

2.2 El Departamento Agropecuario financia los cultivos de la agricultura del 

país. Concede préstamos individuales o asociadamente a agricultores para las 

labores de preparación de la tierra, la siembra, el cultivo, la oosecha y para 

otros gastos adicionales. También concede créditos para avío agrícola destina- 

dos a la siembra, oultivo y cosecha de frutales y plantas horbnceas y arbóreas 

de larga duración, así oomo para la pequeña industria. 

2.3 El Departamento Comerciai y de Ahorros realiza todas las labores típicas do 

la banca oomcroial, oomo rocibii deposi eos a la vista, a plazo y de ahorro, des- 

contar letraB y pagarés, conceder antioipos sobre cobranzas, abrir y aceptar 

cartas de crédito, realizar operaciones de moneda extranjera, eto, 

3.  Capital 

El artículo 6» de la Ley Orgánica fijó el capital autorizado del Bunco en 

fie, 1,500,000,000, que deberla integrarse con los siguientes rocursos oomo apor- 
tes dol Estado: 

a) Con "bienes recibidos del ex-Banoo del Paraguay"; 

b) Con el 9$ del recargo de cambio a las importaciones} 

o)      Con recursos provenientes de leyes cspcoiales,  en la proporción esta- 

blecida en el Presupuesto General de la Naoión; y 

d)     Con porte de la utilidad neta dol Banco Central del Paraguay, que por 

ley corresponde al Tesoro Naoional. 

3.1    la Ley fijó en ¿s. 1.000,000,000 el capital del Departamento de Desarrollo, 

en 0e. 200.000.000 el del Departamento Comercial y de Ahorro yenjfc. 300,000,000 
el del Departamento Agropecuario. 

t -*JMK¿> 
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En junio d3 1966, por Ley N° 1117 se autorizó la ampli-.ción do su capital 

hasta la suma da /£s. 2,100.000.000, pam aumentar a ¿s. 700.000.000 el capital 

del Departamento Agropecuario y a jíe.   100,000.000 ol del Departamento Comercial 

y de Ahorro. 

Por dit ino, lrì Ley 391 del 3 do agosto de 1973 volvió a aumentar el capital 

Insta #s. 2,600.000.000, y destinó los 0B, 600,000,000 adicionales para incremen- 

tar el capital del Departamento Agropecuario. 

Al 31 do diciembre de 1974 el e .pital pagado asoendla a fa. 1.522,742.865. 

Las cifras,  total y por departaaentos, de cada año e v.- muestran en el cuadro IIs 10. 

4.      Poreonal 

En su primer año do operaciones, 1962,  el Banoo contaba con 224 personas. 

Al 31/12/74 tenia 873 personas, do las cuales 335 eran profesionales y 538 per- 

aonal auxiliar. 

5.      Hechos y comentarios sobre la actuación del Banoo 

Cuando se analiza la labor realizada por el Banoo 30 

oonjyjy',  -io> -sobv;  ' ú   .ctuacións 

•-;- aion los siguientes 

5.1 Se desprende de los nui.oralcu 2.0, 2,1, 2.2 y 2.3 que el Banco Nacional de 

Fomento reúno tres institución^   le diferente naturaleza bajo un solo Consejo de 

Aduinistr\oión y una sola Presidencia, lo cual no LS fácil de «ftj—gwâr «n la 

practica,  porque la mentalidad dui banquero de desarroilj   JS diferente de la del 

banquero conercial; y dentro üe 1-   banca do desarrollo, la del banquero agrico- 

la de la del banquero industrial. 

Se observa también que mientras están claramente definidas las funciones 

del Dopr.rtat.ento Comercial para actuar CO:JO banco comercial, no ocurre lo mismo 

con los otros dos departamentos,  que están obligados a repartirse entre varios 

sectores de la producción, 

5.2 Un banco con campos railtiples de acción, ademas de requerir do banqueros de 

alto nivel,  so justifica en países con un cierto equilibrio en la importancia re- 

lativa do sus actividades productivas.    No es el caso dol Paraguay, donde tiene 

tanta preponderancia el sector agropecuario, lo cual ha obligado      • 

orientar la mayor parte de lee recursos humanos y financieros del Banco hacia 

diohas actividades. 

n 
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lo unificación do funciones en una soin institución, para ol caso del Para- 

guay y ol Banco Nacional do Ponento, no parecería a prillerà vista apropiada. 

Los contentarlos que siguen,  que fluyen del análisis, ratifican tal opinión. 

5.3 En cl cuadro N° 19 se nuestra ol destino de las colocaciones del Banco por 

sectores económicos. Durante toda su actuación, ol Banco orientó a las activi- 

dades del caupo el 52,4$ de sus recursos y a la industria solamente el 29,4$. 

Do otro lado, loa créditos del Departamento de Desarrollo a la industria 

(véase el cuadro Nfi 20 ) representan el 21$ del nontc total do los préstanos oon- 

oodidos por el Banco.     Cono las operaciones do diche Departamento con la indus- 

tria consistieron sobre todo on el financianiento  de activos fijos,  resulta que 

en la practioa se dispuso de alrededor de la quinta parto de los recursos del 

Banco para aunentar y .-.odernizar el parque induotri-.l del Paraguay. 

5.4 La acción del Banco en el Interior en cuanto a la industria ha sido ade dé- 

bil aún,  porque proporcionalncnte ha sido uá3 intenso su apoyo al sootor agrope- 

cuario.    Sólo el T% de los cróditos concedidos por las sucursales y las oficinas 

dol Interior fueron a la induetria,  frente al 65,6$ que se colocó ontre laB ac- 

tividades primarias (véase el cuadro Nfi 21 ).   O sea quo la preocupación por el 

agro debilitó posiblemente el esfuerzo que el Banco hubiera hecho on favor de 

la descentralización industrial. 

5.5 Aunquo una institución finanoiera de desarrollo, ZL bre todo del seotoi  rd- 

blico, no debe necesariamente arrojar utilidades para de.'^stmr eficienoia en la 

labor ouoplida,  taupoco es cierto que si rinde utilidades no ha logrado desempe- 

ñar en form cabal sus objetivos de fomentar la producción.    Aun nos, por lo ge- 

neral las entidades que operan con oás celo on sus tareas do pronoción son loa 

quo, por ostar nejor administradas,  rinden resultados econónicos favorables. 

El propio Banco Nacional de Pononto es una prueba.    El Departamento nos eficien- 

te os ol de Desarrollo, y es el que hn venido operando con apreoinblcs utilida- 

des.    No puede decirse lo mismo del Departamento Comercial y do Ahorro, y nonos 

del Agropecuario, cuyas perdidas anuales son absorbidas oon aportes extraordina- 

rios dol Erario Pdblico.    (Véase el cuadro N° 22). 

5.6 Si se analiza el 5 i.aou General consolidado del Bonoo al 3l/l2/l974, la 

situación financiera de la injtituoión so presenta pooo favorable (véase el cua- 

dro N° 23).    Los aspectos que resaltan son los siguientes: 
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a) El total de las obligaciones del Banco <\  la vista y a corto y largo 

plazo, ascendían a /ís. 13.352.523.150. Si se descuenta el efectivo en caja y 

los depósitos que mantenía a eea fecha en el Banco Central del Paraguay y en 

bancos comerciales del paÍ3 y del exterior, el total de las obligaciones se re- 

duciría a #s.11.168,667.550, que equivale a 6.33 veces el oapital y las reservas 

del Banco. 

Toda inst: ' ación financiera de desarrollo debe multiplicar sus recursos 

propios mediante la contratación de créditos en el país y en al extranjero. 

Pero tiene que mantener una cierta relación entre deuda y recursos propios, pa,- 

ra no comprometer su liquidez. Usualmente Be acepta como relación máxima 

1:4 _ 1:4,5. El Banco Nacional de Fomento se excedió de estos límites, y es 

probable que ahora IOB servicios de amortización e intereses de los préstamos 

que ha recibido estén comprometiendo recursos que deberían canalizarse hacia los 

sectores de la producción. 

b) La situación es más grave aún si se considera la cartera tan alta de 

préstamos impagos que tiene en su activo. Al 31/12/74, el Banco declara 

08. I.326.713.502 en gestión de cobro por vía directa y judicial. Esto signifi- 

ca que la Institución tenía inmovilizado a esa fecha el 87$ de su capital paga- 

do¿ La distribución de la cartera vencida por departamentos se indica en el 

ouadro N» 24. 

Si del aonto total de la cartera vencida se resta la provisión que ha he- 

cho el Banco para préstanos de recuperación dudosa -#s. 654.008,658- quedan 

fíe,  672,704.844 que nabría que deducir del capital pagado y reservas para re- 

plantear la relación recursos propios a obligaciones, la cual subirla entonces 

a 1:10. 

o) A menos que riedien consideraciones de otro tipo, parecería difíoil que 

el Banco Nacional de Fomento per se pueda contratar mayores oréditos en el exte- 

rior si esta situación persiste. Un primer llagado de alerta es el reciente 

préstamo del BID de US$ 0.000.000, que .10 obstante ser con cargo a los recur- 

sos blandos del Pondo para Operaciones Especiales, fue conoedido a la República 

del Paraguay y no directamente al Banco nacional de Fomento, 

•• mmít 
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6»     Una solución factible 

Si esta situación no se corrige, se resentirá el financiamiento de la In- 

dustria paraguaya y con él su desarrollo,  porque si en condiciones normales el 

Banco volcó el peso de la ayuda al sector Agropecuario, cuando los recursos dis- 

ponibles resulten relativamente más escasos por el estado de iliquidez del Ban- 

oo, menores serán xos fondos disponibles para la industria. 

6*1   Por su magnitud e importancia relativa, sc> justifica que baya un banoo espe- 

cializado paro el Sector Agropecuario del Paraguay.    Couo tal, posiblemente siga 

arrastrando dificultades en la recuperación de parte de los créditos, porque las 

operaciones financieras con la a jricultura son de por si aleatorias.    Para redu- 

cir el riesgo, habrá que intensificar el control y la asistencia téonioa.    De 

allí que convenga una institución aparte,  üntvianant« dedicada a la promoción 

agropecuaria.    Paralelamente, debe haber ut.& institución independiente destinada 

al fomento industrial. 

6.2   Con el fin de no superponer instituciones en caupos afines, y pam no au- 

mentar la burocracia, se propone cruar la entidad para el financiamiento del de- 

sarrollo industrial absorbiendo el capital, las colocaciones en la industria, 

el total de créditos pasivos para uso industrial y el personal del Departamento 

de Desarrollo del Banco Nacional de Pone.ito.    Sobre esa base deberla formarse 

la institución de financiamiento industrial del Paraguay, con capital Integra- 

mente del Estado o nixtt „  si se estimo conveniente y factible el aporte del aho- 

rro privado.    Esa entidad, con facultades nuplias para prestar e invertir direc- 

tamente en el capital de las empresas industriales, lado al lado del capital 

privado, sin pretender control en el capital ni on el manejo de las empresas, 

sino tan solo servir de "capital-semilla" hacia la promoción de industrias es- 

tratégicas, dinomizará el desarrollo industrial del pals y contribuirà de modo 

decisiva a que el Sector ocupo unn posición más relevante en el narco de la eco- 

nomía paraguaya. 

En el Anexo VI se presenta «1 proyecto de Ley Orgánica del Banco Indus- 

trial del Paraguay, preparado por la Misión a pedido del Señor Ministro de In- 

dustria y Comercio. 

\ 
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CAPITULO IV 

31 empleo y el desarrollo industrta* 

1*     Introducción 

3n loo cr.pftulos V y VI do  lo Primera Parte do esto estudio so hi «o un aná- 

lisis de la ocupación en la industria y de su distribución por estratos, por 

ramas y por categoric«. 

Se dijo allí que la industria paraguaya contaba en 1974 eon unr.s 130,700 

personas,    T que de este total,  un 85# era mano de obra, un 5,5$ er~n profesio- 

nales y técnicos,  8?» personal adsiinistratiro y do servicios y ol 1.5# adminis- 

tradores, gerentes y directores. 

Corresponde on este capítulo apreciar la preparación de cada una de estas 

catof-jorías del empleo y lo que se hace en el país para raojorar los nireles de 

su calificación, 

2*     La mono de obra 

Del total de 1 a mano de obra se estima quo un 4Jfí   representan obreros cali- 

fie dos y semi-calificados y un 5TJí trabajadores no calificados, cono se desprende 

dol    cuadro N» 28 de la Primera Parte, basado en Ir. encuesta de Empleo de 1973, 

El porcentaje de 43 por ciento para la mano de obra calificada y semi- 

oalificvda pudiera parecer elevado para Paraguay,    NRMuralmente, dopende de los 

requisitos que definon la calificación.    Sin embarco, en las entrevistas sosteni- 

das con empresarios de las diferentes ramas de la industria se biso notar repeti- 

damente a la Misión los nireles de preparación bastr-nto modestos de la mano de 

obrr, paraguaya, lo cual constituiría uno de los cuellos do botella del desarrollo 

industrial del país, especialmente en ciertos sectores como el de la carpintería 

de calidad, curtidurías, y para una expansión de las industrias mecánicas. 

Directamente relacionada con el nivel do calificación de los trabajadores, 

mojor dicho como consecuencia de aquól, está la baja productividad de la mano de 

obra jerasurya, de lo cual fa •• biso referencia en el aodpito 3 del oapítulo V 
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de le, Primera Parte de esto estudio.    I no solamente os bajr, le productividad, 

sino taubión os bajo cu incremento anual, excopto para ol caso de las manufactu- 

ras de   rroductos  intermedios.    Esto se debe .i 'ue silo o.-. 1O:J  últimos oflos se ha 

abordado ol problema de la preparación de 1. mano do  obrr. on institutos od hoc. 

Pero todavía,  ol grueso de la fuerz:•. nuov,. do   L/vbajo  rao i:v-roaa -. la industria 

so  adiestra denóro do la3  probas  empresas, y adquiero  tóenle r,s cue no 3on las 

'.s  .-vjrooi odas   \ora hacer do ellas  1".   inno do obra caliCicodr, ~.ue requeriría un 

desarrollo mas acelerado do la industria paraguaya. 

3.      El Servicio Nacional de Prenoción Profesional 

¡3n el afio 1971  so creí por Ley N«  253 el Sorrido Nacional do Promoción Pro- 

fesional  (S.il.P.r.) dependiente dol Ministerio de Justicia y Trabajo con la fina- 

lidad do  capacitar a los trabajadores no-calificodos    y semi-calificodos y elovar 

su grado de cultura general, en coordinación con ol sistona  educativo formal y 

los  programas de alfabetización de adultos. 

Las especialidades que se dicta - están divididas en tres sectores: Agrope- 

cuario y Forestali Industrial} y de Servicios,    Pora los efectos de este estudio, 

interesa realizar el desarrollo del Sector Industrial,  dosdo   la puesta en marcha 

del S.tl.F.P,, en mayo de 1972 hasta el afio 1974 inclusive. 

3.1. El Sector Industrial del S.N.P.P. 

3n ol cuadro II" 25 se puedo apreciar la evolución de la  capacitación on el 

período    en estudio, por oficios. 

Doode el comienzo de sus actividades docentes,  (.1 S.U.P.P. ha desarrollado 

un total de 65 cursos en el Sector, on 5ß de los cuales camplotaron 3u formación 

1144 personas.    Los 7 cursos restantes so iniciaron on 1974 pero su terminación 

se  ofoctu.*\r¡í en 1975, rosón por  la cual el número do ;;raduadoc correspondiente 

a loa curcos excedentos no figura en el cuadro.    Comparando el número de personas 

que recibió instrucción tóenle a con el total de ciano do obrr. nc—calificnd» y 

semi-calificada que fluye de los cuadros Nos. 24 y 28 do la Primera Parte -84.970 

trabajadores- resultaría que el S.N.P.P. capacitó en dos años un número 

•• —rif 
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1 
equivalente al 1.395 de la ninno de  obra con necesidad de odieotrouiento.    La cifra, 

corno 3© ve,   os bastante modesta.     T esto, aceptando cono vàlido ol porcentaje dodo 

on ol  cuadro Ufi 28 de la Primera Parto para loe obroros caliiTicciìos,  en cuanto a 

que es ; cifr., corresponde   îropirunento a lo que dob© entoiidorco  por obreros cali- 

ficados* 

Volviendo otra vez al cuadro  Ni 25 do este carfúulo,  se observa que el 35# 

de Ion curaos y el 42$ de los participantes se ha concentrado en lo especialidad 

"Soldadura"   (autogena y Gléctrica)|  y que en albafiilería los porcentajes fuoron 

dol 12?£ y del 8?é respectivamente.     Boto se debe posiblemente a las expectativas 

croadas tx>r la construcción de los  grandes complejos hidroeléctricos durante los 

próximos años | quo impulsan a los  trabajadores a especializarse en Areas donde 

encontraran una ocupación segura y bit>n remunerada. 

Comparando las realizaciones   logradas, se observa un crecimiento constante 

del número de cursos y de graduados lo que demuestra la aceptación del trabajador 

a esto tipo de instrucción programada, 

3n efecto, el aumento porcentual, tomando al aSo 1972 como base,  fue para 

los cursos,  del 54,55* en 1973 y del 236# en 1974 (1185« respecto del afio 1973). 

Con respecto al numero do graduados, estos incrementos se elevaron al    44$ en 

1973 y 130£ en 1974 («# respecto del alio 1973). 

El porcentaje de deserciones  es despreciable debido al gran interós de los 

alumnos por el Servicio, hecho que se ve reflejado ec una derjanda de platos que 

duplica la capacidad de las instalaciones del 3.11.1,?.,  por lo rue se réalisa 

una rif^irosa selección para la admisión de participantes basada en los anteceden- 

tos personales y profesionales. 

* —rif 
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if. LOG  Técnicos 

La  i .duo l ria paraguaya  contaba en 197** con algo más de 7000 profe- 

sionales  y técnicos.    En su mayor parte,  los "técnicos" corresponden a 

los mandos  medios o supervisores  formados generalmente en instituciones 

especializadas  de los sectores públicos y privada.    Entre las primeras  es- 

tan la Escuela  i.ecánica de Aviación,  la Escuela  de Sub-Oficiales de  Inge- 

niería,   la Esc nel?  de Mecánicos y Conductores Automovilistas y la escuela 

de Espacia i.idades d^  la Armada.    Entre las  segundas,  el  Colegio Técnico 

Javier,   la Escuela Técnica Vocacional Carlos A.López,  la Escuela Técnica 

Salesiana,   la  Escuela  Técnica  San Antonio,   la Escuela Tècnici San Hoque, 

el    Inctiuuto  Pedro Jorba  y  las Escuelas  Profesionales Femeninas en la 

Capital;   y  la  Escuela do Artes y Oficio Pío XII  de Villarrica,   la Escuela 

de Artes   y Oficios Juan XXIII  de Pilar,  el  Instituto Politécnico    Juan 

XXIII y  la Escuela de  Artes  y  Oficios San Carlos  de Encarnación  y la Escue- 

la de Art^íjanía do Concepción.     La  relación de  graduados por año y especia- 

lidades ae  mue a tra en el  cuadro NO  26. 

En  cuanto  a IOK  profesionales  - ingenieros   industriales,   quíaicos, 

mecánicos   y electricistas  - se han formado mayormeate     en universidades 

extranjeras,   de     preferencia  de Argentina,   Brasil  y los  EE.UU de NA.     La 

Universidad  de   Asunción,  en su Facultad de  Ciencias Físicas y Mateméticas, 

prep.-.ru in^enií.-ros civiles  e   industriales,   sobre   todo los primeros.     El 

número de   los  segundos, graduados en el pais,   no  pasan 31  de profesionales. 

En  cuanto  al grido de  preparación en este   estrato  de la ocupación 

industrial,  deja  mucho que desear a  nivel  de mandos medios, pero es  bastan- 

te  buena a nivel  de profesionales. 

8.        Los  Gerentes y Administradores 

De  acuerdo con las estadísticas y la encuestas efectuadas sobre  el 

empleo,   la industria ocupaba alrededor de 1950 personas en 197^» entre 

gerentes y administradores.     Pero asi como hay escasee de mano de obra 

verdadera .lento  calificada,   así como es limitado  el número de profesionales 

y sobre  todo de   técnicos de  alto  nivel,   también es pequeño el plantel  de 

promotores y de  gerentes y administradores eficientes.    Son bastante  po - 

Cvi8 los dirigentes do  empresas que  siguen los sistemas modernos df- la ad- 

ministración,   que procuran reducir costos  y mejorar la calidad de su pro- 

ducción,   que actúan con visión de  futuro.     Hay que crear ese . -rît? ,*o '••oáfíb- 

•**-£ 
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Cuadro NO 26 

Paraguay:    Técnicos graduados  en loa institutos del país en el período 

1969/1973 

(   número do personas) 

bsp e e i.il id.id 
Años 

1969 197c i-m 

Imprenta y encuademación 25 28 

Electricidad 82 69 

Carpintería y Ebanistería 21 21 

Mecánica de  autovehiculos k¿ kO 

Mecánica esilerai 22 23 

Herrería y Soldadura 9 ^ 

Plomería 6 5 

Radio y TV 26 29 

Sastrería 3 5 

Refrigerio ion 10 18 

Motores DiCüel 19 10 

Construcción civil 9 13 

Curtiduría 3 

Química 12 5 

22 

88 

22 

3*» 

3^ 

8 

11 

29 

3 

16 

10 

11» 

10 

1972 

38 

21 

59 

*f3 

7 

1** 

37 

6 

18 

8 

13 

15 

1973 

20 

102 

16 

72 

52 

7 

12 

22 

3 

20 

15 

l«f 

2S9 27O 305 327 335 

Fuente:  Secretarla Técnica do Planificación:  Educación Técnica 
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sarial con urgencia, porque en ùltima instancia serÄ el motor que mueva 

el desarrollo  industrial  de Paraguay. 

Sc sugiere,     al efecto,   crear una  escuela para dirigentes  de la em- 

presa privada y   funcionarios  del  sector público.    El ideal  sería consti - 

t.iir un inntituto  de post-grado,  para  formar  gerentes profesionales  adies- 

trados en  lac   técnicas de  la  administración  cicntífi'-,    Adicionalraente, 

esto  instituto  realizaría programas d.;  extensión para los participantes 

que  no puedan asistir al ciclo  básico intensivo. 

Este   programa,  que  posiblemente  contaría con ayuda internacional, 

debería contr •tarto con una univ rsidad extranjera  o con algunas  de las 

escuela» ut   ad ii;ii;;tr''Ción para  graduados que   han destacado en    América 

Latina,  co.o  IN.SCRA en Chile,   INCAE en Nicaragua,  EüAN en Perú   o  IE3A «n 

Venezuela.     Dospuéü de algunos  atios  de  dirección o  asecoramiento  de cual- 

quiera de  ostno  instituciones,   el personal  especializado del  ptíü,  gradua- 

do en la propia institución,  podría hacerse  cargo de su dirección académi- 

ca y administrativa. 

1 

4 
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CAPITULO V 

Loa servicios. Ir, ANUS y al desarrollo industrial 

1*     Introducción 

De los servicios vinculaos al desarrollo industrial, el del suministro do 

energía eléctrica es ol que ¡.¡o-eco un enfoque especial.    No porque los o!¿ros MOA 

monos importantes  o poroue la generación y distribución de electricidad están me- 

nos r.tondic?--„s y   ludieran constituir problemas para la industria,    2B por el im- 

pacto ti:'. rjrr.r:t" o fuo de ahora en adelante tendrá la producción d© energía cléc- 

trica sobre Ir. industria paraguaya, como dinamiaadora de nuevos emprendir.iiontoo 

industriólos,  desdo el inicio de las obras do Itaiuó que concluiría en los co- 

miensos do la década del 80,    Los trabajos empezaron el 15 de octubre de 1975 con 

la desviación del ilio Paraná* para la construcción de la presa.    Una idea de la 

magnitud do la obra,  co.riderada como la mayor central hidroeléctrica del mundo, 

se tiene con cólo apreciar las cifras del Anoxo VII-^ , 

2.     La energía eléctrica y la industria 

La demanda de onorgía eléctrica en Paraguay crece a ritmo bastante aeelorado. 

Prácticamente duplica cada 5-6 años,  cor una tasa de incromento acumulativa anual 

del 17.596. 

Por su parte,  ol potencial energético habría aumentado en 42 mil KM entro 

1970 y 1974, y lo harí en 100 mil KW mas en 1976, con la puesta er marcha de 

Aoaray II en marzo de ese año (véase el cuadro II* 27), 

Parto de  la energí;- eléctrica que se produce en el país so    oxporta a Brasil 

y Argentina.    En 1974 sobre un total de 450.946,193 KW-h que generó la «apresa 

nacional de uso publico, el 65,5$ se consumió en Paraguay y el 34,5$ se exportó 

a osos países. 

La industria para atayr, se provee do la energía de la ANDE,    Por lo recular 

absorbe un 30 por cionto do la energía total que aquella vende en el país.    No 

1/ A la hidroeléctrica ¿u Itaiptf habría que agregar las de ïaoyretrt y Corpus, pro- 
gramadas también para la década del 80, pero aán no en construcción. 

m —rrr 



r 

« 

- 59 - 

obstante, existo:", alrededor de 35 empresa« industriales de las más importantes 

-frigoríficos, ingenios asucareros, aserraderos, hilanderías y tejedurías, fá- 

bricas do aceites y grasas, do productos químicos, de cemento, do artículos ce- 

rámicos, de extracción y conservación de jugos de frutas- que cuentan con piñatas 

propias de generación, rue las tienen como reserva, como complemento f.o la enorgí? 

que toman de la AIIDE o como unica fuente de generación. 

Cuadro N« 27 

PARAGUAY! CATACIDAD DE PRODUCCIÓN EE ENERGIA ELECTRICA 

(KW) 

1970 1974 

Hidroeléctrica 94.000 94.000 

fórmica a vapor 

Tinnier, a gas 

30.000 30.OXH 

42,0(XH 

Sub-total ANEE 124.000 166.000 

Diesel (privadas) 41.000 41.000^ 

Total nacional 165.000 207.000 

1/ Se refiero a los grupos tónnicos de la ANIS que los 
tiene como resorva para horas do punta, 

2/ Se supone cue el total de los generadores que ?• AI1D3 
ha puosto en desuso al absorber el suministro de energía 
en zonas del interior ha sido compensado con los nuevos 
grupos instalados por la industria, sobre todo al annero 
de la Ley 216/70, 

Fuente» ANEE e investigación directa. 

Cono se aprecia en el cuadro Ni 27, estos grupos propios no representan más 

del 20 por ciento de la capacidad de generación del paie. Sin embargo, suuinis- 

tran eorca del 50# de la electricidad total consumida por la industria. 

SI se considera que la población de Paraguay en 1974 era do 2,572.000 Mgtfa 

el Banco Central del-Paraguay, resulta que la capacidad instalada por habitante 

en ese afio fue de 80.5 watts. Víase como compara esta cifra con la de otros países 

de Anórica Launa y del resto del mundo. (Cuadro N* 28). 

ü 
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La do:andr. indus,rial de la energía electric* de In ANJI3 ha r,umontrx!o de 

28*364.57f . J-h or   1969 a 76.326.638 KVf-h en 1974, o sea a In +:-sr nodi? <io 

21.9$ anur.l.    Pero eo iniorosante destacar ol distinto ritmo acusado   >or ol ra- 

llento do la deuand-  de In industrie de l". capit.l y la del  interior,    t 1974, 

por ojomplo,  micr.tr:-s a¡ uélla   .umcntó" on  3.59^ con respecto al -fio ..ni/orior,  asta 

lo biso or. un ' 50?£,   con lo curi so elevò ol consumo total de electricidad de In 

industri:, parr.iu^.ya on un 29.3$ entro 1973 y 1974.    Las cif r- s son e:cpresiv.^s 

en cuanto r. la descentralización industrial que está ocurriendo •-:. Pnrr;;jr'.y# 

debida os:>oc inibente a los incentivos de  1\ Loy 216/70. 

n 
i 

Cuadro N*  28 

POTENCIA IITS'ALADA POI HABITANTE EN PARAGUAY T EN OTROS i AIS X Ü~:L i JiJDO 
(watts) 

País Año Por habitante 

Alemania Occidental 

Argor.tin:, 

Australia 

Austria 

Brasil 

Canadá 

Chile 

Costa r.ica 

Scuador 

El Salvador 

Italia 

Inglaterra 

Poraeuay 

Uruguay 

Venezuola 

1972 

1972 

1972 

1972 

1972 

1972 

1972 

1972 

1972 

972 

-.972 

1972 

1974 

1972 

1972 

574 

243 

1.251 

936 

125 

2.039 

145 

153 

44 

59 

550 

1.255 

80.5 

170 

25C 

Puente i    Comisión de Tarifas do Electricidad y Gas.    Mexico 

r     • * - 
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3.     El precio de Ir. energía eléctrica pera la industria 

Uno de los "¿untos aas debatidos en relación con le eleciricidad y la in- 

dustri    on Paraguay es el precio a que la ANDE entrega el Ktf-h al industriai« 

La imprestar de iato OD que es muy alta y que incide desfavorablemente sobro 

•us costos de producción*    "1 asunto merece un análisis detenido. 

a)    Las tarifas do 1- euipresa se fijaron on agosto de 1969*    Desdo entonces 

no han aumentado,    liendras tanto, hasta finales dol aflo 1974, el índice interno 

de costo de vidr   .amentó en 60.496, y el precio del petróleo en ol mercado inter- 

nación; 1 nás >;ue cuadruplicó.    Si en el olio 1970 el precio medio del ICj/h vendi- 

do por la A11D3 err. bastante :vís alto que el de otras empresas de servicio pdblico 

en otros  países, como se  aproóla en el Cuadro N* 29, en la actualidad l«w dife- 

rencias ya no son tan grandes«    Incluso muchas empresas de servicio ptfblico que 

do ponderi total o proponderantoaente de fuentes de generación termoeléctricas, 

deben vendor el Ktí/h a un procio superior al de ANDE actualmente. 

Aunque    las cifr s del cuadro N* 29 dan una lus sobre lo    que soría    actual» 

mento el procio medio del KW-h de varias empresas de América Latina, no reflejan 

nocosarinmontc lac tarifas, dado que la composición de los consumidoros acogidos 

a diforonteo niveles tarifarios no es la misma para las diferentos eupresas, En 

el caso do la A1EE por ejemplo, debido al hecho de que la mayoría do la industria 

paraguayr, es relativamente poquefia y en buena medida de carácter estacional, no 

puedo acogerse a loe beneficios de las tarifas de alto consumo energético«    Por 

otra parto, debe tonerse en cuenta las distorsiones oreadas por 1'  conversión 

de las tarifas nacionales a centavos de dólar americano« 

•tfrwl 



r 

i 

è 

n 
- 62 - 

Cuadro N« 29 

PREGIO DB VBHTA PROMEDIO DE LA ENERGIA ELECTRICA POR PAÍSES SN 1970 
(USI ctvs. por KV/h) 

Pafo Compañía 
Proclo medio 

genomi 

Argontinr, 
Brasil 
Bruii 
Colombie 
Colombia 
Chilo 
Ecuador 
Paraguay 
Perd 
Venezuela 
Venezuela 

SBOBA 
LIGHT 
PWNAS 

CHIDRAL 
ENDOSA 
EMKEC 
ANDE 

CADAFE 
CALEV 

2.7 
1.8 
1.2 
0.9 
0.9 
2.0 

2.1 
2.6 
3.6 

l/ La cifre es la misma para Paraguay on $974, desdo que no hubo 
variación on las tariffs. 

Puentes    CIER, Torao II, Sept. 1971 y ANDE. 

b)   Ho os  ciorto quo el Sector Industri il aubsidír. a otros aocóores on loa 

tarifas do la AiuX3, las cuales están conformadas de acuerdo r. l&a  téeniecs que 

•• usan en otros países,    En el cuadro K8 30 se don los precios medios de la 

electricidad por países y nor usuar ion, on monedas nacionales, y se constata 

que guard-.r. t>or lo re,'ular estructura parecida. 

Cuadro N« 30 

PilüOIOS MKDIOG DIS LA ELECTRICIDAD POR USUARIOS EN VARIOS PAÍSES 
(ctvs. por KW/h. Moneda nacional) 

Compañía Año 
Tarifas 

Cía. Italo—Argo: Mar, de 
Elootricidad. Argentina        1972 

Servicios 31«*ctrleos dol 
Groa Bs.Aire8, Argentina     1970 

Cía, Lus y Fuorsr. del 
Contro Uoxico, D.F. Mtxico 1971 

EE.EE.AA, Lima, Perd 1974 

ANDE, Paraguay 1974 

C.A. lui Etfetrica de V«. 
naiusla. Carocas, Vonosuola 1972 

Residenc. Indust. General 

12.07 10.08 — 

12.46 9.72 — 

42.2 36*5 25.1 

100.88 70.99 93.8 

7.70 5.91 6.86 

0.188 0.147 — 

Fuentot   Kttprosos Productora«. 
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Àdn mas, la, tarifa industrial en Paraguay fu» •«» 1974 el 06 por cionto do 

la promedio general,  lo cue indicaría, por lo contrario que Ir, industria result« 

ma's bien subsidiada por loo coasumidoreo residenciales    lo ruó por lo COMAS osti 

bien, 

o)    31  irecio Co le enorgía eléctrica no tiono un efecto iaporiaato ou ol 

costo nedio de ;?roducci5u do 1?. industria.    Se dijo en la Primor?. Parte (Capítulo 

II) quo ol valor bruto do 1:.   jroducción industrial paraguaya se ectiaaba ou 

50.000 milione.'} ¿Le ¿uaraníoa en 1974.    Descontando el valor probable cío la pro- 

ducción de lao eiinresas con generación propia de electricidad, quedaría ur. r lor 

bruto do unos 33.500 millones do guaraníes.    Por otro lado, como or. 1974 1" A1ŒC3 

percibió 0 451.4 milloneo por la venta de energía al sector industrial, roaulta- 

rfa quo la incidencia del precio de la energía de la ANEE habría sido del 1.35'/* 

del vr.lor bruto de la producción industrial de 1974.    Un porcentaje de est;. : aóu- 

ralesa no os ixara poner fuera de competencia a la industria nacional, ni para 

detener o retrasar -.llanos de inversión en nuevas empresas o on ampliaciones de 

Zas asistentes, salvo las que podrían caracterizarse por un elevado consumo do 

electricidad por unidad de producción. 

~i 
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CAPITULO VI 

La tecnología, el INTN y el desarrollo industrial 

1. Introducción 

Como en otros países en desarrollo,  buena liarte de  la tecnología que 

usa  la industria  paraguaya es importada.    Hay casos de algunas    adapta- 

ciones interesantes;     en la industria de pinturas,   por ejemplo,   se ha 

llegado a técnicas propias para  producir resinas alkídicas  por la polime- 

rización de ácidos grasos del aceite de tung y otros que  se dan en el 

país.    Esto se ha explicado  en la «ección pertinente a la  industria química, 

en la primera parte de este estudio. 

El  problema mayor en relación con la tecnología y la  industria no 

tiene que ver con la procedencia importada o nacional de la tecnología, 

sino con su grado de modernidad.     Y en este aspecto,   se puede decir que 

en una buena cantidad de ramas y sub-ramas industriales,   las técnicas  se 

han renovado muy poco.     La industria del  cuero,   por ejemplo,  debería operar 

con los  procedimientos y los equipos más modernos    por las condiciones que 

tiene el  país para producir un excelente artículo de exportación;     en cambio 

utiliza procesos y maquinaria bastante anticuados. 

El  Instituto Nacional  de Tecnología y Normalización ha debido y debe 

participar activamente  para  superar el nivel tecnológico de la industria 

paraguaya,   pues cuenta con magníficas instalaciones y facilidades para llenar 

su cometido.    Por eso,   las páginas de este capítulo tratarán de comentar la 

labor cumplida y la que debiera cumplir el INTN. 

2. El Instituto Nacional de Tecnología y Normalización 

2.1.    Creación 

Pue creado por Ley NB 862 del 26 de junio de 1963» dos años después 

que el Gobierno Paraguayo y el Pondo Especial de las Naciones Unidas firmaran 

el Acuerdo para organizar el Instituto. 

Conforme a su Ley de creación, el INTN tiene los siguientes fines 

(Art. 4B)» 

a)   Realizar investigaciones y estudios destinados a mejorar las técnicas 

de elaboración de materias primas, su aplicación y proceso; reducir 

costos de producción, reducir y eliminar riesgos;  promover y desarro- 

'mi mmít 
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llar el  uso de  materiales  y materias  primas  de  origen nacional  o el  de 

los  mas  económicos;  aprovechar en  forma integral   los subproductos;   reali- 

zar análisis  de  asuelo tendiente  a  racionalizar y  mejorar  la  producción 

agricola   ; 

b) Estimular  a  los  industriales   dui  pais  para que  emprendan estudios   ten- 

dientes  a mejorar y aumentar su  producción,   a cuyo  efecto  propiciará 

la  formación  de Centros  de   Investigación con  la participación de   los 

sectores  internados; 

c) Proponer método.';  y  normas   d<_-   verificación y  regulación   de   la calidad 

de  las  matoric;  primus   y  du   los   productos  elaborados; 

d) Tomar a su  car^o  trabajos   <Ju   investigación encomendados   por organismos 

oficiales  o   entidades   privadas   que  deseen utilizar  los  servicios     del 

Instituto; 

e) Emprender o  participar  en   la  preparación,  publicación y difusión  de 

informaciones  técnicas  útiles  a  los  productores  nacionales; 

f) Mantener vinculación con   los  productores  de  todo el   país.   En  forma  di- 

recta,  a través  de sus  organizaciones y los  centros  de  investigación; 

g) Mantener relaciones  con  universidades nacionales y  extranjeras y  con 

organismos   de  investigaciones  privadas  o estatales,   del país  o del  ex- 

terior,   con  el  propósito  de  conocer los  trabajos  que  realicen,  y  de 

apoyar y colaborar en  aquellos  que  ofrezcan    interés   para el  desarro- 

llo de  la  producción nacional. 

Se  aprecia que  los  fines  que  persiguió la Ley con  la creación  del 

INTN eran amplios,  compatibles  con  los  de otras  instituciones   del ramo  en 

otros países. 

2,2,      Organización 

El  Instituto es  un organismo autónomo,  que  mantiene  sus  relaciones 

con el Poder Ejecutivo a través  del Ministerio  de   Industria y Comercio. 

Cuenta con un Consejo de Administración presidido por el propio Director, 

y con dos r^mas,   la técnica  y la administrativa.     La rama técnica está 

compuesta por siete departamentos,   y cada departamento por varios progra- 

mas,  (Véase el organigram» de la página siguiente). 

» 



r 
Rap, dal Goolerni» y 
Coaita Consultivo 

-  66-  

I CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN J 

 fDIRECCICN  1 ÍO.M.IKD.I.I 

I Asesoría Jurídica   I- 
Secretaria General, 

Tecnioe y RR.PP.y Prensa 

.|RAHA fBCMICq 

—.! PROGRAMA:  NORMALIZACIÓN 

Horaalisacian I   •— ÌSlIfraffiF*5^ 
I   «irais v rrmrru-.tcia* 

Tac no log! a da 
Materiales da 
Construcción 

—i  PROGRAMA!   CILLAS Y DERIVA 

[   PWöMÜÄJ.W'-üsíff'81  CA1ÜS 
Ï DERIVADOS 

w MHUUK«A<   Itt&U. l'AUUBES I -íxstrrrxc 
DERIVADOS 

PROGRAMA-   9EQWG IA ¥ «I HERÍ 

Tecnología 
Aliaentcs 

PROGRAüA. y¿mS. LCÇUWBRES. 
 •' HORTALIZAS I 

pRoóTlAMA r '.STc<¡ 

Tecnología da 
Fibras y 
Privada« 

PROGRAMA.   ADITIVOS ALIMENT. 

PROGRAMA«   UÍCHETCARNES Y DE, 

PROGRAMA:   NUTRICIÓN ANIMAL 

_    PROGRAMA:   CECALES Ï OERIV. 

FTROGRAMA.   AJALISIS INSTRU-   1 

-"PROGRAMA!   ¿y-ffiftflfiff QUIMI-j 

PROGRAMA.   FIERAS VEGETALES 
Y DERIVADOS 

Tecnología da 
Maderas 

•—J  PROGRAMA:  GjOT¡gRíp0N DE LAS 

—{"PROGRAMA» £^íS¿XQSJ:ISICOS Y  J 
—\ PROGRAMA 1   SACADO Y PRESERV."| 

TTHfrAS g ABBIA!« 

Teonoi s^ia—i. aa*«** mmf,ISIC0' 
PROQRAHAi   CiRTIDOS Y ACABAD 

Ingeniaría y 
Extensión 
Industrial 

\  SUBPROGRAMAi  ESTUDIOS ECOKOM] 

I mmv ¿¿¿¡a»""1" 
SUPROGUAMA:   ELECTROMECÁNICA 

ÜHH l'l- ijipfm sgasa 
t SUBPROGRAM A;   fNGENIERIA QUJafl 

[RAMA ADMINISTRATIVA!- 

|       CONTADURÍA Y FRESUPUE3X} 

|       PERSONAL                                \ 

|       COMPRAS  Y SUMINISTROS    \. 

|       BIBLIOTECA Y DOCUMENTACI- 

|      SERVICIOS QUIÉRALES        | 

PARAOUATt    OrganigTana Funcional del ÏNTN - 1974 

f     ^J 
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2.3.      3stado actuel de los apartamentos Técnico« 

2,3,1. El Departamento do Noroaüzoclóir*   Juega au rei en relación con el estado 

actual de desarrollo industrial y económico del país.    Mantiene buena cooperación 

con varias romas de la industri. y con los diversos departamentos técnicos del 

IKTN involucrados en el desarrollo de nomas.    El matevial de documentación de 

la bibliotoca es extenso!  entre otros, se cuenta pora referencia,  con juegos de 

normas americanas), alenanas,   españolas y británicas.   El personal ec competente 

y el trabajo se h°.lla bion organizado.    El Departamento se ha desarrollado en 

cooperación con la industria y na omitido un total de 160 normas desde su condenso, 

do las cuales 119 fueron confeccionados durante los últimos 5 afios en 21 oarnpos 

principales de actividades, 

2.3.2 "1 Departamento de Tecnologia de Materiales de Construcción - Las facili- 

dades y equipos dol Departamento son satisfactorios, pero al parecer no cuenta 

con suficiente personal.    La calidad del personal y el trabajo son satisfactorios, 

pero el rondimionto ne halla por debajo del potencial.    Actualmente, se pone 

énfasis en los servicios do ensayo de productos, pero la evaluación do diversas 

materias primas es incipiente.   Los trabajos de desarrollo tecnológico y de apoyo 

a la industria-r.o están siendo llevados a cabo todavía,  aunquo existo neoeoidad 

por los  mismos, 

2.3.3 El Departamento; de Tecnología de Alimentos - Las facilidades y equipes son 

suficientes tanto para onsayoo como para trabajos de desarrollo tecnológico, es- 

pecialmente ahora que las plantas pilotos de procesaniento de alimentos se hallan 

en operación,   2xisto un buen número de personas bien calificadas, algunas de los 

cuales hnn gozado bocas de entrenamiento en el exterior.   Actualmente, la panade- 

ría piloto osti realizando un buen trabajo, utilizando soja en la producción de 

pan} recientemente se completó exitosamente el pricier curso de entrenamiento para 

personal de supervisión de panaderías.    El trabajo sobre nutrición animal para 

reemplazar alfalfa por una especie autóctona, de fácil cultivo y con mayor valor 

nutritivo luego de ser secad."., se desarrolla bien.    También se está llevando 

37; Los cooontarios de los párrafos 2.3*1  a 2.3.7 han sido tajados oasi toxtual- 
mente del Informe do la Iünién do avaluación PNUD/ONUDI dol Proyecto PA3/70/522. 
Agosto de 1975. 
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a cabo la novualiiación de aliaentos para animales, así cono ol control do cali- 

dad.    Trr.br,jos analíticos, 0030c ialnente pam  la determinación do rosíduos do 

posticidas e- Ir. carne y or. aceites osenciales,  se están realizando on fort» ru- 

tinaria para Ir. exwdicio:; de  certificados do  exportación.     31 trabaje e;:, «rimon- 

tai en Ir.   'lau.a jrocoardor., .le  alimentos oct.-t siendo obstaculizado   ^  la falta 

de interi- priua y otros souinistrost    est-   plant-: piloto no hr. aldo su-'icionte- 

nonte utilizada desdo  su instalación un aflo  atria.    La principal actividad del 

deportnoonto consisto  ov. Ir- previsión de servicios do ensayos y corti?icr.ci6:. do 

calidad para diversos  productos  alimenticios. 

2.3.4 Bl Departamento de Tecnología de Fibras v Derivados     -    Se dianone do 

sufici3 ito o-ui-jn par- ol ensayo do fibras;   pero actualmente no se realise, 

ningún tipo de trabajo e:, osta área, y los  oouipos de esto donartnaento Lan sido 

puestos or, depósito. 

2.3.5 ^1 Departamento do Tecnología de Maderas    -   Esto es uno do los departa- 

mentos ne.i-r o ui >adoc, cuy-A facilidades  incluyen una buena plant:   do secado 

y presorv-ció . do redera, equipos adecuados  de ensayos ..ocánicos, y vi: taller 

para la elaboración cío 1 adora.    El person .1   so halla bion calificado,  capacitado, 

y motivado, -oro os  iiasuficionte por lo quo  el personal profosioaal tionc ruó 

realiíor trabajos    uo  podrían sor llevaos  a cabo por asistentes.    \Z1 trabajo 

reaU' -:     vctualuonto   comprende aspectos do   ensayos y do  investigaci"- do las 

propiododos y del   woeosaniervûe do numerosas   especies de nader» on rocor..»cimiouto 

de su potencial do o:: port ación.    El ensayo  sistemático do   las   .iro iodados meca- 

nice ha ido e:. oro  roso desdo el comienzo de este a3o|  los resultados  serán do 

importancia jara a-re^ar valor y aumentar las  exportad une s de uadora y productos 

Aerivndos.    So wuuiv-ie^a asosoramiento a Ir,   industria y esta actividad so hallt- 

en auuonto.    Los servicios üe ensayos para  la industria se  solicita:, con nonos 

frecuencia, pero la certificación de calidad de la andera para la exportación 

es importante, y al mismo tionpo, obligatoria en varias oportunidades.    Gin 

enbareo, ol rendimiento general del trabajo del departamento podría ser suwriorj 

y el aleado de las  .actividades técnicas debería ser aupliado n otroo  campos dol 

procesamiento y utilización do  la modera. 

» 1—' i- T 
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2.3,0    11 Departamento de Tecnología del Cuoro    -   El laboratorio ¿o oixayo se 

halla bica equipado,  poro   - 1"  pianta piloto de curtición y procQca..iie- ilo de 

cuero todftvfa If f li, . Is nát.-uinas esonci les do acabado de cuero.    COLIO ol 

porsonal   " o rocij;.^. .o.-àc   .ur/sntado, exiate suficiente mano de  o'ira disponible 

par:   llovar a e bo ol  Ir bajo requerido.    La competencia dal Tersone! oo buona. 

Haraacato 3or. solicit;.dos  servicios do ensayo, y el trabajo se «ancora-a o:: ol 

procoti ciento do adelor, para i.iejorar la calidad del cuero.    Los  técnicas nojo- 

radas rosul«anteo do oste  trabajo se pondrán a disposición de la  industria or. 

el futuro coreano.    La reciente misión del experto do la ONUDI  robusteció ol 

departamento} y ól ac~V  do regrosar par    ol clnpliniento de una sorviida nisiór. 

do cuatro   IODOS adicio    les.    COMO la exportación de cuero cr-udo  so halla pro- 

hibida por O.ecroto del Gobierno,  ol Departamento debe jugar un   xapol clave er. 

cl i loj orai dento de la crlidaù del cuoro acabado pora fines de exportación, 

2,3.7   El Departrxionto do Innonleria y Extensión Industrial      -      Hl ostado 

actual dol Depart "ionio está1 mejorando.    El trabajo realizado es do importan- 

cia especial Tara las  industrias netalurgicnsj  asimiamo,  se esta» llevando a 

cabo estudios de nre-factibiliàoà on ciertos campos tecnológicos.    Tal co:.:o se 

prevé,  uii Departanoaóo vigoroso,  en buen estado de funcionamiento,  sería do 

gran importancia para ol Gobiorne en la provisión de asesoraniento técnico 

par a la planificación industrial, 

2,4        FinanciaqjLc-nto 

31 IÎTTN se financi    coa los ingresos  provenientes del impuesto del 0,5$ 

ad v .lore».! sobro loe   >roducí-os importados que  ingresan al Paraguay,  excepto 

trigo,  combustibles y lubricantes, y productos químicos y farmacéuticos.   El 

presupuesto del Instituto fue de 0 32 millones en 1974f es de í 48 millones 

c:\ 19751 y se estima que sea de 0 60 millones en 1976. 

Los ingresos derivados do su propia labor, como servicios remuneradosf 

son relativamente pequeños.    No oasan de unos 0 2.5 millones ni afio,  o sea 

casi el 5# del presupuesto do 1975. 

2.5      Comentarios sobre la labor del INTH 

a)    La primera observación que salta es la falta de un diálogo efec- 

_*-J 
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tivo y permanento  entro el   Instituto y  la industria.    A pesar  de sue ex- 

celentes instalaciones i   no  obstante que  algunos  de  los programas del  Ins- 

tituto son precisamente  los  que  más  reclama el  estado tecnológico actual 

de varias  ramas  y sub-ramas   de  le.     industrie.       ni  los industriales rocu- 

rren al  Instituto como sería  de  desear,   ni el  Instituto está presente y 

consciente  con  los  problemas  de  la industria como  deberla  e-stnrio.    Es  un 

problema de  comunicaciones  que  debe  resolverse,     Y  el primer  paso lo  debe 

dar el propio  InGtituto. 

Es  un  error pensar  que  los  industriales  irán exportáneamente al 

Instituto en  busca  de  ayuda  para sus  problemas.     Por el contrario!  es  el 

plantel de  técnicos  del  Instituto quien  debe  prodigarse por  los  estable- 

cimientos  industriales  para analizar las  dificultades,  detectar  los ye - 

rros,  investigar las causas  y ofrecer soluciones.    De este modo la marcha 

del  Instituto se identifica  mas  con el  quehacer  diario de  la  industria. 

Esto no ocurre  en el  INTN. 

h) La segunda observación es  lo aislado que  está - y que  actúa- del 

Sector Público.     Es cierto  que  un instituto de  investigaciones   tecnológi- 

cas  requiero  por lo general  de  una cierta autonomia para operar  con efi- 

cacia.    Pero  también es  verdad que  precisa de  directivas  claras  que defi- 

nan los campos  que  debe  investigar,  según un orden de prioridades dicta- 

das por la propia evolución  de  la economía del  pais(y lo3  planes naciona- 

les  de  desarrollo  industrial).     En teoría,  osas  directivas  deberían ema- 

nar del Ministerio  de  Industria y Comercio,   que  es  el vínculo   del Insti- 

tuto con el Sector Público.   Pero  en  la  práctica  eso no ocurre,   porque a 

su vez el Ministerio de  Industria y Comercio está permanentemente absor- 

bido por los  problemas  cotidianos. 

Sin perder la autonomía que  precisa para  el desenvolvimiento de 

sus  actividades,  el  Instituto debe  encajar dentro  del marco  de   otra ins- 

titución que  le sirva de gula y sostén.    Ajuicio  de  la Misión,   esa insti- 

tución debería ser el Banco  Industrial  del Paraguay, cuya creación se 

propuso en el Capítulo ITI de   esta Segunda Parte. 

El Banco,  como  ontidad que  vive   los problemas de  la industria y 

cuya preocupación fundamental es promover nuevas empresas,   estará al tan- 

to de los campos de investigación más urgentes para la industria y el 

Instituto*    De otro lado,  si bien los  fondos de la Ley NQ 862  pasarían 

al Banco,  este cuidarla de  financiar las inversiones y gastos  operativos 

que demanda la marcha del  Instituto« 

i i— t 
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Es oportuno  mencionar al respecto que tal vez  unas de   las razones 

del éxito y  del prestigio  del  Instituto Mexicano  de   Investigaciones Tec- 

nológicas (IMIT) »^'   las  estrechas relaciones  que guardan  con el Banco de 

México y coi. Nacional  Financiera S.A. 

c) La intervención del Instituto  en  la  preparación y aplicación    de 

normas   de calidad  para  los  productos  de  exportación es   fundamental.    La 

industria paraguaya  d>_be  ganar constantemente  mercados  externos  para ace- 

lerar su desarrollo,   por  lo mismo que   el mercado  interno  e3  reducido.   Y 

eso se   consigue con  precios  competitivos  y calidad  reconocida.     La enti- 

dad que   debe   apreciar este  último requisito es el   Instituto. 

d) fil Instituto  no so  utiliza para   el entrenamiento  del  personal de 

la industria,  tanto  en materias tecnológicas como un  diversas  disciplinas 

administrativas.     Sin embargo,  el  Instituto cuenta  con capacidad para su- 

ministrar entrenamiento técnico en diversos  campos.     Esta actividad ayu- 

daría  también a desarrollar relaciones  más  estrechas  entre  la industria 
y el Instituto. 

e) Se sugiere  que  entre  lac  tareas  actuales  el   IWTN  agote  la investi- 

gación  en los siguientes  campos,  t introduzca  los  resultados  de  esas  in- 
vestigaciones en la  industria por los  medios mas apropiados; 

i)    Mejoramiento de   las  técnicas  de  curtido de  las  pieles  nacionales,  pa- 

ra  competir en  el mercado  internacional con los  cueros de  otros  pai- 

ses   productor^ reputados  por su calidad,  como  los  argentinos} 

ii)    Identificar los   productos  mas  apropiados  para servir  de base  de una 

importante indubtria conserven en Paraguay; 

iii)    Diseñar modelos  y tScnicas  de  fabricación   de muebles de 

madera y  cuero  para exportación; 

iv)    Preparar un estudio completo para producir cemento blanco,  con locali- 

zación de  yacimientos  y pruebas  de   producción a  nivel de  planta pilo- 
to;   y 

v) Preparar un estudio completo para producir artefactos  sanitarios y va- 

jilleria de loza, con   indicación de   las arcillas mas  convenientes y 
pruebas  de  producción a nivel de planta piloto. 

-*—*i 
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CAPITULO VII 

Los  ttcuordoB económicos internaci  nales  y el  desarrollo  industrial 

1, Introducción 

A  le. fecha hay  videntes dos convenios sobre  inversiones y complemen- 

tation in   atrial:   el  que se  firmó el 20 de  junio de  íyV? con la Repfibli - 

ca Argentina y el del   19 de setiembre  de  197^ con la  República de  Chile, 

IíJ nguno  ha tunido mayor trascendencia. 

,as  importancia  ha  tenido  la Asociación Latinoamericana de  Li>>re 

Comercio  (ALALC)  constituida por  el  Tratado  de Montevideo,  a la  cual per- 

tenecen actualmente   11 países de  América Latina. 

2. La i'jiju^tria paraguaya y  la ALALC 

Pui\ , uay es el país que, relativamente, mas comercia con IOK paÍ3es 

de la ALALC. En el periodo 1970/197/+ que cubre el análisis que sigue,los 

mieri'jros de Id Zona de Libre Comercio absorbieron el k7% del volumen y el 

29.7% del valor de sus exportaciones globales. Viceversa, adquirió de los 

miemos el '+0,196 del volumen y pagó vi 36.5# del valor total de sus impor- 

taciones. En cuanto a productos industrializados, Paraguay remitió a loa 

países de ] -. ALALC el hj>%°tí> del volumen total de cus exportaciones indus- 

triales y ; ,irió el 50.3* del volumen total de sus importaciones indus- 

triales. 

En Vdio--   ; moa-1   •'. t .i recibió  de   los países de  la ALALC el  19.6# de 

sus  ingresar,  .,.jr expo: t,:.riontü  de productor,  industriales y pagó 0  los mis- 

inos el  27.1% 'loi valor total de  sus importaciones de manufacturas. 

E.tos porcentajes resultan del   análisis di   los  cuadros N^3 31/  32,  33 y 

34quo   it- refieren a las exportaciones t   importad  nés   totales y de manu- 

facturas del Paraguay,  dentro  y  fuera de la  ALALC. 

"«   -*wí 
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Cuadro  U» 32 

Fturafuoyl    "'Tport^clon»» Industrial«« total«« y bacín Ir. KLkIC 

(miles  dt Tn.  y millonee  du US$ FOB) 

Rann 
Total ALALC 

Vo Va Vo Va 

Productos  dt-  1 i  carne 319.6 287.2 10.6 3.8 

Mad«ras 720.5 69.4 657.9 61.5 

Cuero s 49.0 19.8 6.2 3.1 

Frutas  preparadas 13.8 14.5 13.8 4.5 

Palmitos 28.0 15.5 15.2 8.4 

Aceites  vegetales 133.7 40.9 42.7 14.2 

Aceites  esenciales 3.5 23.4 0.6 4.4 

Fibras  de algodón 57.8 36.7 7.4 3.4 

Tortasi  expeller 325.1 26.5 38.1 5.3 

Tabacos 98.5 36.2 2.9 1.0 

Yerba 11.4 1.2 3.0 0.4 

Extracto de quebracho 6?.l 9.9 0.7 0.1 

Minorales  no metálicos 28.9 1.0 28.9 1.0 

Bebidas 0.1 0.1 0.1 0.1 

Azúcar|  etc 46,8 14.7 7.0 3.1 

Varios 4.3 3.2 0.9 1.3 

Total 1.908.1      590.2 836.9        115.6 

j>»3s>:<«»«»sts(3:iisi :s::nni 

PUENTE: Elaborado por la Visión ONUDI en base a datos del 
Banco Central del Parap-uay. 
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Cuadro N> 34 

Pr,rr.Luoyi    Importaciones industriólos totales v desde la MJd/Z 

(alles de Tn. y millones do USI CIP) 

Sustancíeos alimenticias 

Bebidas y Tabacos 

I poi y carton y sus 
manufacturas 

Productos químicos y 
farmacéutico*! 

elementos de transporto 
y accesorios 

Textiles 

Implementos agrícolas 

Hierro y sus raanufac. 

Moteles no ferrosos 

Máquinas,  aporatoo y 
motores 

Varios 

Total 

154,1 12,7 

27,4 4%0 

40,7 16,1 

63,6 29,2 

34,3 65,9 

11,5 15,7 

11,7 17,4 

96,9 37,2 

22,6 14,0 

43,0 109,8 

143,5 71,2 

649,4 433,1 

Vo 
W¿. 

130,5 

M 

27,4 

26,2 

13,0 

1*3 
6,6 

76,5 

5,5 

24,0 

15,3 

Vf! 

3,1 

0,3 

10,1 

11,0 

9,5 

1»3 

9,4 

24,2 

4,0 

41,4 

2,4 

327,7 117,5 

Puentet    31-,bórralo   ior la Misión ONUDI en base a datos del Banco Contrai 
dol Paraguay 

L- 
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Argentina,  Brasil,  Chile y Uruguay son los mayores importadores de 

manufacturas paraguayas.     Y son también los mayores exportadorea de pro- 

ductoj industrializados  al Paraguay.     En  ambos  casos,   ein embargo,   la 

participación de  Argentine destaca de  lejos. 

2.1.    Exportaci .nés do manufacturas  por •ub-rnnaa y pqr PT^uctop 

La.;  expoitaci nés de manufacturas  durante  el  período 1970/197'+ se 

muestran on detalle  en lou anexos  VIII y IX.      En  ?1  anexu VIII  se presen- 

tan la?, exportaci^nec por sub-ramas y en el anexo    IX     por productos. 

De dichos anexos se extractan los  siguientes cuadros y comentarios i 

2.1.1.    Pro :uctos de la cirnef menudencias vacunas y otros productos ga- 

naderos. 

Total 

ALALC 

1970 1971 1972 19' ?3 197** 

Vo Va Vo Va Vo Va Vo Va Vo Va 

>6tk   15,5    28,3   21,1    39,8    30,3    ^2,9    M,l    22, k    35,6 

0,7      0,lf      0,3      0,2      0,5      0,2      3,2      0,3      0,6      0,8 

Vo: mil.  To.  netas 

Va: siili.  U|S FOB 

i 
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De las exportaciones del rubro en el periodo, sólo el 3*396 en volu- 

men y el 1,3# en valor fué dirigido hacia el area de la ALALC. 

En osta rama, el comercio sc concentro en cuatro países miembros: 

Argentina, Brasil, Chiley Perût Erasil y Chile fueron los mayores com - 

pr-idores de carne vacuna congelada absorbiendo, en conjunto, el 91,^96 de 

la subrama, tanto en volumen como en valor, mientras que Chile tomó el 

67,896 de los preparados de carne (extracto de carne, 'corned bee¿>(etca) 

en volumen y el 79»85É en valor. 

A Perú se destinó el 76.O5É de lo exportado a la M,ALC, en volumen 

y 78,05lí en valor, en menudencias vacunas congeladas, y Argentina y Bra - 

sil, conjuntamente, recibieron el 70,0# én Volumen y valor de los otros 

productos de origen animal compuestos por huesos industriales, hiél con- 

centrada, bilis, etc.. 

2.1.2. Maderas 

1970 1971 1972 1973 197^ 

Vo Va Vo 1 Va Vo Va Vo Va Vo  1 Va 

Total 

ALALC 

19*».3 12.7 152.5 10.*f 105,3   9.6    115.7 11.9   152.7_ 2j»j8 

190,1 12.0 139,5   9,9   91,^   6.2      99,5 10.3   137,4   23,1 

Vot  mil. Ton.  netas 

Va:   mili. USá FOB 

El monto y el valor d^ la madera y sus manufacturas exportadas por 

el Paraguay hacia los países miembros de la ALALC, representó el 91»3# y 

el 88,6516, respectivamente de la totalidad vendida en el lapso considera- 

do. 

Dia criminados;  esos porcentajes por países y productos, se observa 

que en la subrama "rollos de madera",  la incidencia de la Argentina fuf 

del 96,096, seguida por el Uruguay con el 3,7%« 

Analogamente,  en los rubros tablas, tablones,  tirantes y vigas,  la 

Argentina absorbió el 92,6# del monto y el 93,896 del valor,  mientras que 

Brasil participó con el 5»2JÍ y el 3,5* y México con el 1,2* y 1,6*6 respec- 

tivamente* 

1 

«i 
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En la subrama"parquet  para pisos" Arguntina recibió el ma/or por - 

centaje de  la exportación:   8l,0# y 72,6%  seguida por Brasil con el 10,4$ 

y  17|2#,   y Mexico con  el 8,676 y 10,0*. 

En  el resto  de  los  rubros de  la  madera,  también el  principal corn - 

prador del Paraguay fue  Argentina,  eeguidn  por Brasil y Mexico,  mantenien 

dose los   anteriores porcentajes, con pequeñas  variantes. 

2.1.3.    Cueros  vacunos,   pieles  de animales  silvestres y manufacturas  de 

cuero. 

1 

1970 1971 1972 1973 197^ 

Vo J Va Vo | Va Vo  | Va Vo Va Vo Va 

Total 8,6     2,1      13, *•    1,7      10,1      3,5      9,*+      ^,2     7.5     5,3 

ALALC 0,7      0,3 0,2    0,04      1,4       0,5      1,9      1.0      2,0     1,3 

Vo:    Mil. Ton.   netas 

Va:    Mili. U$S  FOB 

Aquí la participación de  los países miembros   de la ALALC fué    esca- 

sa,  en comparación con  los pnÍ3es de   fuera  de la  zona:   el 12,7/6 y el 15»7# 

del monto y valor,  respectivamente. 

En  los año3  1973 y  197*+ Chile y Brasil  adquirieron  cueros  curtidos 

al  cromo  (wet-blue) por  un monto global do  2.990,0 toneladas y U$S.- 

1.775.200,  correspondiendo a Chile la mnyor Incidencia:   el 76,756 del vo- 

lumen y el  80.1% del  valor. 

El resto de los montos que corresponden al rubro "cueros vacunos" se 

refieren a los salados de frigorífico y de campo, y en Éstos también Chi- 

le primó en sus adquisiciones sobre el Brasil: 18,756 y 15,056 (en volumen) 

y 12,356 y 9,^56 (en valor). 

En el item  "pieles   de animales  silvestres y  manufacturas  de cuero", 

Argentina absorbió prácticamente el 100,0# de la oferta exportadora local. 

_^. 
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2.1.4    Fruta3  prop'.rad-is 

1970 1971 1972 1973 1974 

Vo j Va Vo Va Vo Va Vo Va Vo Va 

Total 1,8     0,6     2,8      0,8     2,2      0,6      it,3      1,0      2,7      1,1 

ALALC 1,8      0,6      2,8      0,8      2,2      0,6       4,3       1,0       2,7      1,1 

Vo:   mil. Ton.   netas 

Va:   mill.  U3S  FOB 

La totalidad de   la exportación de  enta  subrama  fué  absorbida por 

Argentina (80,8* y 8?f8#)  y  Brasil  (l8,2# y 12,2%). 

2.1.5    Palmitos 

1970 1971 1972 1973 1974 

Vo Va Vo Va Vo   Va Vo Va Vo J Va 

Total 8,3  4,1 6,2  3t? 6,5  3,6 3,6  2,1 3,4  2,5 

ALALC 5,8  2,8 2,6  1,3 3,7  2,0 1,0  0,6 2,1  2,1 

Vo:  mil. Ton.   netas 

Va;  mili.  U$S  FQh 

El 5i*,3';í dui volumen  exportado y el  5'+,2# del  valor de  este  produc- 

to,   fue  dirigido a los  países   de   la /vLALC.     Excepto  Bolivia,   todos  los de- 

tn&s  miembros adquirieron palmitos  enlatados  en  diferentes  porcentajes.Asi, 

Argentina participo con el  90,3# y  89,5# del  volumen y valer  respectiva - 

mente,  Mexico  con el  4,1# y  4,6# y  Uruguay con  el  2,2% y 2,3#«  Los  restan 

tes  países compraron  cantidades  no  importantes   de   este  rubro. 

2.1.6.     Aceites  Vegetales 

I97O 1971 1972 1973 1974 
Vo ( Va Vo | Va Vo | Va Vo 1 Va Vo | Va 

TOTAL 22,3  7.0 32,1  8,2 28.9  5,7 21,9  6,6 28,5 13,4 
ALALC 11.0  3.2 13.6  3.6 3,3  0,8 5.1  life 9.7  5.0 

Vo:  mil. Ton.  netas 
Va:  mill. DSS FOB 

1 1—• I 
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Los países  miembros  du  la ALALC adquirieron,   en su conjunto,   el 

31,9% del volumen,   y  pagaron el  34,7% de  1 i  totalidad  de  aceites  vegeta- 

les  export idos. 

El unico  país   quo   no  conpró  fué  Venezuela,   micmtraa  que   cuatro  paí- 

ses  concentraron  el  85,0% del  comercio.    Ellos   fueron:   Argentina   (27,l'/0 

y  34,8%); Ecuador   (24,6% y lb,9#);  Chile  (23,5% y 24,6'jQ y Uruguay(8,9% 

y 8,7*). 

2.1.7    Aceites   tjonci'il's 

1970 1971 1972 1973 1974 

Vo | Va Vo | Va | Vo Va Vo Va Vo |  Va 

Total 0,6   2,0 0,6  2,3 0,7  3,0 1,0  7,7 0,6   8,4 

ALALC 0,05  0,2 0,08  0,4 0,1  0,4 0,2  0,8 0,2   2,8 

Vo: mil. 

Va: mili. 

Ton. n«,tas 

USS FOR 

Del total exportado,   los  p-.íses  de  la ALALC  absorbieron solamente 

el  17,1% del volumen y   el   lo, 8% del  valor.     Argentina  y Brasil,   en ese 

orden, seguidos   por Mexico y Chile   fueron los  mayores  compradores  de  acei- 

tes  esenciales   en   la  zona.     Argentina participó   con  el  64,6% y  el   55,5*5 

Brasil con el  32,2% y  el  40,0%;  Mexico con t.l  2,8% y ol 4,2% y Chile  con 

el 0,2* y el 0,3%. 

2.1.8,    Fibras   de   algodón  dc.smot-ido 

1970 1971 1972 1973 197^ 

Vo Va Vo Va Vo Va Vo 1 Va Vo Va 

Total 11,2 4,0 2,9 0,8 7,6 3,8 18,6 11,6 17,5 16,5 

ALALC 3,6 l,** 0,5 0,2 0,5 0,1 0,7 0,3 2,1 M 

Vo: Mil. Ton.  ñutas 

Va: Mili. ÜÍS  FOB 

Del 12,8% en  volumen y el 9,3% en valor  que  le  correspondió a los 

países miembros  en  el  comercio de  este  rubro  en  el total,  los  únicos  que 

adquiririeron este   producto  fueron Uruguay  (72,9% y 78,6%),   Argentina 

(20,6% y 17,9%)  y  Brasil (6,5% y 3,5%). 

ifc 
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2.1.9«    Tortas,  pellets,  harinas  de semillas oleaginosas 

1970 1971 1972 1973 1974 

Vo 1 Va Vo 1 Va Vo Va Vo Va Vo Va 

Total 59,7 2,8 53,0 3,0 60,i+ 3,4 81,5 11,3 70,5 6,0 

AI.ALC 0,4 0,2 20,6 1,8 2,6 1,1 - - 14,5 2,0 

Vo:   mil.  Ton.  Net.as 

Va:   mill.  U3S TOB 

Solamente  el 11,75e en  volumen y el 20,0% en  valor  de  las exportacio- 

nes  totales  de  esto  rubro se   dirigieron hacia  los  países  do  la zona.     De 

ellos,  Argentine; absorbió el 8l,0% y el 82,0%,  seguido por Venezuela(7,995 

y 8,056),   Uruguay (7.356 y 7,8%)  y Chile  (3,5% y 2,056). 

2.1.10    Tabacos 

1970 1971 1972 1973 197^ 

Vo Va Vo Va Vo \   Va Vo | Va Vo Va 

Total 19,3     5,8    16,1      4,3   21,5     6,7    17.5      7.5   24.1    11,4 

ALALC 1,1      0,3      0,7       0,2      0,5      0,2       0,2       0,07    0,4       0,2 

Vo:   mil.  Ton.  netas 

Va:   mili. UÍS  FOB 

En osta subrama,  la incidencia de  lo3  países miembros  de la ALALC 

an el total fufe pequeña}  2,9% en volumen y 2,8% en valor.    Los únicos  paí- 

ses que  importaron tabaco paraguayo fueron Uruguay (78,7% y 74,1%).  Argen- 

tina  (20,8% y 25,1%)  y Brasil  (0,5% y 0,8%). 

2.1.11    Yerba mate 

1970 1971 1972 1973 1974 

Vo Va Vo ! Va Vo Va Vo Va Vo  I Va 

Total 5,3  0,5 1,1   0,1 2,9  0,3 0,6  0,1 1,5   0,2 

ALALC 0,2   0,02 0,2   0,02 0,8   0,09 0,6  0,06 1,2   0,2 

Vo:   mil Ton.  netas 
Va:   mill. U$S FOB 

i 
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Biondo la yerba mate un cultivo muy difundido en los dos mayores paí- 

ses de latinoamérica, la exportación dentro de la zona no fué muy relé « 

vante:   26,3$ en monto y 33,3$ en valor. 

De los cuatro países del firer« que adquirieron este producto duran- 

te el periodo en estudio, Chile absorbió el 89,3$ y el 87,3$ respectiva - 

mento,   seguido por Uruguay  (10,0$ y 11,0$),  Ecuador y Colombia. 

2*1.12     Extracto de Quebracho 

1970 

Vo Vn 

1971 

Vo Va 

I972 

Vo Va 

1973 

Vo    [   Va 

197*+ 

Vo Va 

Total 

\LALC 

14,5      2,0    15,2      2,2    16,1      2,4    16,1      2,*»      5,2      0,9 

0,02    0,004 0,7      0,01 - 

Vo:   mil.  Ton.  netas 

Va|   mili.  U*S  í'OB 

En este rubro fué despreciable la exportación hacia los países miem- 

bros   de   la ALALC,  como puede observarse en el cuadro* 

2.1.13    Minerales  no metálicos:   cales, cementos y piedras 

1970 

Vo    I   Va 

1971 

Vo Va 

1972 

Vo    I   Va        Vo 

1973 

Va 

Total 

ALALC 

17.4      0.3   29.6      0.5    17.0      0,3    11.2      0.1 

17,4      0,3    29,6      0,5    17,0      0,3    11,2      0,1 

Vo:  mil. Ton.  netas 
Va:  mill.  U$S FOB 

El total de  las exportaciones de este rubro fué absorbido por Argen- 

ti na (62,3^ y 73,5$), Brasil (36,5$ y 25,7$) y Bolivia (1,2$ y 0,8$), 

El producto de mayor gravitación fué el cemento port land con un 98,0$ 

de incidencia en cl total« 

1 
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1970 1971 1972 1973 

Vo Va Vo Va Vo    |    Va Vo Va 

Total 0,05      0,02 1,0    0,1 1,0       0,2 1,2      0,2 

ALALC 0,03      0,02 1,0    0,1 1,0       0,2 1,0      0,2 

Vo:   mil. 

Va:  mill 

Ton. 

. uas 
netas 

FOB 

Argentina,  Brasil, Chile y Ecuador adquirieron la totalidad de  este 

item compuesto por alcohol  etilico rectificado,   caña de  mid y vino.     Ar- 

fMtlna,   ademas de la  caña dulce,   fué el ùnico pais en  adquirir alcohol 

etílico y Ecuador el tínico  en comprar vino. 

Los porcentajes   dt  las  compras  fueron:  Argentina   (91,2* y 6^,2^); 

Brasil  (8,0* y 32,9%); Chile (0,6;Ó y 2,0*); Ecuador (0,2* y 0,9#). 

2.1.15 Azúcar y confituras 

1970 1971 1972 1973 19 7* 

Vo    |    Va Vo        Va Vo        Va Vo    |    Va Vo  Va_ 

Total            0.08 0,003    1.5      0.2    15.*»     2.6       8.1       l.k    21,8    10,5 

KLALC 0.08  0.003    1.5      0,2      3.8      0.6       1,9 0¿ 1,2 Oli- 

vo:   mil Ton. netas 

Vas   mili.  ÜSS FOB 

Bate item esta conpuesto por las exportaciones de  azúcar y de dulces 

de batata,  de  cascara de naranja y de ananas. 

El azúcar se  vendió solamente a países ajenos a la ALALC, sobresalien 

do EE.UU. con el 70,0* en volumen y 66,^* en valor. 

En la región,   la totalidad del volumen y valor de  las exportaciones 

de dulces,  fué c'irigida hacia Argentina. 

*   —J 
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2. 1,16.     Varios;     prendas de vestir,so»breroc   de palma,  vacunas antiafto« 

sa,  joyería,juguetoría,  jabones,   fósforo etc. 

1970 1971 1972 1973 1974 

Vo Va Vo Va Vo Va Vo Va Vo Va 

Total 0i5 q^_ ±¡L 0.3     o.4     0.3     0.9 -2il JLtl 2,7 

ALALC 0.1       0.1      0,2      0,2       0,3 J2JL °IL 0,3     0,3 _0^ 

Vo:   mil.  Ton.   netas 

Va:   mill.  U$S   FOB 

Como  puede  observarse en el cur.dro,  lo  ALALO  absorbió el 20,9$  del 

volumen,   y el 56,5# del valor total de las  exportaciones de este item. 

Debido a  la diversidad de  productos con  montos pequeños,   no  es  rele- 

vante  realizar  el  análisis por países  compradores. 

2.?.»       Importaciones  de  mnnufncturas 

Las  importaciones  de manufacturas  durante  el período 1970/1974 se 

muestran  en detalle  en  los anexos   X   y XI .     En el  anexo  X    se presentan 

las   importaciones  por sub-ramas y en  el anexo XI   por productos. 

De   dichos  anexos  se  derivan los  siguientes  comentarios: 

2.2.1. Substancias  alimenticias 

Considerando  la  totalidad de  la importación  de  los  productos  indus- 

triales  correspondientes a esta rama,  el Paraguay  absorbió de  la ALALC 

84,9# en volumen y  el  85,0# en valor. 

Las  importaciones de la zona provinieron de   la Argentina y el Brasil, 

y  el  producto  que mas  incidencia tuvo  fue   la sal,   con el  99,0# en volumen 

y   el  78,79e en  valor,   originaria de  la Argentina,   seguida por las salsas y 

conservas,  y los  dulces  y confituras. 

2.2.2. Bebidn3   y tabacos 

La incidencia de las importaciones de los países de la ALALC en 

el total adquirido por el mercado local se redujo al 5»0# en volumen y 

0,6$ en valor. 

1 
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La sidra y los vinos absorbieron el 98,0% de   las compras en volumen 

y valor,  habiendo Argentina proveído la totalidad  de la sidra, mientras 

que Chile  vendió  el 65,0#del  vino y Argentina  el  22%,    En este subproduc- 

to Brasil y Uruguay completaron el resto de  las  entregas. 

Respecto a tabaco manufacturado,  solamente  en  IJS años 1971 y  1972 

se realizaron pequeños  negocios, y estos totalmente con Argentina. 

2.2.3.    Textiles y sus  manufacturas 

El porcentaje importado  desde los países miembros de la ALALC  fue 

muy reducido:  el 7,656 on volumen y el 8,096 en valor.    La concentración de 

países  de  la ALALC  vendedores  en este rubro  está  dada,  nuevamente,   entre 

Argentina y Brasil ya que  ambos  proveen el 91,7% en volumen y el 93,8% 

en valor.    Le siguen Uruguay con el 6,^56 en volumen y el 5>1% en valor,y 

México, Chile y Bolivia con el 1,956 y 1,156 respectivamente. 

Los productos adquiridos en mayor proporción por Paraguay fueron la 

lana en fibra y los  tejidos  e hilados de lana. 

2.2.1».    Papel,  cartón y sus manufacturas 

La absorción de productos provenientes  de  la zona ful      aquí   - 

más importante ya que pesó con el 67,^56 en volumen y el 6l,2# en valor, 

sobre el total.    Chile  ha sido el principal  proveedor de papel para dia- 

rio,  con el 75,8í< del volumen de la sub-rama,  seguido por Argentina con 

el 13,lj* y- Brasil 11,1%. 

En el resto de  las sub-ramas la preponderancia de las ventas  de  Ar- 

gentina y Brasil ha sido casi absoluta.    En efecto,  excluido el item "pa 

pel k-ara diario",  la Argentina incide en las  importaciones con el 33»35* 

en volumen y con el Mt,l# en valor, mientras  que  Brasil lo hace con el 

27,8)6 y con el 28,H»   respectivamente.    El resto se reparte entre México, 

Uruguay y Bolivia,   en ese orden. 

4 

2.2.5.    Productos químicos y farmacéuticos 

En este rubro se compró el ^1,0% en volumen,  y el ^0,056 en valor,  a 

loa países miembros  de  la ALALC. 

Los productos químicos  aportaron el 98,756 del volumen adquirido y 

recibieron el 88,856 del valor pagado, mientras  que las especialidades   far- 

macéuticas lo hicieron con el 1,356 y el 11,2%,   respectivamente. Argentina 

1   «J 
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estuvo a la cabeza en laa ventaa al Paraguay con el 75,1* en volumen y 

el 80,2* en valor, seguida por Brasil con el I5,¿% y 13,0*; Uruguay con 

el 8,8* y 6,3* y México con el 0,9* y el 0,5*, un el total de la rama. 

ReciSn en el iño 1974 se comenzó la importación de especialidades farma- 

céuticas de esos países con 263,9 Tn. y 1.090,8 mil. U$S CIF (Argentina); 

78,3 Tn y 182,7 mil UflS CIF (Brasil); 8,9 Tn. y 40,3 mil. U3S CIF(üruguay) 

y 0,4 Tn y 7,8 mil. U$S CIF (México). 

2.2.6. Hierro y 3us manufacturas 

En este item, el 79$ en volumen y el 65,9* en valor de las adquisi- 

ciones totales tuvieron como origin a países de la ALALC. 

De é«tos, el 66,9* y 62,3* correspondió a la Argentina y el 32,2* y 

35,7* al Brasil, de los volúmenes y valores respectivamente« 

El resto le correspondió a Uruguay (0,7* y 0,02*) y a Bolivia, 

Los subproductos que más interesaron al Paraguay fueron las barras, cha- 

pas y varillas de hierro. 

2.2.7. Metales ordinarios y sus manufacturas 

Esta rama está compuesta, principalmente, por productos metálicos no 

ferrosos como el plomo, aluminio, cobre, zinc, etc. Los palees de la 

ALALC que vendieron estos productos al mercado local (Argentina, Brasil, 

Uruguay, México y Perú) intervinieron con el 24,1* en volumen y el 4,8* 

en valor con relación a la totalidad de importaciones, en esta rama. Den- 

tro de la zona de libre comercio, Argentina envió el 49,2* en volumen y 

el 60,7* en valor; Brasil el 43,3* y el 34,0* y Uruguay el 1,0* y 0,5*. 

respectivamente. El 6,5* y el 4,8* restante se repartieron entre México 
y Perú. 

La totalidad de los productos derivados del plomo provino del Brasil, 

asi como la mayor parte do la hojalata y sus manufacturas, mientras que 

Argentina estuvo presente, prioritariamente, en los rubros aluminio,cobre 
y otros metales. 

2.2.8. Máquinas, aparatos y motores 

El 56,02 — en volumen — y el 38,3* — en valor — correspondió a 

la ALALC dentro del total de importaciones en esta rama. En cuanto a la 

incidencia de cada uno de los países de la región que intervino en este 

'djMF'íT 
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cornicio, Argentin y Dr .ail concentraron el 92,8* del volumen y el 96,1% 

del vr-lor,  do^ re-ado asít    Argentina: 48,8* y 48,4%; Brasil» 44,0% y 47,7%. 

Del rosóo do  loa naíoes — Uruguay, Bolivir.,  Mexico y Chilo —    el 

primero intervino cor. el 6,6% y 3,4#, mientras que los restantes no tuvieron 

mucho peso* 

2.2.9. Implementos anrícola3 y accesorios 

Do lac importaciones desde todo ol mundo que se hicieron on esta roma, 

los pafsea de Ir, A1ALC  -.portaron ol 56,9% en volumen y el 55,0% en valor.    Dorv 

tro de es^os últimos,  Br-sil estuvo en primor  lugar, ya quo su iucidanci-. fue 

del 73,4% en volumen y 63,2% en valor, seßuido  por Argentine con el 25,C% y 

el 36,3%$ México y Uruguay,  conjuntamente,  con el 1,6% y el 0,5%. 

DI mayor porcentaje de adquisiciones  correspondió a maquinarias y 

aparatos para la n^ricultura. 

2.2.10. jilomentoü de transporte y sus accesorios 

Continuando con Ir. tendencia general, Argentine- y Brasil fueron lM 

países do 1 aona rue u¿s vendieron al Paraguay productos correspondientes a 

•sta rama y representaron el 37,8$ en vjlumen, y el 32,9% en valor, con res- 

poeto .1 total importado desde extre^-zona. En efecto, Brasil proveyó el 54,$; 

en volumon y ol 57,&V> ¿ol valor, mientras que Argentina lo hizo cor. ol 38,C?^ 

y el 41,2%,  rcs->oa-¿ivamente. 

11 7,3% on volivnon y el 1,0?S en v  lor  *ue repartido entro Uru£u:y, 

México, Chilo,  Solivia y Pera, en ese orden.     Los productos cue mas so impor- 

taron corresponden a la3  sub-ramas "automóviles y camionetas" y "otros vehículos 

do transporte" y "reiuostos para autos y camiones", los cuales conforman,  on 

conjunto,  el 30,0% en volumen y el 35,2% en valor. 

2.2.12   Varios 

Est a rubro osti constituido por una variedad de productos quo no guar- 

dan similitud entro 3Í. 

Àrgen-iiua, rue vendió el 78,2Jí en volumen y el 55,4$ on valor del to* al 

importado de la  Zona,  tuvo su mayor poso con ol item "asfalto" y, hasta el año 

1973, con el comento portlond. 

*    *umml 
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POP SU parte Brasil (13,5# y 43,25e) primo on los nrtlOUloe para cons 

truccionos sanitarias y las nr;dcr~.s y sus mnnuficturas. En estos últimos 

producto también intervinieron Mexico y Uruguay, con montos prietic-unente 

despreciables. 

2.5. Comentarios   a  la influencia de   la ALALC  en el  desarrollo indus  - 

trial  de  Paraguay 

Es un hecho innegable- que la ALALC ha sido beneficiosa para la indus 

tria paraguaya. Las cifras que representan lac exportaciones de manufac- 

turas hacia la Zona, y el porcentaje qu representen dentro de las expor- 

taciones totales de productos industrializados de Paraguay, son clocuen - 

tes.    Sin embargo,   ni  las  exportaciones  ni  lis   importaciones de  la Zo- 

na acusan  una tendencia  definida,  sino mas   bien oscilante,     para el perio- 

do que se  analiza^    Paraguay  ha sido importador neto  de  productos  indus  - 

trioles en  la nLALC,   como se  apreftia en el  cuadro N° 35. 

Cuadro NO 35 

Paraguay:  Exportaciones a la ALALC e importaciones de la ALALC de pro- 

ductos industrializados 

(miles de TM y millones de US$ FOB y CIF) 

1970 

Vo Va 

1971 

Vo Va 

1972 

Vo  | Va 

1973 

Vo Va 

1974 

Vo Va 

Exportac. 

Importac. 

Saldo 

252.9 24,5    241,4 23,8    166,1    20,6 148,0    24,1 230,5      52,5 

130.0 16,1    105,3 18,9    110,8    23,5 143,3    45,6 321,3     90,3 

22.9    8fif    136,1    4.9     55.3    (2.9)    4.7 (21.5X90.8)  (37.8) 

Fuente: Elaborado por la fisión ONUDT con datos del Banco Central 
del Paraguay 

Es  cierto  que  la  mayor  parte  del comercio se efectúa con los  dos  paí- 

ses limítrofes grandes,   que  en ausencia del Tratado de  Montevideo,  también 

habrían importado de  y  exportado a Paraguay. 

Pero quedaría por ver si lo hubieran hecho en Ins  magnitudes que re- 

flejan las  cifras  dé este capítulo,  a mas   que habría sido dificil contar 

con el mercado de  los  otros países que aportò la ALALC. 
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CAPITULO Vili 

Instituciones YinottladM con el Desnrroü» I^mtrlll 

1. ftflrodMoolón 

En los capítulos III, V y VI, al tooar los toma dol finanoiaalento, de lem 

•arriólos y do la tecnología, se analizó la actuación dol Banoo Haoional de Fo- 

uento, de la Aduinistraoión Haoional de Elootrioidac1. y del Instituto Nacional de 

Tecnologia y Ibraaliaaoión on relación oon la Industria.    A oontinuaoián se ha- 

ce una resonó bastante sonora do las otras entidades paraguayas relacionados 

diruotonante oon la industria. 

2. Otras Instituciones relacionada« dlrootauonto oon la industria 

2.1   gj »Muerta do Industry y Oofloro^o (H,I,0.) 

Bor Ley H» 904/63 se ostableoen las fundónos dol MIC que on lo correspon- 

diente al sector industrial, so resuaen prluoipalnentc on las siguientes: 

- Fomular alones y progranas de desarrollo industrial; 

- ProaoYer, protogor y fonentar la actividad del sector; 

- Considerar las solioitudos de privilegios para la Instalación de nuevas 

plantas industriales y la aupliación y nodornisación de las existentes; 

- Bitrocinar y ostiaular la investigación y ovr.luación de los recursos na- 

turales disponibles con finos industriales; 

- Ponontar el desarrollo do las inüustri'.ß báEic-.s; 

- fijar las noraas y ospeoifioaoiones técnicas i. loe que serán souetldos 

los insuuos y produotos nanufacturados, a fin do asegurar su oorreota 

elaboración; 

- Otorgar y proteger las patentes de inversión, las riaroas de fabrica y 

los nádelos y diseños industriales ; 

- Ooapilar, elaborar y publioar las ostadlstioas industriales; 

- Inspeooionar establooiuiontoB dol sector, asi oono depósitos y almtenes 

a los efootos dol ouaplinianto de las luyes y disposiciones vigentes; 

- Investigar los oostos do produooión de artículos rnnufaoturado  ; 

- Aplicar tul tas, decoalsos y olausura de ostabloolaientos que infrljan 

las luyes y disposiciones vigentes. 

,\ •i ^J 
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2.2 In Soorotarfa Téonlon ¿e flani*:Loaoion (3TP) 

Actúa oouo instituoión coordinadora entro loa distintos ninis torios y au- 

tos públioos, y dopende directouente   del Fodor Ejecutivo.    Su papol oonaieto en 

la elaboración do las  programs de doBarrollo industrial, los oualos tionen los 

siguientes objetivos  básicos: 

- Orocinianto uás dindaioo del   producto industrial} 

— Auncnto de 1ns   exportaciones   de prociuotos mnufacturadosj 

- shnteniaionto de una oferta interno adecuada a la evolución do la dooan&af 

— Sustitución de   luportaoionos ; 
- Anpliaclón do  la donando paro notorias prinas naoionalos; 

— Fijación de polos rogionalo8   de dosarrollot 

— Mejorauionto de la productividad industrial; 

- Incentivos al desarrollo do  la industria art esanai { 

» Elaboración de   los planos de   desarrollo sectoriales y regionales. 

Io STP coordina,   según la Ley 9° 216/70 de Inversiones para ol Desarrollo 

Econóaico y Social, la confeoción de  loa listas que agrupan a las industrias 

neoesarlns y a las convenient96. 

2.3 lo Oficina «r^lfi1 f1î *a"«±om (PHP) 

Es un organiate  dependiente de  ^ Seorotaiia Tecnica de Planlf ioaoidn y 

tiene a su cargo roalizar ostudios   de prcfhotibilidad y factlbilldod teaoloo y 

eoonâuloa de proyoctoe de inversion,  en las áreos públicos y privadas, osi cono 

pronover la foratinelán de proyootoo» prestar asosoraaiento al seotor público y 

privado en la notorio, do su oonpoteooia y aotuar oono ooordinador entre los or- 
ganisers oficiales en cateria de identificación, prouocion, selección y evalua- 

ción de proyectoo de  Inversión. 

2.4 Bl Centro de Brotjooión de lûn  Stxnortfloionos (CEIBO 

El CEHSt fuo creado por Deore-fco H» 7119 del 28 de agosto de 1969, ooao or- 

ganist» dependiente del Ministerio   de Industria y Ooaeroio.   Los objetivos del 

Centro son la prot»olón de las exportaciones} fouentor la participación de las 

©apresas exportadoras «n el prooe«o   d« desarrollo y asesorar a Ins eapresas a 

fin de ai^liar los neroados de oocaeroialisaoion y divorsifioar las líneas de 

exportación. 

! 
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Sntre aus .'unciones    •• destacan loa siguientes* 

- Proponor las Medidas necesarias para 1". mojor ejecución do les rocomondo- 

ciones de Ion Planes do Desarrollo relacionadas con la exrwrtacior.f 

- Caractoriaar e identificar los  productos exportables} 

- estudiar  1    nejar formr. de aprovechamiento de  las concesiones otorgadas 

al país _ior loe mienbros do la ALALCj 

- Organizar y  'omontar nuestras y exposiciones de produc ios po.racunyos on 

el exterior) 

- Identificar problemas do orden interno y externo quo  afecto;-, a la oxpor- 

taciánt 

- Realizar estudios de aereado,  precios,  transporte y financiación do pro- 

ductos exportables| 

- Mantener acta 1 izado un registro de exportadores; 

- Mantener os trocha vinculación con Organismos  Intornn.cionr.loc   ¿ales cono 

el C.I.P.2,  ol GATT, la UNCTAD,   la ALALC y otros con miras al nojor 

aprovechamiento cío los servicios que ofrecen» 

2.5 Unión Industrial Parafluayn (UIP) 

La UIP en una asociación privada de los industriales paraguayos«   Ti one al- 

rededor do 300 socios,  lo quo hace que esta institución cubra una parte impor- 

tante do  la industria local.    El objetivo general de  la UIP os ro >ro3ontrr  los 

intereses do los industriales ante- ol Gobierno y tratar de consoguir re_ornas 

que beneficien tanto a sus asociados como al desarrollo económico del país« 

Otra de sus funciones es certificar las solicitudes de desgravación de in- 

sumo* y Moneo de capital, que los empresarios debon presentar al Ministerio de 

Industria y Comercio, 

2.6 Bancos privados de desarrollo 

Pueron creados por la Ley General  de Bancos«    Operan actualmente dosi    la 

Compañía Paraguaya do Desarrollo (COMDBSA) y Real Financière, del Paraguay S.A., 

que abrió sus puertas I:aco ñocos neses.    En cambio COMDBSA opera desdo 1970. por 

lo que sólo podría hacerse referencia a  clin.« 

••fe 
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Lr. Conpofifc Poracurya de Desarrollo financia la adqulsleión do bioneo do 

capital y otorga créditos   xir-. capital As trabajo.   Il 900 d» su capital porto- 

ñeco r.   ,3rsonr.r¡ y on itoana roBiâentei on el paisf 2îjt a bancos comercì.leo que 

operan en Asuncion y 2%', r. AOBLA Inrestaent Cl S.A. 

Los trieos nííxiar«fl do interés son del lOjt anual para délires y 1?/í para 

guaraníes, y loc   ilasoo de amortización    Tan de uno a dios años.    La« áreas do 

attneion do C013L33A sont grmaderfa, agricultura, forestal,  industria,   iuriono y 

tr;,nsTorte. 

La mayor parto Co sus recurso* lo« utilisa on el flnanciaaion.o do las 

coprosas f;T-.ndoo y ciedianas« 

F 



r 
-94 - 

AHEXO I 

Paraguay i    Relación de las industrias necesarias y convenient e B viente an 

1975 para loa fines da la aplicación da la Lay 216/70 

A.      Industrias Maoaaarias 

1. Industria de la carne de ganado menor y subproductos 

2. Industria de la carne de aves de corral y subproductos 

3. Industria de productos lácteos (excepto leche past euri zada o 
esterilizada con plantas localizadas en la capital, Depto. Central) 

4«     Industria de frutas, legumbres,   hortalizas y hongos 

5. Aceites vegetales y grasas hidrogenadas 

6. Margarina 

7* Industria de té 

8. Yerba mate soluble 

9. Café soluble 

10. Glucosa 

11. Productos de maní 

12. Productos de leguminosas 

13. Alimentos para aves y animales 

14* Fécula y almidones 

15. Fibras textiles y vegetales e hilados 

16. Secaderos, hi lado B y tejidos de  seda 

17*    Calzados y artículos de cuero 

18. Muebles de madera 

19* Industria de la pulpa, celulosa,  papel y cartón 

20. Fertilizantes y productos químicos de uao agropecuario 

21. Aoidos grasos y glicerina 

22. Aceites esenciales 

23. Industria del vidrio 

24. Industria del caolín 

25. Industria del mármol y granito 

7     ii —mrfl 
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26« Industria del yeso y talco 

27* Herramientas y maquinarias agrícolas 

28. Herrajes para construcción 

29. Productos de artesanía 

30. Fabricación de naquinarias, herrauientas e instrumental 
para la industria 

31. Curtidorías de cueros 

32. Material y equipo eléctrico 

33. Oxígeno 

B.      Indu otri as. Convenientes 

1. Industria de la yerba nate 

2. Industria del café 

3. Anhídrido carbónico 

4. Molinos de arroz 

5. Productos panificados 
6. Fábricas de hielo 

7*    Pinturas (con base de aceites naoionales) 
8.    Caranelos y confites 

* • 
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Ataco ii 

Análisis  de la aplicación de  la Ley   NC 216/70 de  Inversiones p^ra el desajaro 

Ilo econòmico y sociali   durante 197**. 

1«    Introducción 

En el  estudio  quo sigue,  que  s<:  refiere  a  los  proyectos de  inver- 

sión que  ce acogieron  a  la Ley 216/70 y  que  fueron aprobados  en el trans- 

curso de   197**t   se  analizan  las inversiones  discriminadas  en   nueva» y on 

ampliaciones o  modernizaciones,  asi  como  la  incidencia que  han tenido los 

bienes  de  capital  en  el  monto  total  de  IT;  inversiones,   por  ramas  indus  - 

tríales,   dividiéndoles  en necesarias y c<invenientes,   de  acuerdo a  los li- 

ncamientos establecidos por   la Ley.    Se  estudian los  efectos  de  la Ley co- 

mo  promotora de  nuevos  emprendimientos industriales  dentro  del marco total 

de  las  inversiones  acogidas  a  los  beneficios  establecidos.     Se  determina 

el origen de  las  inversiones  por nacionalidad y  se  traza un perfil  de    un 

financinmiento.     Y  finalmente,  se   detecta  el incremento en  la    ocupación. 

Se  hace   notar  que  la  diferencia entre  los  montos   de   las  inversiones  tota- 

les y las  de  bienes  de  capital corresponde  a edificios,  obras  civiles,vehi 

culos y  otros gastos»   exceptuando  los de  nacionalización de  las máquinas  y • 

equipos. 

2.6 Inversiones 

2.1. Inversiones nuevas 

En ol cuadro N°-3.6se  recogen las inversiones  programadas para 1971* 

en industrias  nuevas  acogidas a los beneficios  de  la Ley.    Se observa que 

el 7O56 del total  correspondió a industrias  clasificadas  como necesarias 

dentro  del sector maderero.     Ademas,  representó  el 71»8# del  número de 

proyectos  aprobados.     Le siguen en  importancia  las  ramas  de  alimentos,  Be- 

bidas,   tabaco y  de  productos  de minerales  no metálicos.    Las  otras  no han 

tenido mayor gravitación.    No hubo nuevas inversiones  en la industria tex- 

til. 

2.2. Inversiones para ampliaciones y modernizaciones. 

Los emprendimientos operados en esta clasificación siguen los mis- 

mos lincamientos expresados en el apartado anterior, con el agregado de la 

rama textil en tercer orden y desplazando a la de minerales no metálicos. 

*   ~ü 
*»m 
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En efecto,   sobre  un  monto global   de  3«409,2 millones   de guaraníes, 

la rama maderera  ha  invertido 1.875»? millones,   es  decir el   55»0#,   y en 

concepto do  bienes   de  capital el   53,8?> del  total. 

Correspondió  a la  rar i  -jumentos,   bebidas  y tabacos   el  19*3% de 

las inversiones  globales  y el 22,4','ù de  las  de   bienes  de  capital,   mientras 

que In   rama textil   estuvo  presente   con  el  l4,9& y 13,3% respectivamente 

(Ver cuadro Nú  37) 

Con  respe-oto   al  número de   proyi-rc     pr.sentados,  y  su  incidencia 

en el total  de   est»    subgrupo  de  inverr i   .-. < 1  26,7% corresponde  a  la in- 

dustria  maderera,   el  4l,3# a  la  rama  al jr      tor.   y  el  10,7% a   la rama  textil. 

Cuadro N°   36 

Paraguay:     Inversiones efectuadas   en industrias   nuevas.     Ley 216/70 

(millones   de  guaraníes) 
1974 

Inversiones 

Ramas 
NQ 

Porcentaje  % 

Calific, Total 
Bienes 
de 
capital 

Total 

Bienes 
de 
capital 

Incidencia 
de los bit 
nes de ca 
pital en- 

la inver- 
sión total 
de  c/rama 

* 
Alimentos 
Bebidas 
Tabacos 

5      Neces.     555,0 310,6       15,8 
1      Conven.    21,9 16,5        0,6 

13,3 
0,7 

56,0 
75,3 

Textiles 

Madera 

Qulmict 

-      Neces,             - - - 
Conven.           - - 

"55      Neces. 2$97\Ô Í.o6¿,6" o7?T 
4      Conven.  158.4 102,7 4,5 

"2   Ñe^ei:—yfj, 58TS—nr 
Conven. W 1.1 __2ii. 

Minerales  no Meta-       5      Neces.    220,2         144,9 6,2 
lieos 3      Conven.       5,2 3,4 

0.05 

T9TT 
64,8 

"7TT 
32,4 

Resto de la Indus-  3  Neces.  60,5 
tr*a 2  Conven. 94,9 

£Lí. 
6,1 

.£ii. 
65,8 
i2ii 

49,2 
56,1 

1,7 
2,7 

2,1 
2,4 

81,9 
59,1 

Total de la Indue-    67      Neces.  3270,1    2.195,9      91,9 92,3 67,» 
tria 11      Conven. 283,8        179,8        8,1 7,7 63,4 

78 3553,9    2.375,7    100,0       100,0 
-===========: 

Fuente:   Elaborado por la Misión ONUDI. 

* 
fu—i'^ 
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Cuadro NO 32 

paraguay»     Inversiones para ampliación do industrias.    Ley 216/70 

(millones de guaraníes) 
1974 

~l 

Inversiones Porcentaje % Incidencia 
de  los bie- 
nes  de capi- 
tal en la in 
version tota 
de cada rama 

Samas 
NO Calif. Totales 

Bienes 

de 

capital 

Totales 

Bienes 

de 

capital 

Alimentos 
Bebidas 
Tabacos 

Textiles 

Nade r«ta 

Química 

Minerales no 
Metálicos 

Resto de la 
Industria 

Total de 
la 

Industria 

21 
IO 

Neces. 
Conven. 

474,9 
l85,4 

448,4 
160,5 

13,9 
5,* 

6 
2 

Necee. 
Conven. 

501,5 
6,8 

358,2 
3,5 

14,7 
0,2 

xl Neces.    1.817,1 1.44] 
Conven.        58,6 V 

4    Nece6. 
4    Conven. 

86,3 
32,6 

37,2 
31,1 

2,5 
1,0 

1    Neces. 

-    Conven, 

24,5 13,0      0,7 

6    Neces. 
1    Conven, 

215,4 
6,1 

199,4 
2,8 

6,3 
0,2 

16,5 
5,9 

13,2 
0,1 

1,4 
1,1 

0,5 

7,3 
0,1 

75 3.409,2 2.717,6 100,0        100,0 

94,4 
86,6 

71,4 
51,5 

\\t 3l\ì    5l$     M 
43,1 
95,4 

53,1 

92,6 
45,9 

v55   Neces.    3.119,7 2.500,1   91,5 92,0 80,1 

20    Conven.      289,5      217,5      8,5 8,0 75,1 

• •tiESt::icEi:cii::tlciti::lli:: iiHtitltIt>i»::siiie»>iMK»>»< 

Fuentes Elaborado por la Misi6n OT'UDI, 

« 
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Cuadro NO 36 

Paraguays Resumían da la» invera lonas an la industria» Lay 216/70 

(millones de guaraníes} 

197** 

Inversión 

(mill.de i) 

Percentaje 

% 

Ramas Inversión 

(mili, de 6) 

Porcentaje 

* 

Alimentos 
Bebidas 
Tabacos 

1.237,2 17,8 936,0 18,1+ 

faxtils« 5ÖB.3 7.3 561.7 7.1 

Maderara M31.1 63f6 3.228f8 63,4 

Química 159,7 2,3 98,0 lt9 

Minerales no 
Metálicos 2^9,9 3,6 161,3 3,2 

Reato de la 
Industria 376,9 5,4 307,5 6,0 

Total de la 
Industria 6.963,1 100,0 5.093,3 100,0 

Fuente: Elaborado por la Misión ONÜDI 

4 

2.3.     Reaumcn da laa inveraionea 

2A\. Kn Cuadro NO38 asta reflejada la lncidaneia da la inversión total 

(nueva y para ampliaciones) por ranas industriales. 

Como eequsma resumen de los cuadros anteriores, se observa qua lo« 

ooneeptoa vertidoa anteriormente oobran vigencia en el sentido da qua laa 

ramas qua mis «a han beneficiado por la Lay NO 216/70 correspondan en un 

63,6* a industrias madereras, en un 17,8* a la alimenticia,  bebidas v ta - 

baooa y en un 7,3* m las textiles.    latas tram ramas, an oonjunto, represan 

tan el 88,7* da la inveraion aprobada por al H. Consejo da Coordinación 
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feo»6dica, para cl sector industrial en el allo 1971»» 

3.0        Nuevos emprendimientos generados por la Ley 

3.1«      Al analizar los resultados de la Ley cono generadora de nuevos em- 

prendimientos,  se verifica que en el año 1971* (Cuadro NO 39 el 50,5* 

del monto de inversión total en bienes de capital correspondía a nuevas 

inversiones y que el V9,7# se destina a ampliaciones y modernizaciones. 

El porcentaje de empresas afectadla  fue similar:   53» ># para nuevos 

emprendimientos y ^7,0^ para ampliaciones. 

Por otro lado,  sectorj.almente, el calculo en porcentaje se determi- 

na en el Cuadro NO  kQ. 

Dentro de las nuevas inversiones industriales,  las calificadas co- 

no necesarias representan el 8"5,9# del total y las convenientes el !**,!%, 

mientras que en las ampliaciones,  la distribución es la siguiente:  para 

las necesarias el 73,3# y para las convenientes el 26,?$* 

La rama que generó mas inversiones nuevas fue la maderera con 5o 

emprendimientos sobre  un total  de  78,  o sea el 71,8#. 

En las ampliaciones  fue la rama alimentos,  bebidas y tabacos la que 

aprovechó más los beneficios:  31 inversiones sobre un total de 75» o sea el 

Aparte del sector industrial,  el agropecuario realizó      7 nuevo* em- 

prendimientos y 1 ampliación correspondiendo!« el 12,2# del total de nue- 

vas  inversiones económicas acogidas a la Ley,  mientras que en el resto de 

la economía la incidencia de los beneficios fué muy pequeña« 

i immt 

mmi 
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Cuadro W0 3y 

Paraguay: Nuevos amprendimientos generados por la Ley 216/70 

(numero y millones de guaraníes) 
1974 

Sector 

Nuevas Ampliaciones Total 

NQ  de 
Empre 

s as"* 

Inversio- 
nes en B 
de C.  */ 
mili. 1. 

NO do 

Empresas 

Inversio- 
nes en B 
de C 
mili.  0 

NO de 

Empresas 

Inversio- 
nes 

mili.a 

Industrial 78 2.375,7 75 2.717.6 153 5.093,3 

Construcción de 
mat.  de transp. 2 16,7 3 14,7 5 31,4 

Agropecuario 7 347,9 1 1,9 8 349,8 

Transporte 2 32,2 2 78,2 4 110,4 

Bancario 1 1+6,2 - - l 46,2 

Otros 2 38,9 1 3,1 3 42,0 

Total 92 2.857,6 82 2.815,5 174 5.673,1 

Fuente: Elaborado por la Misi&n ONUDI 

*/ Bienes de capital. 

* 

14 
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Quadro N° 40 

Paraguay:   Huevos anprendimientos generados por la Lav 216/70 

(Foroentajes) 

Nuevas Ampliaciones Total 

Sector N* de Inversio- 
Empre- nés an B. 
sas de Consumo 

NO de       Inversio- 
Empresas    nés en B. 

(JQ Cap • 

H» de  Inver- 
Empresas alones 

Industrial 84,8 85,1 91,5 96,5 87,9 89,8 

Oonstrucoiones 2,2 0,6 3,7 0,5 2,9 0,6 

Agropecuario 7,6 12,2 1,2 0,1 4,6 6,2 

Transporte 2,2 1,1 2,4 2,8 2,3 1,9 

Bancario 1,0 1,6 - - 0,6 0,8 

Otros 2.2 1,4 

Total     100,0        100,0 

«2 

100,0 

0,1 

100,0 

1,7 0,7 

100,0       100,0 

i 
i 

4.0       Qrtfifft 4*1 9ftPW 
4*1 Seotor Industrial — (Quadro N» 41 ) 

Del volumen total de inversiones en el seotor, los oapitales paragua- 

yos aportaron el 43,8jf, seguidos por los de origen brasilero oon el 36,4¿, 

argentino 9,79¿ y de otros países con el 10,l£. 

pano: 

DisorinlnadoB en inversiones nuevas y en aapllaoiones por 

serla el siguiente: 

, el 

y tabaoos. en Í, 

Baraguay     Argentina     Brasil Otros 

Nuevas 76,8 0,8        22,4 (Uruguay) 

Aapliaoionee 87,9 1,9 9,9 (Jap.) 
6,8 (AMIA) 
2,5 (Ital.) 
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Textiles 

En el  año 1974 no se  han establecido nuevas «apresas textiles, y 

en lae correspondientes a ampliaciones el aporte  del oapital Buoi©*»! • 

fue del 1009e. 
Maderera,  en % 

Paraguay     Argentina Brasil Otros 

1 

4 

* 

Nuevas 31,2 21,3 30,5    l,0(Alem.)l|5(Suiaa)7,5(Venez.) 

C,9(Chile)0,4(Urug.) 

0,6(Jap6n)5»l(U.S.A.) 

Ampliaciones        24,5 2,3 70,6    2,6(Chile) 

Química 

En nuevos emprendimientos,  la incidencia del capital nacional fue 

del 34,3#,  correspondiendo  el 63,9* a los inversores dinamarqueses y el 

1,8$ a los   japoneses. 

En las   ampliaciones,   el porcentaje de oapital paraguayo se elevò 

al 76,0*, mientras que el argentino aportaba el 21,9* y el brasileño 

2,1*. 

Cuadro NQ4l 

Paraguay: Origen del capital en las inversiones programadas en 1974. Ley 

216/70 
(millones de  guaraníes y porcentajes) 

Ramas 

Paraguay 

!'   ut 3 % 

Argentina 

Monto!     % 1 
Brasil 

Monto % 

Otros 

Honto # 

Total 

Monto 

Alimentos 
Bebidas 
Tabacos 

216,9    10,6 

273. C   13.3 5-8     1.3 

Textiles 
N 
A 

Maderera 
N 
A 

3^tì   *7l* 

2,5     0,1   63,2    13.4     282,6 

-    31.8     6.7     310.6 

"     352,j[ 

Química 
N 
A 

510,8   25,0 348,5   77,1 498,9 29,3 278,6    58,8 1.636.8 
416'.4   20I3    39I9     8.8 1.20i:6 70.5   45.0     9.5 1.702.9 
lfa—tí?  -   al 0     5S4       jJJT 
87     3 4    20.1      4.4 1.9      0.1 z = ÍLl 

Miner.no met. N 
A 

Resto de la     N 

0,3      0,1 -   16,5     3,5     124,6 
6.1 

107,8     5,3 

—'"   a',! ».0   5,3 —=-.?,5   },|—gtj 

k   fcKfó ¿S ¿;j iü:8 \ffl$ iB;« »jfi 3 ifóiS Efffë 
Puente: Elaborado  por la Minion ONuDI.• 
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Minerales no metálicos. 

Para las inversiones en nuevas plantas, el capital nacional apor- 

tó el 86,5%» el 13»2% fue de origen estadounidense y el 0,3# fue argenti- 

no. 

En las  ampliaciones,   la  totalidad del capital  fué de  origen loca]. 

Resto  de la industria 

HaBaaB^ 

Paraguay       Argentina Brasil Otros 

Nuevas 65,5 33,6 0,9  (Canadá) 

Ampliaciones 57,¿ 22,8 20,0  (Chile) 

Para las nuevas industrias, el aporte nacional se concretó en las 

ramas papel y cartón (88,55e) e imprentas y editoriales (11,5%); el argen- 

tino en su totalidad en papel y cartón y el canadiense en cueros  y pieles* 

En las ampliaciones, el 70,3# y el 28,7# corresponden al aporte pa- 

raguayo en las ramas imprentas y editoriales y en ceros y pieles respecti- 

vamente, mientras que la totalidad de las inversiones argentinas y chilenas 

se  concentraron en la industria del  cuero. 

**»2.        Sector agropecuario  (en millones de guaranies porcentajes) 

Paraguay Arge ntina Frasil                Japón Total 

Monto        % Monto * Mor to        %      Monto      % Total 

Nuevas 68,1    20, k 15,3 íf,6 38,*      11,5    211,7    63,5 333,5 

Ampliac. 3,5 100 - - - 3,5 

*K3« Construcción de material de  transporte. 

Hubo  dos nuevas inversiones  en esta rama cuyos orígenes   fueron pa- 

raguayos y por un monto de  28,6 mill.G. 

En las ampliaciones,   el capital nacional participó con el 53$3% y 

el argentino con el k6t5%. 

*»•**•        Transporte de carga y pasajeros. 

Intre  las nuevas empresas,   el aporte local se elevó al 58,00 y el 

brasilero al 1*2,0%. 

Respecto do las ampliaciones,  la incidencia de las inversiones na- 

cionales fue del 65,7* y de  las argentinas del 3*, 3*. 

5    . 

«ti 
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e)     Otros sectores económicos. 

Involucra oste apartado a la radiodifusión y al sistema bancario. 

Dentro de los nuevos  emprendimientos se encuentran dos  radioemisoras 

con  un aporte nacional del 64,3$ y de  origen belga del 35|7#,  y una inver- 

sión  totalmente  brasilera  destinada  a  una institución bancaria, 

5.0      Estructura del financiamiento 
5.1.     En  el  financiamiento  de   las  inversiones,  la  participación de  los  re- 

cursos  propios  de   las  empresas  es  preponderante  en  el año 1974. 
(Cuadro    m 42) 

En efocto,   en el sector industrial,   los  fondos propios participaron 

con el 49,4%,  los prest irnos bnnearios con el 34,7$ y el crédito de provee- 
dores con el 15,9%. 

6,0    Empleo 

El empleo generado por los nuevos emprendimientoa y las ampliaciones 

de  las empresas existentes que se acogieron a la Ley 216/70 durante 1974 
alcanzó a  5884 puestos  (Cuadro NO   4)W. 

De este total,  las empresas  nuevas absorbieron 4030 personas,  o sea 
el 68,5# y las ampliaciones 1854,  o sea el 31.5#. 

Si se  tiene  en cuenta que  la industria  fabril"ocupaba en 1974    a 
28,384 personas,  co,,o se observa en el cuadro Nú  33 de la  Primera parte de 

este  estudio,  lo;.     ínfleos  generados por los nuevos proyectos y las amplia- 

ciones de e¡apresuü  ^cogidas a la Ley 216/70   hobrfc. represented«» ©1 20.T» 4« ••* 

total«    Un porcentaje tan alto en un solo año es por demás significativa. 

Por niveles; de empleo, el sector obrero, en IOB que están involucra- 

dos los calificados y no calificados, absorbió el 80,1$, el administrativo 

el 10,7Sé y el técnico el 9,2^« 

La rama maderera generó el 71,4# de puestos, seguida por la de ali- 

mentos,  bebidas y tabacos con el  11,6$ y los  textiles con el 5,9%» 

El resto de las ramas absorbieron,  en su totalidad solo el 11,1$ de 

personas. 

Esto de.iuestra que,  la concentración del empleo se  operó también,   co- 

mo en el caso de las inversiones, en sólo dos ramas que en su conjunto 

absorbieron el 83,0$ de los puestos. 

1 

4 
m 
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Cuadro WO ki 

Paraguay : Estructura del  finaneiamiento de laa nuevas empresas y laa 

ampliaciones acogidas a la Ley 216/70 

(millonea de guaraníes) 

1974 

Rana 

Alimentos 
Bebidas 
Tabacos 

Clasif. 

N 

A 

Recursos 
Propios 

Créditos 
Bnncarios 

282,6 

310,6 

253,1 

290,6 

Créditos 
Proveedo- 

res 

59, 4 

Total 

576 f 9 

660,6 

Textiles 
N 

A 

Resto de N 

la 

Industria A 

Total de N 

la 

Industria A 

356,1 155,2 

71,5 

59,3 

59,6 

79,6 

24,3 

511,3 

Maderera 
N 

A 

N 

A 

1.562,4 

516.1 

162,3 

1.305,1 

806,6 

82,7 

2 

1 

.531,3 

.903,9 

Química 
39,6 

66,8 52,1 

1,2 40,8 

118,9 

Minerales 
no 

Metálicos 

N 

A 

124,6 

6,1 

18,1 

9,3 

73,5 216,2 

15,4 

155,4 

138,9 

2.080.7 493,1 

1.315,0       1.891,9 

946,8       3.520,6 

142,1       3.349,0 

3.395,7       2.385,0 

••« = *»»• = .= a = = = = = = = = = = = = === = = = sa>i = = mc«««ac*i 

Fuente:     Elaborado por la Misión ONUDI. 

1.088,9        6.869,6 

* 

«i   umj 
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Cuadro Nfl 43 

Paraguay:    Empleos generados por la Ley 216/70 1974 

. ! 

Miemos Mineral, Reuto de Totax 
Rama Calif Bebidas 

Tabaco 
Textiles Maderen Química no 

Metalle. 
la 

Indus t. 
de la 

Indust« 

Adm. N 54 380 15 «fi 22 512 

A 

N 

21 17 52 18 - 11 119 

44 - 152 4 12 26 238 

Técn. A 

N 

1$ 8 256 9 - 12 301 

•      —" "~— 
313 _ 2.649 30 211 77 3.28O 

Obr. A 232 320 712 52 4o 78 1.434 

Total 680 345 4.201 128 304 226 5.884 

Fuente:   Elaborado por la Misión ONUDI 

7,0        Localización de las inversiones 

7.1.       Los euprendiuietitos industriales acogidos a la Ley Nú 216/70 en el 

año 197'4,   tanto los nuevos como las ampliaciones,  se han localiza- 

do tomando en cuenta el mercado que  iba a consumir sus productos a   . la 

cercanía de la materia prima para 3u producción,  como en el caso de la nu- 

derà. 

Así,  las inversiones ubicadas en Asunción están dirigidas en su ma- 

yoría al consumidor  final,  como se nota en las ramas de los alimentos|   be- 

bidas y tabacos,  la industria farmacéutica .y da •uwrfHaomjy materiales pa- 

ra la construcción.    Allí se encuentra el 17,8* de la inversión industriali 

con el resto del Departamento Central, del que forma parte, demandaron el 

27,7* del total.    Asimismo se radicaron en la ciudad de Asunción al 27,5* 

de las empresas industriales y en el Departamento Central el 37,3*»' 

La industria maderera,  la de mayor peso dentro del sector desde el 

punto do vista de la aplicación de la Ley 216/70.ha invertido en el depar- 

tamento de San Pedro el 37,0* del total de la rasa, mientras que en Caagua- 

tfi fue el 18,1*, en Amambay el 17,1*, en Itapfia el 12,2* y en el Alto Para- 
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nft el 11,6*.    El resto, o sea el 4,0* de la inversión, a» distribuyó en- 

tre loa Departamentos de Canendiyú,  Concepción   y CuHtrtl. »Con 

respecto al numerosi Depto. de Amambay reunió el 42,1* de los ectableci- 

mientoo madereros del pais, Caaguazú el 14,5* y San Pedro el 9,2*. 

7.2.      La localisación de los demás sectores económicos estuvo centrada, 

en lo que respecta a loe sectores construcción de materiales de 

transporte,  transporte de pasajeros  y carga,   bancario y servicios,  en el 

Depto. Central que  absorbió el  39,7* de lus inversiones y el 6l,9* de loa 

establecimientos de eate apartado. 

El sector agropecuario,  estableció sus nuevos emprendimientos en 

los Deptos. de Alto Paraná (33,7*),  Central (27,2*),  Presidente Hayes 

(2«t,9*),  Boquerón (12,1*) y Amambay (2,1*).    Las ampliaciones han tenido 
inversiones insignificantes.    Todos estos porcentajes están referidos a 

las inversiones del sector.    En cuanto al número de establecimientos, re- 

presentaron el 38,1* del correspondiente a este apartado. 

~l 
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AÍEX0 IH 

Batudio ccciptjativo do la Loy H» 550 do "Fomento de loa Inversiones porr- ol 

Desarrollo Bconóoico ¡r Social" y lo. Ley 216/70 de "Inversionen para ol Duoo- 

rrollo Jcouojiico y Social". 

1.      '.in ol nos do julio de 1975 el Poder Ejecutivo elevó al Parlamento para au 

discusión y aprobación el proyecto de Ley de Inversiones pare ol Desarrollo Eco- 

nomico y Coci 1,    La Loy fue aprobada por ol Congreso Nacional ol 12 de novion- 

bre do 197? y pronulnada por el Ejocutivo el 19 de dicieabre dol nisrno afio« 

2«      Comparando ambas loyoa, se analizarán los coincidencias y las divergencias 

entre ambos.   En lo que se refiere a los coincidoneias f en los dos docuiaontoa 

se clasifican las inversiones en necesarias y convenientes,  otorgándoles los 

nisaos bunofíciou tributarios, con las dos excepciones siguientesi 

- Ley 216/70. Ari.  12 

" Lao inverei ones nocooariaa y convenientes gosarán, aderas, do los si^uion- 

too bcncficioBi 

a) — Liberación -"votai do los derechos aduaneros,  adiciónalos y cooplonen- 

tarioa, recargos do caubio y depósitos previos sobre las importaciones ie 

matoviac   >rinae, enrases y otros insumo« que no se produscan ei: ol país, 

o lo so~n or cantidades insuficientes, cor un volumen re_ruerid_o_ *>ar \ la 

producción do cinco aSoa, cuando sean destinadas a las inversiones noce» 

sarins} 

b) - Liberación del setenta y cinco por ciento de los derechos aduaneros, 

adicionales y complementarios, exoneración total del depósito -revio y 

reducción delv setonta y cinco por ciento de los recargos de cacibio sobre 

las importaciones de materias primas, envases y otro3 insutaes cue no se 

produzca en ol país, o lo sean en candidades inrvficlontes, por un voluaen 

requerido para la producción de cuatro años, cuando dichos bienes oean des- 

tinado n a lar  'nvorsiones convenientes}" 

u 
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- Ley 550.    ¿rtículo 13 

"Los inrersionau necesarias y convenientes fosarán, además, de loe siguion- 

tos bene?iciost 

a) - Liberación total de los derechos aduaneros, adicionales y coinlenonta- 

rios, recargos de canbio y depósito previo sobre Ins inportacionoo do mrv- 

terir>s   -riñas, onvases y otros insumos quo no se produzcan en si ?:.fs o lo 

seen en cantidad insuficiente nor un volumen requerido parr. la -producción 

do los   irineros tros afios, cuando sean destinados a las inversiono3 claci- 

f lerdas coció necesarias| 

b) - Liberación del (75¿) setenta y cinco por ciento de los derechos adua- 

neros, adicionales y complementarios, exoneración total del deleito   jrovio 

y reducción del (70$) setenta nor ciento de los recargos de cambio uobro las 

importaciones de materias prions, onvases y otros insuuos que no so produz- 

can en el país o lo sean en cantidad insuficiente, por un voluuon requerido 

para le producción de los primeros dos afios, cuando sean destinadas a loa 

inversiones clasificados como convenientes"| 

Bn el capítulo II "De la clasificación de las inversiones", la Ley H« 550 

agrega el siguiente artículoi 

"Art. 5* - LAS inversiones para mejoramiento, ampliación o modernisación do 

industrias y otras actividades existentes, o para la explotación de nuevos ru- 

bros económicos y socie les, tendrán los beneficios de esta Ley, cuando los pro- 

yectos fueran considerados necesarios o convenientes para el país"» 

El Capítulo III  Te cubas leyes es igual,  salvo que los beneficios i»ra las 

industrias necesarias y convenientes, que en la Ley V* 216/70 están incorporados 

en este Capítulo, figuran en la Ley Ni 550 como el -Capítulo V. 

La Ley N« 550 incluyo CODO Capítulo IV "D* la Lista de Inversiones y de lev» 

RegJoMS de Preferente Desarrollo" que amplía el contenido de los artículos 5« 

y 13» de la Ley H« 216/70. 

ftn el Capítulo T de la Ley Ni 550 »De lo« Beneficies", el Art. 17, que tiene 

el mismo número del correspondiente de la Ley NI 216/70, que aquí aparece on ol 

4 

7   i mm* 



f~T mm 

- Ill - 

Capítulo III "De lea Distintas Formas de Incorporación", aparece modificado on 

Ir. forar, si^uioutot 

"Art, 17 - Los  (inmigrantes y los nacionales) repatriaos nue traigan con- 

sigo o doclaroi r. su llegada biones propios de producción o de capital para 

aplicarlos a  Ir explotación agrícola, ganadera o forestal  o a Ir. indus iriali- 

sación de producios o-"i inarios de  Ir. agropecuaria (en escala familiar),  o a 

la instalación de establecí; lientos industriales  (menores en actividades que ve- 

nían desarrollando 01. al -país de  su procedencia),  en poquefia escala,  gozaran 

de los beneficios concomidos ". las inversiones necesarias o a las convoniontos, 

serán el cr,so. 

Los inmigran^oa    ue llenen las referidas condiciones, las est biecidas por 

las leyes do  iaciicración y hayan desarrollado en el país de su procedencia las 

actividades a reclinarse on ol Paraguay,  gozarán de los alanos beneficios con- 

cedidos a loa repatriados". 

El Capítulo 71 de la Ley N»  550,  "De los Beneficios Adicionales por Locali- 

»aciÓn" es nuevo.    Cono se dijo en el párrafo 5 del Capítulo I do esta Secunda 

Rirte, es la preocupación nayor de ln nueva Ley. 

Bn el refe, ido Canítulo VI se establece quei 

"Art, 20 - Las inversiones de capital que fueren realizadas en las regiónos 

do preferente desarrollo on actividades contempladas en la lista especial a cu« 

se refiere el Artículo 5* de esta Ley (ya mencionado textualmente), tendrán los 

siguientes beneficios adicionalest 

a) - Los beneficios contemplados para las actividades clasificadas COLIO 

necesarios en esta Ley* 

l) " Liberación por dos años de los tributos de la Ley H» 1003/64 y sus 

BOdlficacionor.,  lo impuesto en papel sellado y estampillas - Art. 27, 

párrafo ? - not..     - repartición 12| párrafo 6 - repartición 2, sobre im- 

portación de bitmos de capital exclusivamente - y párrafo 56 - nota 7 - 

repartición 6. 
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e) - Lib..r-oi':.    or cinco años del pa^o de patentes fiscales    uo ec.',-blece 

Ir. Ley i'« 344/71. 

d) - Liberación   .or cinco años del impuesto  inniobilinrio liuióado al in- 

mueble  ocuy-do   jor 1 . actividad objeto de Ir. inversión. 

"Art.  21  - Lac    wr:;onae TV turales y jurídicas que reinviorlo;: o;: relación 

direct    sur. utilic'adca netas  aegun balance del ejercicio en finaas de no 

más do cinco años do constituidas,  que realicen actividados or« una región 

profcrencirl,  incluidas en l.i  lista especial  a que oe refiore el Art, 9 

do esta Ley (la  li.Tí,a de las  inversiones, objeto de pronjeiór.,  clasificadas 

en noce3;,ria3 y convenientes,  que elaborara coda a."lo, durante ol   Tiuor 

trimestre, la Gocretaría Tócnica de Planificación de la Preaidoncic de la Re- 

pública   nara su aprobación por el Consejo de Coordinación 3conoraica), ge— 

»aran do una reducción del impuesto a la renta correspondiente al citado 

ojo cicio, do    cuereo cor la tabla que so establece a continuaciónt 

Porcentaje do las utilidades 
natas,  so£TÍ2 balance, que se 

reinvierte 

Porcentaje a deducir do la 
tasa efectiva del Iiffuesto 
a la Renta, que correspondo 

pagar 

Dos«l* ol X* al 25* 

a£a dol 25* al 30* 

ad» dol 30JÍ al 3556 

mam dol 35* al 40* 

BVÍS dol 40* al 45* 

oís del 45* al 50* 

ads del 50* 

17* 

23£ 

30* 

36* 

43# 

50* 

56* 

Le reinvorsión ele dichas utilidades deberá auoentar ol capital integrado do 

la enpresa roceTtora do la inversión o, en su caso, aumentar su pasivo "M>r el 

imparte equivalente de los debenture* u obligaciones similares nue euitan y so 

integren. 

r       1 * 
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SI incoativo cio contempla el presente artículo es aplicable en igualas 

condicionou a las empresas que rtinvii.rt.an sus utilidades ¡jar", realizar iJor-cuen- 

ta propia actividaden objeto de- -rorioción en zonas do proforont^ dosarrol'-O. 

A los efoctof; do la roduccicr del impuesto a la rent.-., el plazo ...áxiao para 

realizar la r>-ir.vorßion ae las utilidades sera de un año, o contar do la focha 

del cierre del ejercicio respectivo. En el mismo plazo, la on; irosa »uo realin- 

Ir, roinvoraión deberá aumentar su capital. 

"Ar1:. 22 - Las >oroonas n-turalea o jurídicas tambión podrán roiuvortir suo 

utilidades en Timas do más do cinco ruios de constituidas r la focha- do la pro- 

raulg cián de osta Ley ruó desarrollan actividades en une región preferente. 

Dichos roinvorsores .oaarán de la reducción del impuesto a la ront ., co:- sujeción 

a las t-isnas condiciones out-blocidas en el artículo anterior. 

Las fir-.ir-s receptoras de la reinversión deberán toner aprobado por la auto- 

ridad com :etonte su woyocio do ampliación, mejoramiento o modernización, ol cual 

contemplará un aumento minino do un cuarenta por ciento de su capital integrado 

a la fecha do promulgación *.o esta Ley. Dicho aumento de capital podra reali- 

zarse tan soMo en Coa  oportunidades dontro del plazo de cinco años do la moucio- 

nada fecha. 

"Art. 23 - Los intoroBOS do obligaciones emitidas por las -finüas nuevas que 

desarrollos actividades objeto do promoción en las regiones do preferente desa- 

rrollo, estaran excentos del pago del impuesto a la renta, siompre cue no so 

remitan al exterior) Ir. oxcencióu so establecerá solamente para el suscriptor 

directo de les obligaciones y alcanzará hasta el límite del importe que surja de 

aplicar sobro su valor nominal la tasa de interés legal y regirá por ol término 

de dos aftas, a contar do la focur do la omisión. 

El beneficio provisto en neto  artículo no será do aplicación para los inte- 

reses percibidos por ontidades bancarioss 

"Art, 24 - Las acciones, cuotas sociales o aportes de capital, c los títulos 

de deuda, que correspondan a reinversiones de utilidades efectuados do acuerdo 

con lo indicado en los Arts. 21 y 22 de esta Ley no podrán cederse, transferirse, 

i 
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enajenarse, ni darse on garantir, o caución, por el termino da un riño, a contar 

do ia fecha do 1"- roinvorsión. 

"Art.  25 - 31 la firn-, no efoctur.ro  Ir. roinvorsión de utilidades on el tér- 

mino indicado ar. loo artículos 21  y 22 o no cumpliere lo previsto or. ol artículo 

24 de est., ï-oy, debov'. abonar el  impuesto que dejó de tributar, nos  ol inters 

legal del doce por ci on to anual y un recargo del die* y ocho por ciento aobre el 

inpuesto dejado de v>n,gr,r. 

•»Art.  26 - Adotta ¿e loa beneficios previstos on los artículos procedentes 

do este Capítulo, so establecen lis siguientes normas sobre créditos do fonontot 

a) HI Bonco Central dol Paraguay,  al regular la política crediticia do la 

banca   »«blica y ^rivada y de  las instituciones do crédito de  -oiaonto esta- 

blecorr- pautas do prioridades para el otorgamiento do créditos rue hacen al 

objoto do esta Lay, 

b) 31 Banco iJacional do Fomento y las dénis instituciones de crédito de 2o- 

nento eotab'ecorán pautas pnr". el otorganiento de préstanos y Tijaron tasas 

de interéo,   >laaos de reintegro y de gracia, conisionec bancarios y tipos de 

garantía a exitiir.    Para esto, tonnran cono base indicativa la listr. de ac- 

tividades y re-.ior.o8 do proferento desarrollo eontenplados en ol artículo 

9« do la prosonto Ley.    Tendrán proferoncia en la obtención de loe préstanos 

los fimos que roalico:i actividades  incluidas en la lista especial c.rres- 

pondionte a las regiones de preferente desarrollo« 

o) Autorízase al Banco Nacional de Fomento a modificar los márgenes de ga- 

rantía ;?revistou on ol artículo 44 del Decroto Ley N« 210/61,  aprobado por 

Ley II* 751/61, para los casos en que los préstamos sean canalizados a las 

actividades contempladas en la lista especial a que se refiore ol artículo 

9* de esta Ley y que sean destinados para las reglones de preforonte desa- 

rrollo, en la siguí onto forant    a) hasta el sesenta por cionto del valor 

de la cosa gravada para loe préstanos con garantía prendarla, y b) hasta el 

•etenta _>or cionto del valor del inmueble hipotecado para los ¡préstanos con 

garantía hipotecaria. 

* 
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"Art. 27 - Sólo podran aar banefioiarioa de loa créditos de fonento loa fir- 

ana constituidas er. «1 país, qua tangán an al odino au domicilio legal, aua ór— 

ganos directivo.;, el asiento principal da aua nagocioa y con ocoionee repreeen- 

tativas de uayoria de capital da propiedad de accionlataa nccionalea y alanza 

qua diohoa créditos aeaa cotiplomontos de inversiones objetos da promoción incluí- 

dea an le lista r, nue se refiere el art, 9** 

"Art. 2C - La AIHIS, Ir, ANTELCO y la CORFOSANA da acuerdo con au cr.yc.ci2.-A 

económica y financiara, establecerán diatintaa tarifne disminuidos de conauoo a 

favor ¿e loo personan naturales y personne jurfdiene que realicen lea activida- 

des que figuren er. In. lista especial da Ira inversionas a fomentnraa en lea regio- 

nes de preferente desarrollo, prevista en loa artículoa 9« y 10« da aatr. Ley, 

considerando basicamente loa siguientes condiciones: 

a) Loeallacción de loa nctividadea realizadas. 

b) Volumen del consuno de dichas actividndea." 

El   Capítulo IV de la Lay N« 216/70 aa idéntico al Capítulo VTI da la Lay 

N« 550.    Ambos llevar, por título "De loa Obligadonea". 

La Ley IIB  550 crea el Consejo de Inversiones, cono organismo asesor, depen- 

diente del Ministerio do Industria y Comercio e integrado por dios aienbroa, c 

saben    un funcionario ¿el Ministerio de Industria y Comercio, de Hacienda, de 

Agricultura y Sonaderío, de Justicia y Trabajo, del Banco Central dal Paraguay, 

del Banco ¡Joci .nal de Fomento, de la Secretaría Técnica de Planicie ce ion 

de le Proaidenoia de la RaptSblica y del Ina ti tuto Nacional de Tecnología y Nor- 

moliaociónj y por -a   ionbro de la Federación de la Producción, de la Industria 

y el Conorcio, y oúro do la Unión Industrial Paraguayn.    51 Consejo tiene por 

objeto évaluai y dictaminar sobro los proyectos de inversión que respondan a 

loa fines do la Ley y asesorar a las instituciones públicas y   rimaos en matarla 

da inversión da capital. 

Loa capítulos reforontea a los procedimientos (VI en la Ley lì* 216/70 y El 

en la Ley N» 550) ya las sanciones (V en la Ley N« 216/70 y X en la Lay III 550) 

aon prácticamente iguales, con loa adiciones siguientes en la Ley III 5501 
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"Art. 50 - Los proyecto» de inversión serán aprobados del siguiente nodot 

Q) - Hasta cinco nillones de guaraníes, por el Ministerio de Industria y 

Coueroio, 

b) - Ills de cinco nillones de guaraníes, por el Consejo de Coordinación 

Económica. 

Faoáltaso al Poder Ejecutivo a actualizar dichas cantidades.    En todos los 

cosos, el Ministerio de Industria y Comercio formulará el decreto correspon- 

diente, ol que será refrendado además, por el Ministerio de Hacienda y por el 

Ministro dol romo". 

"iirt, 51 - Los beneficiarios de esta Ley que no dieren cumplimiento a sus 

obligacionos serán sancionados: 

c) - Con el pago de los gravámenes liberados de aquellos bienes a los cueles 

ol beneficiario diere un destino distinto a los fines previstos en el pro- 

yocto, náa un recargo del cincuenta por ciento sobre los mismos en concepto 

do uulta, siempre que no hubiere mediado autorización del Poder Ejeoutivo 

porr, dicho cambio, nediante otro proyecto de inversión adecuado a los fines 

do oBta Ley," 

La Loy NS 550 introduce otro capítulo nuevo:    "De las Disposiciones Bspe- 

cialos" (Xl) que oonsta de ocho artículos: 

"iiTt. 54 - Establécese un régimen especial pora la importación de materias 

priuas A insuuoa, excepto envases cuya introducción al país se rige por el Código 

Aduanero, destinados exclusivanente a las manufacturas de bienes a ser exportados, 

segtfh las disposiciones de este capítulo." 

"Art. 55 - Los bienes importados por este régimen podrán introducirse libre 

del pago de los siguientes tributos, siempre que dichos bienes no se produscan 

en el país en cantidad, calidad o valor que impidan un precio competitivo en el 

morcado internacional: 

i 
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a) Derechos AduonoroB, Adicionales y Complementarios 

b) Recr,rg03 do canbio y depósito provio. 

c) Ley II« 1003/64 y sua riedificaci ones, .articulo 27 párrafo 2 - nota 2 - 

repartisi Ou 12} párrafo 6 - repartición 2 y párrafo 56 - no Le 7 - repar- 

tición 6. 

d) Reducción del cincuenta por ciento del arancel consular previsto en »1 

Deeroto-Ley H« 46 do fecha 11 do febrero de 1972, artículo 13 - pÄrra-o 

44. 

No se eximo tlcl payo de las donas tasas por servicios efectivamente pres- 

tados • 

"Art. 56 - Lis inportocionos de bienes que se realicen con los liberaciones 

previstas o.i el artículo 55 de esta Ley, serán autorizadas en cada caso por Ileso» 

lución del ilinisiorio de T!acienda, de confomidod con lo dispuesto en el artículo 

206 del Código Aduanero.    Dichas importaciones podran ser realizadas exclus!va- 

nente  Tor las   "irnac ben-iiTiciarias que los utilicen en el proceco de transfer- 

nación del bio.i a oxportar. 

21 Ministerio co   ¡rcicnda en los casos que considera conveniente preservar 

cl interés fiscal podrá exigir fianza documentada en letra por el importe de los 

tributos liberados. 

"Art.  57 - 31 'jone:?ici:ari& deberá exportar los bienes i .onuf acturodos  con las 

natorias primas o inavj-jon  introducidos al anparo del presante ró^ir.ion cloniro ¿el 

plazo do uii rüo, a co-t.-r ele la fecha de au introducción al país.    Trascurrido 

esto pía: o,   el ber.o"ici rio eléboro abonar los inpuestos  corres -endientes a las 

naterias prime o iasucio3  liberados que no haya exportado, ruis un recargo del 

vointe por cionto. 

"Art.  5C - 3i el beneficiario do las franquicias fiscales previstos oa este 

capítulo, por dificultados de comercialización en el mercado internacicnol, se 

viese impedido a reexportar dentro del plaso indicado en el articulo anterior 

los bienes introducidos,  sea en el nisao estado o despula de haberlos procesado 

total o pare i air ionio,  podrá utilizarlos o venderlos en el aereado interno previe 

i 
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pago de lo« graváaenes lloaradas en oportunidad de su ingreso r,l país,    Lr. uti- 

lización o vent- du dichos bienes salo podrá ser autorisoda por   Resolución del 

Ministerio do Hacior-da previo inforno del Ministerio de Industria y Cocorcio y 

de los organisnos oficiales competentes sobre la situación del mercado interna- 

cional. 

"Art. 59 - Los beneficiarios deberán registrar en su contabilidad eu cuerv- 

t.is espaciales separadas,  lac inportaciones de las naterias prii.ias e insunos 

introducidos por os ic rógiiion y los biunes a exportar a los que se incorporen 

esas antorías   -riuas c insunos indicándose sus cantidades y valoree, 

"Art. 60 - Hl I'ünÍ3torio de Hacienda tondrÄ a su cargo la fiscalización 

del prosont.  rebinen e:: ¿.••¿'.o lo que atañe a los aspectos tributarios, el I ini ti- 

ter i o do Industria y Conorcio y los dorais Ministerios la fiscalización propia de 

•u coi-'oetencia. 

"Art, M - Facúltase al Poder Ejecutivo a reducir los derechos, adicionales 

y coapleaentarios aduaneros, así cono los recargos de carabio, quo incidan sobre 

las importaciones de naterias primas y otros insunos destinados exclusivamente 

a las firmas industriales para su propia producción, hasta el nivol níxino que 

tribute ol producto final a cuya elaboración se destinen dichos bienes. 

Loa capítulos referentes a "Disposiciones Generales"  (VII en la Ley Hfl 216/70 

y XII en la Loy N» 550) son iguales, con los tres agregados siguientes on esta 

últinat 

"Art. 6?. - Las instituciones públicas y privadas de crédito de -""onento y 

las entidades descentralisadas indicadas en los artículos 26 y 22 de esta loy, 

deberán dontro de  loo tros prineros noses de cada afio,  presentar al Consolo de 

Coordinación 12conóuisa para su aprobación las condiciones para ol otorgari-uto 

de los créditos y las tarifas especiales de sus respectivos servicios« 

"Art. 64 - Los plasoc para el usufructo de los beneficios y :1o los incenti- 

vos adiciónalos ruó establcco esta Ley, se contaran a partir de la fecha dol 

decroto quo los otorgue. 

"Art. 69 - Derógase la Loy Ni 216 del 9 de noviembre de 1970 y denos nomos 

lógalos rue so opongan a las disposiciones de esta Ley"« 
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Proyeoto de 

Lay Orgánica del Baño o Industrial del Paraguay 

Título I 

CONSTITUCIÓN Y NATURALEZA 

Capitulo I 

Constitución, fines y domicilio 

Creación Art. 1 

I ¡arco legal  Art« 2 

Fines A**- ? 

Doaioilio   Art. 4 

Críase una entidad autónoma, de dereoho ptfblioo, 
con personería jurídica y patrimonio propios y 
plena capacidad para adquirir derechos y contraer 
obligaciones, que se donominará Banco Industrial 
del Paraguay, en adelante "el Banco". 

EL Banco se regirá por las disposiciones de esta 
Ley y sus reglamentos y supletoriamente, por las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Banco Central 
del Paraguay, en cuanto no se opongan a la presen- 
te Ley. 

EL Banco tendrá como objetivo promover el desarro- 
llo socio-económico del país, a través del aumento, 
diversificación y racionalización de la producción 
industrial en todos sus aspectos y, en consecuen- 
cia, debe: 

1) Servir de instrumento activo del Estado en la 
ejecución de programas dirigidos al fomento de 
la producción industrial y del turismo; 

2) Estimular la formación de capital mediante la 
canalización de los ahorros hacia la industria 
y el turismo; 

3) Auspiciar por todos los medios a su alcance la 
formación, ampliación y modernización de empre- 
sas industriales y turísticas. 

EL Banco tendrá su domicilio en la ciudad de 
Asunción y podrá establecer sucursales y agendas 
dentro y fuera del territorio nacional. 

« 
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Capítulo II 

Patrimonio y utilidades 

Art. 5 El capital autorizado del Banco será de cinco mil 
millones de guaraníes (j¿ 5.000.000.000). Sin em- 
bargo, podrá sor aumentado con el voto afirmativo 
de no menos de cinco miembros do la Junta Directi 
va y con la aprobación del Poder Ejecutivo. 

_6 El capital del Banco e3tará representado por accio- 
nes de las clases "A" y "B", con valor nominal de 
mil guaraníes (£ l.OOO) cada una. 

Mil 

Certificados Art. 7. 

Aooiones "A" Art. 8 

Pago de las 
acciones "A" 

Art. 9 

Permanencia  Art.10 
de los aportes 
estatales 

31 Banco salo emitirá certificados por acciones 
totalmente pagadas. 

Las acciones de la clase "A" serán adquiridas por 
el Estado y representan su aporte al oapital del 
Banco por la suma de dos mil setecientos cincuenta 
millones de guaraníos (jí 2.750.OOO.O00). 

Las acciones "A" serán pagadast 

l) Con el patrimonio neto del Departamento de Desa- 
rrollo del Banco nacional de Fomento; 

2) Con la tercera parte de los rendimientos de las 
utilidades que el Estado perciba del Banco Central 
del Paraguay; 

3) Con los aportes que se consignen expresamente 
para el efecto en el Presupuesto General de la 
Ilación i 

4) Con las entregas extraordinarias que el Estado 
tuviera a bien realizar; y 

5) Con la parte alícuota de las utilidades del Banco 
que corresponda al Estado en función de su aporte 
de capital. 

Erogado el valor total de las acciones de la clase 
"A", los aportes del Estado a que se refiere el ar- 
tículo anterior continuarán incrementando los recur- 
sos del Banco y se destinarán preferentemente a cu- 
brir su participación en las ampliaciones de oapital 
que se aouerden conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 5. 

1 
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Aociones "B" 

Pago de las 
acciones "BM 

Utilidades   Art. 13 

Liquidación 
semestral de 
ganancias y 
pérdidas 

Art. 11 Las acciones de la clase "B" serán aquiridas por el 
capital privado y representan el aporte de aste al 
capital del Banco por la stuaa de dos mil doscientos 
cincuenta millones de guaraníes (0 2.250.000.000). 

Art. 12 Las acciones de la clase "B" serán pagadas en la 
forma y modo siguientes: 

1) Por la banca comercial del Paraguay, con cargo 
al encaje sobre los depósitos que mantiene en 
el Banco Central del Paraguay por la suma de se- 
tecientos cincuenta millones de guaraníes 
(0 750.000.000); 

2) Por los industriales prestatarios del Banco, me- 
diante una retención del cinco por ciento (5!;ó) 
del monto de los créditos y participaciones que 
se les acuerde, por la suma de setecientos cin- 
cuenta millones de guaraníes (# 750.000.000). y 

3) Por el público inversionista en general por la 
suma de setecientos cincuenta millones de guara- 
níes (g 750.000.000). 

Las utilidades netas del Banco se determinarán des- 
pués de apartar las sumas para la formación de re- 
servas para amortización de edificios y mobiliario, 
depreciaciones y castigos de colocaciones e inver- 
siones, provisiones para prestaciones legales y 
fluctuaciones de oambio y para cualesquiera otros 
fines similares. Dichas reservas serán contabili- 
zadas separadamente en los libros y balances del 
Banco. 

Art. 14 El ejercicio financiero de . Banco será el año natu- 
ral, pero al cierre de cada semestre se hará una li- 
quidación completa de sus ganancias y pérdidas. Las 
pérdidas netas que durante un período semestral pu- 
diera tener el Banco deberán cargarse a sus reservas. 

Distribución Art. 15 Las utilidades netas del Banco se destinarán en el 
de utilidades       orden de prioridades que establece este artículo a 

los siguientes fines: 

1) Un 10 por ciento (l0?ó) para formar la Reserva 
Legal del Banco; 

2) Una suma equivalente al diez por ciento (10%) 
del total de los salarios de los servi ores del 
Baño o para distribuirse entre los mismos; y 

3) El remanente para el pago de dividendos* 
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Capítulo III 

Direcoion y administración 

Sección I 

La Junta Directiva 

Dirocciali 
superior 

Composición 
de la Junta 
Directiva 

Directores 
interinos 

Art, l6 La dirección superior del Banco estari a oargo de 
la Junta Directiva. 

Requisitos 
para ser 
director 

Art. 17 La Junta Directiva estará integrada por siete miem- 
bros, ouatro de los cuáles serán designados por el 
Poder Ejecutivo, uno por los bancos oomerciales, 
uno por los industriales clientes y uno por el pu- 
blico inversionista, en la forma que establezca el 
Reglamento Interno de la Institución. 

Art. 18 A solicitud de la Junta Directiva, el Poder Ejeou- 
tivo, los bañóos comerciales, los industriales 
prestatarios y el público inversionista, segln el 
caso, designarán a las personas que ssustituirán 
a los miembros de la Junta Directiva que no puedan 
concurrir a sesiones justificadamente, por perío- 
dos no menores de un mes ni mayores de un año. 

Art. 19 Para ser miembro de la Junta Directiva es necesa- 
rio: 

1) Ser paraguayo por nacimiento o naturalizado oon 
no menos de diez años de permanenoia en el país; 

2) Haber cumplido 25 años de edad; 

3) Tener reoonooida experiencia banoaria o amplios 
conocimientcu en cuestiones económioas, o expe- 
riencia en problema!» relativos a la produooión 
nacional. 

Incompatibly     Art. 
lidades desloa 
direotores 

20 No podrán ser designados miembros de la Junta Direo- 
tivat 

1) Los Senadores y Diputados; 

2) Los miembros del Poder Judicial; 

3) Dos o más personas que sean parientes dentro 
del tercer grado de consanguinidad o afinidad; 

4) Dos o más personas que asan direotores de una 
misma compañía o funcionarios o empleados de la 
misma negociación; 

5) Los quebrados; 
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Duración de     Art...2.1 
loe cargos 
de directores 
Heeleooi6n        Art.22 

Inamovilidad. Art.23 
Causales de 
subrogación 

Responsabili- 
dad dt los 
direotores 

6) Los que han pertenecido al directorio do una 
sociedad anónima declarada en quiebra. 

Los miembros de la Junta Directiva serán dosignadoa 
por períodos de ouatro años. 

Cualquiera de los miembros de la Junta Directiva 
puede ser reelecto. 

Los miembros de la Junta Directiva serán inamovibles 
durante el período para el que fueron designados. 
Sin embargo, cesará do  ser miembro de la Junta: 

1) EL que no reúna cualquiera de los requisitos es- 
tablecidos en el artículo 19 o incurra en alguna 
de las  incompatibilidades a que  ae refiere el 
artículo 20; 

2) El que  se ausentare del país por más de un mes 
sin autorización de la Junta.    La Junta no podrá 
conceder licencias por más de un año. 

3) El que por causas no justificadas dejara de con- 
currir a seis sesiones ordinarias consecutivas* 

4) El que infringiere alguna de las disposiciones 
contenidas en las leyes,  decretos o reglamentos 
aplicables al Banco o consintiere  su infracción; 

5) El que fuere condenado por actos u operaciones 
fraudulentas o ilegales.     En caso de prisión 
preventiva o de auto de prisión y enjuiciamien- 
to oontra un miembro de la Junta,  quedará ipso 
facto  suspendido en  sus funciones.    Si oon pos- 
terioridad sobreviniere un sobreseimiento o sen- 
tenoia absolutoria,   la suspensión quedará sin 
efecto alguno, con derecho para «1 miembro afec- 
tado a las dietas que por la suspensión hubiere 
dejado de percibir,  las cuáles deberá cubrir 
el Banco únicamente cuando los procedimientos 
se hubieren seguido en relación con hechos vin- 
culados a la institución* 

6) El miembro a quien se le aceptare la renuncia 
a su cargo o oe incapacitare legalmente. 

Ir t. 24 La cesación de su cargo de cualquiera de los miem- 
bros de la Junta Directiva no lo litera de las res- 
ponsabilidades en que pudiere haber inourrido por 
incumplimiento de alguna disposición legal o regla- 
mentaria relaoionada oon el desempeño de su función. 

i 

14 
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Independencia    Art,2s La Junta Directiva ejercerá BUS funoionea oon abso- 
de la Junta luta independencia y bajo su exclusiva responsabili- 

dad»  dentro de las normas establecidas por las leyes 
y los reglamentos aplicables.    El voto de sus miem- 
bros deberá tener en cuenta unicamente los intereses 
nacionales que el Banco ampara.     Los integrantes de 
la Junta tendrán completa libertad para proceder en 
el ejercicio de sus funciones de acuerdo con su con- 
ciencia y su propio criterio, por cuya razón serán 
personalmente responsables de su gestión en la di- 
rección general del Banco.    Los miembros que no 
hubieren hecho constar su voto disidente, responde- 
rán personalmente de las pérdidas que  se irroguen 
al Banco por la autorización de  operaciones no per- 
mitidas por la Ley. 

Responsabi- 
lidad de loa 
miembros de 
la Junta y 
asistentes a 
las sesiones 

Sesiones 

Art.26    la acto,  resolución u omisión de la Junta Directiva 
que contraviniere las disposiciones legales o regla- 
mentarias,  harán incurrir a todos los directores y 
a los funcionarios indicados en el artículo 28, pre- 
sentes en la aesión respectiva,  personal y solida- 
riamente,  en responsabilidad civil para con el 
Banco y el Estado,  por los daños y perjuicios que 
con ellos so produjeron, además do las  sanciones le- 
gales que pudieran correoponderles.    De tal respon- 
sabilidad quedarán excentos únicamente quienes nuble 
ran hecho constar su voto disidente o  su objeción 
en el acta de la sesión. 

Art.27   La Junta Directiva celebrará sesiones ordinarias 
una vez por semana,  en el lugar,   día y hora que ella 
misma determine, y sesiones extraordinarias cada 
vez que sea convocada por su Presidente o por tres 
de sus miembros. 

Art.2^    Cinco miembros harán quorum para sesionar válidamen- 
te.    Los acuerdo a se tomarán por mayoría absoluta 
de los votos presentes,  salvo los casos en que la 
Ley exija una mayoría especial.    Los directores pre- 
sentes en las sesiones no podrán abstenerse de emi- 
tir su voto en la resolución de los asuntos someti- 
dos a la Junta Directiva.    El Presidente tendrá el 
derecho a doble voto para resolver los casos de em- 
pate. 

Funcionarios    Art.29   El Auditor y los gerentes que asistan a las seaio- 
en las sesiones ne s tendrán vos pero no voto. 

Quorum 
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Secretaría      Art. 30 

Asistentes 
que deben 
retirarse de 
las sesiones 

Comités 

Art.31 

M¿3 

Remuneración   Art.33 
de los direc 
tores ~ 
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Actuará como Seoretario do la Junta Direotiva el fun- 
cionario del Banco que ¿sta elija.    Corresponde al 
Secretario llevar los libros de actas de las sesiones 
de la Junta y de los comités que ésta oonstituya y 
certificar ln -autenticidad de ¿lias. 

Cuando alguno de los asistentes a las sesiones de la 
Junta Directiva tuviere interés personal en el  trámi- 
te de un asunto o lo tuvieren sus socios o parientes 
dentro del tercer grado de consanguinidad o afinidad, 
deberá retirarse de la respectiva sesión, mientras 
se discute y se resuelve el caso. 

La Junta Directiva podrá designar de su seno comités 
oon funciones específicas que ella misma determinará. 
Estos oomités podrán formarse con directores solamen- 
te, o con ellos y funcionarios del Banco. 

La asistoncia puntual de loo -ijmbroo de la Junta 
Directiva a la.3  cosiónos y a las reuniones do  comi- 
tés,  les dará derecho al cobro de dietas fijas que 
serán determinadas claramente en los presupuestos 
anuales del Banco*   son las únicas remuneraciones que 
podrán percibir por sus servicios en el desempeño 
de sus funciones.     El Presidente Ejecutivo, los Ge- 
rentes y demás funcionarios del Banco que asistieren 
a las sesiones, no  tendrán derecho al cobro de dietas. 

Atribuciones   Art.34    Son atribuciones de la Junta Directiva: 

1) Formular los planes generales de fomento de la 
producción industrial que el Banco deberá llevar 
a oabo durante lapsos determinados,  en consonan- 
cia con las direotivas del Ministerio de Industria 
y Comercio y la Secretaría Téonioa de Planifica- 
ción, 

2) Formular los programas anuales de realización 
dentro de los planes generales básicos a que se 
refiere el inciso l) y llevarlos a la práctica; 

3) Diotar, reformar e interpretar los reglamentos 
internos del Banoo, regular los servicios de or- 
ganisation y administración de éste y, en general, 
aprobar las normas de políticas operativas de la 
entidad; 

4) Dirigir la polítioa financiera y económica del 
Banoo; 

5) Cumplir y haoer oumplir las faoultades y los debe- 
res asignados al Banoo, así como las disposiciones 
legales y reglamentarias que rigen su funciona- 
miento 

L 



mmmmr——•» 

-U9 - 

6) Acordar los presupuestos ordinarios y extraordi- 
narios del Banco, 

7) Nombrar y remover cuando fuere dol  caso,  a los 
gerentes,  subgerentes y auditores y asignarlos 
sus funciones y deberes dentro de las prescrip- 
ciones de esta Ley; 

8) Aprobar y autorizar préstamos,  inversiones y,  en 
general,  toda clase Ae contratos que el Banco es- 
té facultado para realizar, 

9) Autorizar la emisión de bonos y otras obligacio- 
nes y aprobar la contratación de créditos en el 
país y en el extranjero, de conformidad con las 
regulaciones del Banco Contrai del Paraguay: 

10) Otorgar los podereB que juzgue necesarios para 
la representación legal del Banco; 

11) Acordar y rovo car cuando fuere del caso,  oon apro- 
bación dol Banco Central del Paraguay, el estable- 
cimiento de sucursales y agencias;   designar los 
corresponsales del Banco dentro y fuera del país 
y aceptar la corresponsalía de otras institucio- 
nes, 

12) Aprobar la Memoria Anual, los balanceB y cuentas 
de ganancias y pérdidas y el destino de las uti- 
lidades,  de acuerdo con los preceptos de esta 
Ley; 

13) Conceder licencias a sus propios miembros, al 
Presidente Ejecutivo y al Auditor; 

14) Enajenar o gravar los bienes del Banio en los ca- 
sos en que fuere necesario; 

15) Ejercer las demás funciones, facultades y debe- 
res que le corresponden, de acuerdo con la Ley. 

Presidente, 
Designación 

Seoción II 
Presidente y Vicepresidente 

Art.35 El Presidente de la Junta Directiva será el Presiden- 
te Ejecutivo del Banco.    Será nombrado por la Junta 
Directiva entre los cuatro miembros designados por 
el Poder Ejecutivo de conformidad con el art foul o 17. 

Duración del   Art.36 El Presidente ejeroerá su cargo durante un período 
oargo " de   4 años, y puede ser reelecto por períodos siguales. 

-b 
4 
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Primer Art.37 El Presidente será la autoridad  superior de todas las 
Ejecutivo dependencias del Banco y de su personal,  excepto de 
del Banco la Auditoría y el responsable ante la Junta del efi- 

ciente funcionamiento administrativo de la Institu- 
ción.     Se dedicará a tiempo completo al  cumplimiento 
de sus funciones. 

Atribuciones Art.36 Corresponde ejercer al Presidente  las funciones si- 
guientes, además de las que expresamente le señale 
la Junta Directiva: 

1) Representar al Banco,  judicial y extra judicialmen- 
te,  con facultad para ejercer los actos, celebrar 
los contratos y suscribir los instrumentos públi- 
cos y privados que sean necesarios; 

2) Presidir las sesiones de la Junta Directiva y 
del Comité Ejecutivo; 

3) Hacer que se cumplan las leyes,  los reglamentos 
y las resoluciones de la Junta Directiva y velar 
por el cumplimiento de los deberes y objetivos 
del Banco; 

4) Dar cuenta a la Junta Directiva o al Comité Eje- 
cutivo,  según corresponda,  de  los asuntos do in- 
terés para la Institución y proponerle los acuer- 
dos que considere conveniente,   dirigir debates, 
tomar las votaciones y resolver los casos de em- 
pate; 

5) Ejercer las funciones inherentes a su condición 
de administrador general y jefe superior del Banco, 
organizar todas las dependencias de la Institución 
y velar por su cabal funcionamiento? 

6) Suministrar a la Junta Directiva la información re- 
gular, exacta y completa que   sea necesaria para 
asegurar el buen gobierno y la dirección superior 
del Banco; 

7) Proponer a la Junta Directiva las normas genera- 
les de la política crediticia y bancaria de la 
Institución y velar por su debido cumplimiento; 

8) Presentar a la Junta Direotiva el proyecto de 
presupuesto anual del Banco y  sus modificaciones 
y vigilar su correcta aplioación una ves aproba- 
dos; 

9) Proponer a la Junta Directiva la creación de las 
plazas y servicios indispensables para el debido 
funcionamiento del Banco; 

10) Aprobar las operaciones que por su cuantía o su 
naturaleza le corresponda resolver; 

*ta 
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11) Nombrar y remover a loa funcionarios y empleados 
del Banco, de conformidad con el Reglamento In- 
terno de Trabajo de la Institución, cuyos bene- 
ficios en nin/?dn caso podrán ser inferiores a 
los prescritos en las leyes laborales y de servi- 
cio civil do la República.    Para el nombramiento 
y remoción del personal  le la Auditoría,   ae reque- 
rirá la aceptación previa del Auditor del Banco ; 

12) AtenK-r las relaciones con los personeros del  as- 
tado y sus dependencias, del Banco Contrai del 
Paraguay y de las instituciones autónomas, pro- 
curando la coordinación de la política económica 
y financiera del Banco con la política general 
del Banco Central del Paraguay,  de acuerdo con 
las instrucciones que le imparta la Junta Direc- 
tiva, 

13) Atender las relaciones del Banco con el ptfblico 
y dar a los medios de publicidad las informacio- 
nes que estime conveniente,  dentro de las normas 
que dicte la Junta Directiva: 

14) Delegar sus atribuciones en los gerentes o en 
otros  funcionarios del Banco,  salvo cuando su in- 
tervención personal fuere legalmente obligatoria,  y 

15) Ejercer las demás funciones y facultades que le 
corresponden de conformidad con la Ley,  los regla- 
mentos del Banco y    demás disposiciones pertinentes. 

Vioopro siderite     Art.33. 

Presidente 
ad hoo 

Art.40 

La Junta Directiva elegirá entre los miembros desig- 
nados pro el capital privado un Vicepresidente que 
sustituirá al Presidente en  el ejercicio de las 
atribuciones y deberes de que tratan los incisos 
1)» 2),   3), y 4) del artículo anterior,  en caso de 
impedimiento o ausencia temporal de aste.    Efa tal 
circunstancia,  las demás atribuciones y deberes del 
Presidente,  señalados en dicho artículo,  serán ejer- 
cidos por el gerente que designe la Junta Directiva, 
tü Vicepresidente durará cuatro años en el ejercicio 
de sus funciones y podrá ser reelecto. 

Cuando estuvieren ausentes el Presidente y el Vice- 
presidente, la Junta nombrará a uno de sus miembros 
como Presidente ad hoc para el desempeño de las 
funciones a que se refieren los incisos l), 2),  y 
4) del artículo 37. 

Ì 
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Sección III 
Los demás órganos de la Administración 

El Comité 3jecutivo 

Composición     Artaái Habrá en el Banco un Comité Ejecutivo que funciona 
rá permanentemente y que estará integrado por 
los siguientes miembros; 
l)  El Presidente del Banco que  lo presidirá; 

2) 

3, 

Dos directores designados para el efecto en un 
plan de  turnos mensuales que formulará anualmen- 
te la Junta Directiva, 
Los gerentes del Banco y el   Secretario de la 
Junta Directiva, que asistirán con voz pero sin 
voto. 

Mayoría 
para las 
decisiones 

Art.,42 Las deci pione s del Comité serán tomadas por mayo- 
ría de votos.    Los gerentes, asesores y funciona- 
rios podrán dejar constancia en acta de sus opinio- 
nes sobre los asuntos que se tratan si lo juzgan 
conveniente. 

Resoluciones    Art.43   Cl Comité  Ejecutivo, a través de suo actas,  informa- 
rá de sus  resoluciones a la Junta Directiva. 

Atribuciones    Art.44    Corresponde al Cor.¿té Ejecutivo: 
1) Resolver, por deletion de la Junta Directiva, 

los asuntos para los que ésta no considere neos- 
sario intervenir en pleno; 

2) Resolver, oon cargo de dar cuenta a la Junta 
Directiva, los asuntos de inoumbencia de ésta 
que no admitan postergación y para los que no sea 
posible reunir de inmediato a la Junta Directiva; 

3) Aprobar y autorizar toda clase de operaciones y 
contratos que el Banco esté faoultado para rea- 
lizar y cuyo importe no exceda de la cantidad 
que señale para el efecto la Junta Directiva, 
con cargo de dar ousnta a ésta; 

4) Absolver las  consultas que  le plantee el Presi- 
dente Ejecutivo, sobre asuntos que sean de incum- 
bencia de éste? y 

5) Formular recomendaciones a la Junta Direotiva, 
a inioiativa del Presidents del Banoo o de la 
propia Junta, respeoto a asuntos de exclusiva 
competencia y resolución de la misma. 

'Li 
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ïupev-iuiento    Art.4jj    2B aplicable a los miembroB del Comit6 Ejecutivo 
de los miembros*    ~ '    lo dispuesto en el artículo  31 de esta Ley. 
del Comité 

Gerentes, 
subgorentes 
y apoderados 

Divisiones 

Art»4J> A pro pun sta del Presidente, la Junta Directiva do« 
signará los gerentes del Banco, con igualdad de je- 
rarquías y delimitará sus funciones, así cono a los 
subgerentes y apoderados, que tendrán laa funciones 
que les encargue la Junta o el Presidente y las fa- 
cultades de representación del Banco que consten 
en los poderes que se les otorgue. 

Los gerentes serán los jefes  superiores de las divi- 
siones del Banco y los colaboradores inmediatos del 
Presidente en la dirección de la Institución. 

Sección IV 

Organización interna 

Art.47   Para el desempeño de sus funciones, el Banco conter- 
rà con tres divisiones: 

1) La División Técnica. 

2) La División Financiera y Administrativa,  y 

3) La División de Auditoría Interna y Externa. 

De acuerdo con las necesidades institucionales,   la 
Junta podrá ampliar o modificar la organización 
funcional del Banco. 

A?A.*áñ    La División Técnica tendrá la misión de evaluar 
las  solicitudes de crédito  o de inversión directa 
que  se presenten al Banco y pronunciarse sobro  su 
viabilidad.    Realizará estudios destinados a crear 
nuevas producciones o aumentar las actuales mejoran* 
do las  condiciones en que ó atas se desenvuelven 
en cuanto a calidad,  rendimientos y costos de 

La División brindará asistencia tóonica para el  me- 
jor desarrollo de sus actividades, bien sea direc- 
tamente a travos del Instituto nacional de Tecnolo- 
gía y Normalización,  o en colaboración con otros 
organismos oficiales y privados. 

División Art.._4.9   La División Financiera y Administrativa tendrá a 
Financiera y su cargo la oaptaoión de recursos, las operaciones 
Admini st rat iva 

7>ivisi6n 
Tócnica 

Î 

*^ 
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1 

División de 
Auditoria 
Interna y 
Jxtorna 

Auditor 
del Banco 

Línea de 
úopondencia 

contables y las tareas inherentes a la organización 
del Banco,  a la administración del personal y de 
los bienes muebles c inmuebles de la Institución. 

Art»50    La División de Auditoría Interna y Externa se encar- 
gará de la vigilancia y fiscalización constante de 
las divisiones y donas dependencias del Banco,   así 
como del control  o  supervisión de las empresas con 
las cuales  el Banco haya realizado operaciones de 
crédito,   fianza o de participación do capital. 

Art^l    La Auditorfa funcionará bajo la responsabilidad, y 
dirección inmediata del Auditor,   el cual  ocra nonbra- 
do por la Junta Directiva y tendrá categoría de ge- 
rente del Banco. 
La Junta nombrará también a loe  subauditores,   quie- 
nes serán los colaborado es inmediatos del Auditor. 

Estos funcionarios  serán inonovibles,   salvo en caso 
que a juicio de la Junta y previa información levan- 
tada por el  Auditor del Banco,   se demuestre que no 
cumplen con  su cometido o cuando se llegara a decla- 
rar contra olios alguna responsabilidad legal. 

Artj¿2    El Auditor dependerá directamente  de la Junta Direc- 
tiva en el  ejercicio de  sus funciones y será respon- 
sable ante la misma del funcionamiento eficiente y 
correcto de la División    que dirige. 

Reglamento de Art..33   La Junta Directiva promulgará el Reglamento de la 
la División "   División de Auditoría Interna y Externa del Banco, 
de Auditoría 

Otras 
funciones 
del Auditor 

Requisitos 
para los 
auditores 

Art.¿4   En el ejercicio de sus funciones de auditoría inter- 
na,  corresponderá al Auditor asesorar a la Junta 
Directiva,   al Presidente y a los gerentes del Banco 
en lo que  sea de  su competencia y cuando así se le 
solicite.    Prestará la mayor colaboración posible 
a la administración para el mejor servicio y aten- 
ción al público. 

Los pronunciamientos del Auditor tendrán el carác- 
ter de recomendaciones o  sugerencias ante la Junta 
Directiva o el Presidente del Banco,  cuando su par- 
ticipación no está expresamente considerada en los 
reglamentos y resoluciones de la Junta. 

ArtjJ)^ El Auditor y los  subauditores deberán ser personas 
de reconocida probidad y poseer título de Contador 
Público Autorizado. 
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1 
Mo podrá desempeñar el cargo de Auditor la persona 
que no cumpliere loa requisitos mencionados en los 
aatículos 19 y 20. 

Capítulo IV 

Balances y Publicaciones 

Balances Art.¿ft    EL Banco estará obligado a presentar los balances, 
estados y cuadros estadísticos en la forma y plazo 
que establezcan las disposiciones vigentes. Dobe« 
rán ser firmados por el Presidente, por el Gerente 
de la Division Administrativa y Financiera del Ban- 
co, por el Jefe de Contabilidad y refrendados por 
el Auditor del Banco, quienes serán solidariamente 
responsables de la exactitud y corrección de tales 
documentos. 

Ileinoria N&.ôl.    ^ Presidente del Banco presentará a la Junta Direc- 
tiva anualmente una Memoria que registre las activi- 
dades do la Institución.    Después de sometida a la 
consideración de la Junta Directiva y una vez apro- 
bada por ella,  será publicada a más tardar dentro 
del primer semestre del año siguiente. 

Título II 

OPEñACIO^ES 

Capítulo IV 

Operaciones autorizadas 

Operaciones Art.5R    Para el  cumplimiento do sus objetivos,  el Banco es- 
tara facultado para realizar las siguientes opera- 
clones 

1) Contratar o ejecutar directamente los estudios 
y demás actividades de preinversión do programas 
y proyectos específicos de desarrollo industrial 
y turístico; 

2) Promover la formación de nuevas empresas indus- 
triales,  contribuir a la ampliación,  dive aifica- 
ción y organización de las existentes m : diante 
asistencia tóenica y financiera y alentar la par- 
ticipación del capital privado,  tanto nacional 
emo extranjero en dichas empresas. 
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3) Suscribir y efectuar aportes do capital para loa 
fines indicados en el inciso anterior,  garantizar 
la colocación de emisiones de acciones, bonos, 
obligaciones y otros valorea de empresas estata- 
les y privadas, 

4^ Conceder préstanos por cuenta propia o ajena, de 
corto, mediano y largo plazo a erapresas del Esta- 
do o de particulares o en las que tenga partici- 
pación el  propio Banco, con las seguridades quo 
exija la Junta Directiva, 

5) Otorgar avales po:.- cuonta propia o ajena,  en 
operaciones de préstamo que gestionen enpresas 
del Estado y de particulares o    en las que tenga 
participación el propio Banco,   en las   condiciones 
y con las  seguridades que establezca la Junta 
Directiva, 

6) Suscribir,   comprar y vender, por cuenta propia 
o ajena,   acciones, obligaciones y otros títulos 
y de modo general, intervenir en el mercado de 
capitales  en la forma más conveniente para lograr 
la efectiva vir oulación del ahorro  interno al 
desarrollo industrial del Paraguay. 

7) aaitir y colocar bonos y otras obligaciones en 
moneda nacional y extranjera,  en   il país y en el 
exterior,   de conformidad con las regulaciones 
del Banco  Central del Paraguay,  para cuyo efecto 
podrá solicitar la garantía del  Estado, 

8) Efectuar operaciones de noneda extranjera conco- 
mitantes con el giro normal de  sus  actividades, 
sionpre que hubiere sido autorizado por el 
Banco Central del Paraguay.    Las operaciones con 
divisas que realice el Banco y el mantenimiento 
de activos y pasivos en moneda extranjera en el 
exterior estarán sujetas a las disposiciones 
del Banco  Central del Paraguay, 

9) Administrar empresas del Sstado y de particula- 
res o en las que tenga participación el propio 
Banco y actuar como agente de aquellas ouya crea- 
ción pronueva, 

10) Realizar operaciones de crédito en el país y en 
el extranjero,  con bañóos y otras  instituciones 
financieras nacionalos e internacionales, de 
acuerdo con las regulaciones del Banco Central 
del Paraguay, a cuyo efecto podrá solicitar la 
garantía del Estado, 

11) Reoibir depósitos a plazos, a las  tasas de intera« 
que fije  el Banco Central del Paraguay, 

5   I      *« 
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12) Recibir depósitos a la viata de las eunrosat 
en laa que tenga participación y de xòfc clien- 
tes con los cuales tenga contratados créditos 
y fianzas, 

13) Colocar depósitos en fideicomiso en bancos e 
instituciones financieras del país para los 
fines específicos que acuerde la Junta Directi- 
va y apruebe el Banco Central del Paraguay. 

14) ünitir certificados de participación nominati- 
vos y al portador, respaldados con la propie- 
dad de títulos y valores que tenga en su poder 
el Banco o que vayan a ser adquiridos para ese 
objeto. 

1 

Criterio 
»•lêotivo 

15) Establecer almacenes generales de depósito y 
efectuar operaciones con la garantía de pro- 
ductos y mercaderías, 

16) Obtener concesiones para el aprovechamiento de 
recursos naturales que aportará a las erapresas 
cuya creación promueva, 

17) Actuar de fideicomisario en las emisiones de 
toda clase de títulos que efectúen el  ¿tetado y 
las entidades del  sector público y privado,  den- 
tro del  campo de  sus actividades o de otros re- 
lacionados,  como el de la energía y el  transpor- 
te. 

18) Descontar y redescontar documentos de crédito 
en el Banco Central del Paraguay,  dentro de 
los límites quo acuerde la Junta Directiva del 
Instituto J3nisor. 

19) Prestar a la industria y al turismo la asisten- 
cia técnica necesaria para su mejor desarrollo; 

20) Practicar todas aquellas operaciones que resul- 
ten necesarias para la ejecución de las opera- 
ciones propias del Banco.    La necesidad ce tales 
operaciones incidentales será decidida por el 
Consejo nacional de Coordinación Económica, 
previo informe del Banco Central del Paraguay. 

Art.59    Al realizar las operaciones activas autorizadas por 
esta Ley,  el Banco deberá actuar con un criterio 
selectivo,dando preferencia a las actividades que 
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tengan más alta prioridad en el proceso do desarro- 
llo industrial del país, de oonformidad oon el 
Ministerio de Industria y Contorció y la Secretarla 
Técnica de Planificación. 

Capítulo V 

Régimen de las operaciones 

Organismos 
resolutivos 

Resoluciones 
de la Junta 
Directiva 

A?A»6P   La Junta Directiva indicará cuales son las opera- 
ciones que por su naturaleza o por su cuantía de- 
ban ser resueltas por el Presidente del Baño o, 
las que pueden serlo por el Comité Ejecutivo y 
cuales requieren necesariamente la intervanción de 
la propia Junta Directiva. 

Asimismo, la Junta Directiva designará los funciona- 
rios que estarán facultados para autorizar determi- 
nadas operaciones y regulará los límites y condicio- 
nes a que deberán sujetarse esas funciones. 

Art».6.1    Las operaciones  que deben ser resueltas por la 
Junta Directiva serán aprobadas con la mayoría que 
señala el artículo 2 a 

Resoluciones    Art.j$2   Las operaciones que deben ser resueltas por el Comi tí 
del Comité Ejecutivo so    regirán por lo dispuesto en el articulo 
Ejecutivo 42. 

Resoluciones 
de la Presi- 
dencia 

Límite para      Art.6> 
las operaciones"" 
con una adía 
persona 

Límite para 
las operado^ 
ñas de inver 
sien 

Art»63    El  Presidente resolverá las  operaciones que determi- 
ne  la Junta Directiva de acuerdo con el artículo 
60 .     En los casos en que dichad operaciones no ten- 
gan su conformi ad,  serán sometidas a la considera- 
ción del Comité Ejecutivo. 

El  límite máximo de los créidtos o aportes que efec- 
túe el Banco con una sóla persona natural o Jurídi- 
ca no podrá exceder el quince por ciento (15/*) del 
monto de su capital y reservas»   salvo casos muy ca- 
lificados en que podrá ampliarse hasta el veinticin- 
co  por ciento (2590«  con aprobación del Consejo Na- 
cional de Coordinación Económica e informe previo 
del Banco Central del Paraguay. 

Art_..6-S Las operaciones de participación directa en el capi- 
tal de empresas no excederán, en conjunto, del capi- 
tal pagado y reserva legal del Banco. 

J 
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Art. 66t     El monto de las operaciones de crédito y de los «pertes 
que efectúe el Banco con un cliente se ajustará, hasta 
el máxime establecido en el artículo 6|, a las necesi- 
dades del proyecto y a loe riesgos que involucre; paro 
en ningún caso excederá del valor de las garantías 
ofrecidas, evaluadas por el    Banco.    Dichas garantías 
podran estar constituidas,  total o parcialmente,  por 
los activos adquiridos con los créditos o aportes del 
propio Banco. 

Art« $7:      Los plazos máximos de los préstamos del Bunco serán 
fijados por la Junta Directiva,  de conformidad    con 
las disposiciones que dicte al respecto el Banco Central 
del Paraguay. 

Art. $8;      Las tasas de interés que aplicará el Banco en sus ope- 
raciones activas serán fijadas por el Banco Central del 
Paraguay. 

Acreedor prefe-   Art« 65i 
rencial 

El Banco tendrá el carácter de acreedor preferencial 
en el coso de ejecución de las garantías que respaldan 
sus operaciones de crédito. 

Encajes de los 
bancos ooaer- 
ciales 

Inversiones de 
Instituciones 
Estatales 

Informaciones 
para el Banco 
Central del 
Paraguay 

Título III 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 701      Facúltase a la Junta Directiva del Banco Central del 
Paraguay para disponer   que parte de los encajes mínimos 
legales de los bancos comerciales pueden estar consti- 
tuidos por depósitos en el Banco Industrial del Paraguay 
y en títulos-valores emitidos por esta Institution. 
Los depósitos y los títulos-valores devengarán los inte- 
reses que fije el Banco Central del Paraguay. 

Art. 71;      Autorízase al    Instituto de Previsión Social para inver- 
tir parte de sus reservas técnicas y legales en títulos- 
valores del Banco Industrial del Paraguay.    Asimismo, 
quedan autorizadas otras instituciones del Estado para 
invertir en títulos emitidos por dicho Banco. 

Art. 72.      El Banco estará obligado a proporcionar al Banco Central 
del Paraguay las informaciones que le solicite respecto 
al estado de sus finanças, cartera de préstamos y otras 
colocaciones y obligaciones.    A mas tardar el 1« de 



- 160 - 

1 

Raglaaento 
Intanto 

Derogatorio! 

•igpnoias 

dloieabrt 4« oada alio remitirá al Banoo Contrai aua 
prografcaa dt oríditoe o inwreionee para ol aiguiente 
ejercicio y aefialará loa fuentea de financiaalent« 
reapeotiraa. 

Artíli        La Junta Directiva elaborará el Reglamento Interno del 
Banco. 

Art. 741      Derógonae laa diapoaicionea legalee que ae popongan a 
la preaente Ley. 

Art. "Mf      La preaente Ley regirá a partir de au publicación. 
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DISP06ICI0HBS TRANSITORIAS 

Departamento 
de Desarrollo 
del Bonoo Na» 
ciinal de 
Fomento 

Traneitorlo It Transfeirase el actiYo y pasivo del Departamento 
de Deaarrollo del Banoo laoional de Fomento al 
Banco Industrial del Paraguay. 

Tranaferenola 
de personal 

Lineas globales 
de crádito del 
exterior 

Transitorio 2i   11 Banco acordará oon el Banco Racional de Fo- 
mento el personal del ex-Departamento de Desa- 
rrollo que aera transferido al Banoo Industriai 
del Paraguay.   Los empleados transferidos oon- 
servarán todos sus derechos adquiridos. 

Transitorio 3 s 

Instituto Na- 
oional de   Teo— 
nologia y Nor- 
mnlisaoión 

Suoursales y 
Agencias del 
Banoo Haoional 
de Fomento y do 
los banooa oo— 
aeroiales 

Transitorio 4i 

Transitorio 5i 

Los saldos por utilizar de los prestamos globa- 
les de desarrollo de las instituciones y de 
bañóos extranjeros serán transferidos al Banco, 
previa autorización de las entidades acreedoras 
y oon los mismos garantías que ofreofan a favor 
de ellas. 

El Instituto Nacional de Tecnología y Normnli- 
seción pasará* a formar porte del Banoo Industrial 
del Paraguay y cono dependencia de la Division 
Tácnica del Banoo. 

Hasta tnnto no ouente oon sus propias suoursales 
y agencias, el Banoo se servirá de los suoursa- 
les y agencias del Banco Racional de Fomento y 
de los bañóos oomeroiales para realisar en todo 
el país su labor de promoción industrial y 
turístioa. 

íi 
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AflEXO VII 

PROYICTO ITAIPU 

SUMARIO  ESTADÍSTICO 

RIO PARANA EN 3L  SITIO DE LA PR2SA D^ ITAIPU 
9 

Area do drenaje       820.000 Kn" 

Aporto anual pronedio   ..*    266.890.168,000 n 

Caudal natural pronedio anual      8.463 m /s 

PRESA  DE ITAIPU Y  OBRAS ACCESORIAS 

¡abalee 
— ——— 2 
Area     1.330 Kn 

Longitud  200 Kn 

Capacidad total     29.000.000.000 n3 

Capacidad util   (23 LI de descenso)  19.000.000.000 n3 

HA aaxino nomai  Cota 219»6 

MA náxino do crociente  Cota 222 

HA ni nino  Cota 197* 

NA de Restitución 

Máxino nornal      Cota 125* 

Máximo    Cota 138* 

Minino (supuesto)      Cota 92* 

Salto Bruto 

Máximo   126 n* 

Minino   92 n* 

De »vi o del Rio 

Capacidad   30.000 n3/a 

Altura nix. do las ataguías  70 n 

Presa de Concreto. 

Longitud  1.500 • 

Altura n&x.do la fund.a la coronación ...  176 n 

* Valores del Inforno Preliminar ;  no han sido incorporados valorea modifi- 
cados, de habor alguno, provenientes de estudio« más reoientes. 

Fuente:    ANDE 

.1 
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Proaas Laterales 

Enrocado 

Longitud    2.200E1 

Altura náxina ,, 70 n 

Diques laterales 

Terraplén 

Longitud  2.000 n 

Altura náxina ,,  50 n 

Beocargas do  Pondo 

Capacidad total (ocho)  7.000 rr/s 

Vortodero 

Capacidad  58.000 n'/e 

Conpuertas radialoe (troce y tres)   20 x 20 n y I5 x 1J n 

Planta Generadora 

Tuberías de presión (dieciocho)  10,5 n de diánetro 

Turbinao (dieciocho)   650.000 hp c/u (sist.ndtr.) 

Generadoros (dieciocho)   700.000 kw c/u (oontínuos) 

Capacidad instalada total   12.600.000 kw 

Longitud y ancho  945 y 70 n 

Cantidades Principales 

Excavación 

Canales desvío y estructuras   19.940.000 n' 

Pr-  its concreto   3.260.000 n5 

Presas y diques laterales   4.250.000 n3 

Vertedoro   11.590.000 n5 

CaBa de máquinas   1.400.000 n5 

Concreto 

Tot. presa,  casa náquina,  subestación   13.544.000 n' 

Presa concr.  7 ostruct. desv  10.195.000 n' 
Vertedoro    1.033.000 n3 

Casa de máquinas  1.940.000 n3 

4 

-A 
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Atafuíaa de enrooado '.  9.430.000 rr 
Preaaa 1 at «ralo« de enrooado  12.640.000 n* 
Diquei de ti arra 3.300.000 n* 

Matorialoe da Conatruooldn Froyooto 
Oaoanto y oenisa fia» 2.950.000 t 
Arana 4.100.000 n3 

Afretado fntio para oonoroto  12.290.000 n* 
Aoaro da refuerao para oonorato 128.000 t 

1 

u 1 
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Jasca—as 

P>r»«i>v^morttcioM« * lo« «im dt la AULO cor productal 

2. Caine vacuna pj>njfelada 

2.3 Cuarto delantero sin hueso 

2.5 Carne congelada compensada sin hueso 

2.6 Carne  compensada con hueso 
2.7 Lomo 

6.      Frcpaxados de carne 

6.2    Cam., conservada (comed beef) 

6.8 Extracto de carne,   en pasta 

7» í^jráencias^ vacunas 

7.1 Rabo vacuno congelado 

7.2 Hígado vacuno congelado 

7.4 Lengua de corte suizo 

7.6 Corazón vacuno congelado 

7.7 Riñones congelados 

7.10 ¡iondongo crudo congelado 

7.11 i iondongo cocido 

7.15 Tripas vacunas saladas 

7.20 Menudencias equinas 

8*      Otros, jroductpa de origen animal 
8.3 Pelo de oveja 

8.4 Cola elaborada 

8,10 Recortes y crines cortas 

8.18 Plumas de avestruz 

8.22 Huesos industriales 

8.24 Huesos campo recuperados 

8.32 Asta vacuna buena de frigorifloo 

8.36 :» campo 

8.45 Hiél oonoentrada 

•f. 
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6.46 Bilis vacuna 

8.50 2pitelior. aftíaicos 

e.51 Próstata 
6.54 Sebo ¿>ai.\u uso industrial   (vacuno) 

8.55 Grasa vacuna fundida 

8.56 Acoite  O.e pata de buoy 

8.62 Cerda ba.íada enchorizada 

14.     X?.rXa. P.aAe. 
14.2    Yerba mate elaborada (molida) 

19.       Ac e i t e_s_ y e/?p talp s 

19.1 Aceite de  soja 
19.2 Aceite  de pulpa de coco  (palma) 

19.3 Aceite de almendra de coco 

19.4 Aceite de ricino a granel 

19.5 Aceite de reciño  en tambores 

19.6 Aceite do tung a granel 

19.7 Aceite  de tung en tambores en bruto 

19.8 Aceite de palma comestible crudo refinado 

19.9 Aceite  de pulpa de coco  tratado a la miscela 

19.10 Aceite  de algodón comestible 

19.11 Aceite de  aoja super refinado 
19.12 Aceite de  soja Buper refinado (latas de 450 ce.  c/u) 

19.13 Aceite  de almendra de coco comestible 

19.14 Aceite do ricino  ondrogenado 

19.16 Aceite  de  soja super refinado comestible 

19.17 Aceite de maní crudo 

19.18 Aceito  de ricino hidrogenado 

21. Azdcaro sjr_ artfculop de confitería 

21.3 Dulce de batata,  confitura 

21.5 Dulce  de cascara de naranja 

21.7 Dulce de ananá sin cacao 
21.8 Artículos de confitería sin cacao,  escurrido,  de cateara de naranjt 

\ 

»-MI 
J 
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22. Preparado^ de  frutas 
22.1 Frutan abrillantadas  (pomelo) 

22.2 Mer:.iülada do frutilla (latas do 500 grs.  c/u) 

22.7 Ananá al  natural en rodajea de 000 gre. neto cada lata 

22.8 Ananá al  natural en trozo« de 850 grs.       " :'        " 

22.14 Jugo de  pina  (ananá) 

22.15 Juge de   limÄn 

22.16 Jugo do  naranja (latan do 185 gra.   c/u) 

22.17 Jugo de   pomelo   (latas do 185  gra.        1!  ) 

22.18 Jugo de   tomate 

22.19 Cascara de cítricos 
22.21 Jugo de  pomelo   (latas do 250  grs.   c/u) 

22.22 Jugo de pomelo  en tambores 

22.23 Jugo de  naranja en tambores 

22.24 Triturado de ananá 

23. Palmitos 

23.1    Palmitob preparadoj o conservados 

24. Bebidas y líquidos al cohollo oo 

24.1    Alcohol   etílico rectificado 

24.3 Caña de miel marca "Aristócrata11 (l  botella^l.600 grs.) 
24.6 Caña de miel marca Rombo de'KDro" 

24.15 Vino "La  Copa"   en botella 

25. Tortas  p  expelíer 

25.7 Expeller de almendra de coco 

25.10 Expeller de soja 

25.13 Pellet do  soja 

25.17 Harina do soja 

26. Tabacos 

26.1 Flojo en hojas,despalillado 

26.2 Flojo en hojas,   sin cabeza 

26.3 Flojo en hojas,  con        " 

26.6 Fuerte en hojas 

26.8 Pasado despalillado 

•Ü 
.£1 
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I 

* 

26.11 

26.12 

28. 

28.5 

28.5 

28.6 

28.7 

28.11 

29. 
29.1 

30. 

30.1 

30.5 
30.6 

30.7 
30.10 

30.11 

30.12 

31. 

31.1 

31.3 

31.4 

31.5 
31.6 

31.7 

32. 

32.1 

33. 

33.1 
33.2 

33.3 

33.5 

Pasado estirado 
Tipo "K"  (Africa) despalillado 

Piedras«  calos y comentos 

Piedra triturada 

Piedra calcárea (caliza) 

Cal viva 
Cemento Portland 

Bloques de cemento 

Extracto do quebracho 

Solutio en agua caliente 

Aceitos paoneJales 

Aceite do cascara de naranja 
,!      '»    nonta (crudo) 

1    petit grain 

'    cedrón 
1    palo  santo 

"      "    petit grain refinado 

inci or.so 

Jabones 
Jabón de coco para usos industriales 

" puro,  sin perfumo, on barras de 1.000 grm, c/u 

» » , con perfume.   " "      "        500    " 

» 

•i 

ti 

H 

•i 

•i 

n 

ii 

«i 

it 

H 

250 

H 

ii 

, on pastillas de  200 gra.f a granel 

100 

Fósforos 

Fósforos do cora 

Cueros vacunos salados, de frigorífico y do onpo 

Novillos buenos, salados de frigorffioo 

Novillos rechazo,      " 

Vacas buenas, " 

Vaquillonas, " 

n 

H 

n 

l~j 
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35.7 
55.8 
33.12 

33.13 
33.14 

33.15 
33.16 

53.17 
35.18 

55.19 
55.20 

55.27 
55.28 

55.29 
55.50 

55.31 
33.34 

34. 
3A.5 
54.4 

54.5 

54.11 
54.12 

54.16 

54.21 

54.25 

54.25 
54.26 

54.27 
54.28 

54.50 

55. 

35.9 
55.20 

Toros    >uonos, Balados  do frigorffioo 

Toros rochaso " " 
Novillos buonos,  " " '•' 
Novillos rechazo," 

Vacas buenas,saladas 

Vacas rechazo, 

Vaquillonas buenas " 

Vaquillonas rechazo, 

Toros buenos  salados. 

Toros roohazo,       " 

Torunos buenos,    " 

Cueros vacunos secos curtidos al cromo 

Novillitos buenos (becerro),   salados de frigorífico 

Novillitos rechazo, " " " 

llovillitos buenos, " " *• 

II 

It campo 
II ti 

II H 

II H 

il H 

II H 

II » 

II H 

I 

Novillitos (becerro),   rechazo      " 

Cueros de nonato salado (potrillo) 

campo 

Pioles do animales silvestros 

Piol do yacaré:    costado de cocodrilo curtido en crosta 

"      :'        "    :    cola de yaoare " "        M 

Piel de iguana 

Piel de jabalí, buena 

Piel de jabalí,  rechazo 
Piel de  sapo 

Piel de tigre con garra, buena 

Piel de tigro sin garra, media 

Piol do nutria 

Piel de gato onza 

Piel' de gato montos 

Piel do zorro 

Retazos de cuero yacaré curtido 

Manufacturas de cueros 

Carteras de cuero 

Bol sitas de cuero 

r 
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36. Rolloa 

36.1 Rollos de incienso 

36.2 Rollos de cedro 

36.3 RolloB do gualca 

36.5 Palma 

36.8 Rollos de petereby 

36.9 Rollos de trobol 

36.10 Rolloo de ybyraró" 

36.11 Rolloü de 1apacho 

36.13 Rolloa  de guatanbu 

36.14 Rolloa de curupay 

36.15 Rollos de ybyrayta 

37. Artículos do madera 

37.2 Varillas aserradas 

37.3 Durmiente s 

37.6 Palo de escoba 

37.8 Postes 

37.9 Virutilla y harina de madera 

37.10 Tonele s 

37.12 Travo safios 

37.13 Molduras de madera para careos 

37.25 Tacuara 

37.26 Sobras de madera 

37*30 Mango a de hachas 

39. Tablas y tablones 

39.1 Incienso 

39.2 Cedro 

39.3 Gualca 

39.5 Palo rosa 

39.6 Reroba 

39.7 Petorehy 

39.8 Trébol 

39.10 Lapacho 

39.11 Guatanbu 

tfta 
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39.12 Curupay 

39.13 Ybyrá-Pytá 

39.14 Falo  santo 

39.16 Tablones do c anchar ana 

39.23 Tinb6 

39.25 Ybyraroní 

39.26 Urundoy 

39.28 Taporybá 

39.29 Eucaliptus 

39.30 Yburaporö 

39.32 Urundey~uí 

39.37 Tape rybá-guazd' 

40. Tirantej. 

40.2 Cedro 

40.3 Gualca 

40.5 Be palo rosa 

40.6 Peroba 

40.7 Potoreby 

40.9 Ybyrarc' 

40.10 Lapacho 

40.11 Guatanbii 

40.12 Curupay 

40.13 Ybyrá-Pytá 

40.20 Canafioto 

40.23 Timbó* 

40.25 Ybyrarouí 

40.26 Urunday 

41. Vigas 

41.2 Be oodro 

41.12 Bo curupay 

42. Iladeras saniwioh 

42.2 Be cedro 

42.7 Bo potoroby 



43. 
43.1 
43.2 
43.8 

í 43.9 
1 43.10 
s 

f 
43.12 
43.15 
43.17 
43.18 
43.20 

43.31 
43.22 
43.?3 
43.24 
43.25 
43.26 
43.27 
43.28 
43.29 
43.30 
43.31 
43.32 
43.33 
43.34 
4J.35 
43.36 
43.37 
43.39 
43.40 

43.41 
43.42 
43.43 

1 43.44 
» 43.45 
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Láninas ,OT chapas 

Do oedro on hojas de l/32 x 10" x 6" 

De cedro en hojas de l/32 x 8l/8» x 6,5:' 

De petereby do 0,6 nn de espesor 

De codro de 0,8 on " 

De cedro do 1,1 nn        !l        " 

De cedro de 1 ran de espesor desbobinado de 0,60 n de ancho 

De guatanbd do 0,7 un de espesor 

De codro de 2,20 x 1,70 x 1,3 nn de espesor 

De cedro de 2,20 x 0,90 x 1,3 un de espesor 

De cedro de 2,20 x 0,85 x 1,3 no de espesor 

De incienso 

De Ybyraró" de 0,6 un de espesor 

De guatanb4 de 0,8 nn de espesor 

De codro de 2,10 x 1,53 x lfl «° de espesor 

De cedro de 2,10 x 0,90 x 1,1 nn de espesor 

De cedro de 2,10 x 0,80 x 1,1 nn de espesor 

De cedro de 0,75 nn de espesor 

De codro de 0,06 nn de espesor 

De cedro de 2,10 x 0,80 x 1,1 de espesor 

De cedro do 0,7 °n de espesor 

De guatanbti de 60 cns. de anch y 1,0 nn de ospesor 

De gualca húmeda sin clasificar (lnn de espesor) 

De guaicá htbeda sin clasificar (2 nn de espesor) 

Do guatanbti háneda sin clasificar (1 nn de espesor) 

De guaicá soda para relleno, de 2,5 on de espesor 

De cedro de 0,65 on de espesor 

De cedro seca de  2 nn de espesor 

Lánina do oedro en general 

De guaicá seca (1,5 on de ospesor) 

De Ybyrartf de 0,9 on de espesor 

De oedro de 5 OD de espesor 

De guaiod de 5 on do espesor 

De petereby do 0,65 nn de espesor 

Da trébol do 0,65 nn de espesor 

L) 
4 
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1 
43.46 

43.47 
43.48 

43.49 
43.50 

43.51 

44. 

44.1 
44.2 

44.3 

44.5 
44.6 

44.7 
44.8 

44.9 

44.11 
44.12 

44.13 

44.14 

44.15 

45. 

45.1 
45.2 

45.3 

45.4 

45.5 
45.6 

45.7 
45.8 

45.9 
45.10 

45.12 

45.13 

Do trffbol do 1 cm do eaposor 

De guatanbd do 0,65 on do espesor 

Do ybyraró" do 0,65 v.v. do espesor 

Do incienso de 0,65 citi de espesor 

Do incienso do 1 un de ospesor 

De taporyrá do 0,65 nn de ospesor 

Parquet p»ra pisos 

Do guatanbú de 1" do espesor 

De lapacho do    1"    "      " 

De tré*bol de      1"    !'      " 

Do ybyraró" de 1"      ;'      " 

De incienso de 1"    " 

De guatanbd de 3/4" 

De ybyraró de    3/4" 

De lapacho de    3/4,; 

Do incienso de 3/4"        " 

De trtfbol de 3/4" " 

De nosaicos de 1 n    (7 kilos) 

Do ybyraró" de £" do espesor 

De lapacho de £" "        " 

De ybyrapytá f" "   " 

Maderas torciadae 

De oedro do 3 nn 

De cedro de 6 " 

Do oedro de 9 " 

De gualca de 3 nn 

De incienso da 3 m 

De cedro de 4 nn 

De guavirá de 6 nn de espesor 

De cedro de 19 un 

De cedro do 6 nn de espesor, no 1 aniñado 

Do codro do 8 nn do espesor,  "   " 

De cedro de 19 nn de espesor 

De ybyraró de 3 DQ de espesor no 1 apiñado 

r 

± 
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45*15 De jruatanMl de 6 nn de espesor 

45.16 D    ybyrari tie 6 nr:. de espesor 

45.17 De guatanbtf de 4 nn de espesor 

.',5.18 De guatanbtì de 5 nn no lauinado 

45.19 De cedro do 1 nn lauinado parqueado 

45.21 De guatanbd de 3 nn 

45.22 Do ybyrarrt de 1 nu de espesor 

45.23 De guatanbd de 1 nn de espesor 

45.24 De lapacho de 1 nn de espesor 

45.25 Do guaicá do •', un do espesor 

45.26 Do cedro de 12 nn 

45.28 De cedro de 5 nn 

45.29 De ybyrar6 de 4 nn de espesor 

45.40 de guaicá de 0,6 nn do espesor 

45«.;i De cedro de 20 nn do ospesor 

45.42 De petereby de 19 nn 

45.45 De guaicá de 6 tin 

45.46 De lapacho do 3 nu de espesor 

46. Tiras de zócalos 

46.I De cedro 

47. Listones 

47.1 De codro 

47.2 De tróTaol 

47.3 De potoreby 

47.4 De lapacho 

47.5 De guatanbd 

47.6 De ybyrard' 

47.8 Do curupay 

47.10      de otros 

47.21 Maohinbrado de cedro 

47.22 Machinbrado do tinbó" 
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48. Puertas^ d¿ nadora 

48.1 Para pintar,  de 0,6O u x  2,0 n 

48.2 :i 1¡ "    0,70  " x  2,0 " 

48.3 "     lustrar "    0,80  " x  2,0  " 

48.4 Puertas tableros do cedro de 0,70 x 2,0 n 

48.5 " de uadera (placas)  diversas nc-didas 

48.21 Ventanas para pintar en diversas nedidaa 

49. Bat iontos 

49.1 De  incienso 

49.2 De  cedro 

49.4 De petoreby 

49.5 De  lapacho 

49.6 De guataubtf 

49.7 De ybyraro" 

49.8 De  curupay 

+9.9 De ybyrá-pytd 

49.10 De otros 

50. Algodón y linters 

50.2 Fibra tipo II 

50.3 "       "      III 

50.4 "       »      IV 

50.5 H        ;i       y 

50.6 ii        i:       VI 

50.7 "         "       VII 

50.9 Linters priner co 

50.10 "         segundo 

50.11 :|        corte tini 

ti 

.co 
50.14 Desperdicio de algodón 

50.16 Hilados crudos 

50.17 Mota de algodón (fibrillo) 

51.      Te .1 ido s y bordados 

51*3    Corte de aho-pof para blusa do  sonora 
51.4 «H..        .1      «    vestido        « 

if 
,1 
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• 
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51.5    Corte de ahá-poi para oaoisas 

$1.11 Bol BO a Indio s de algodón 

Ç1.30 Tejidos de algodón 

52.      Seda y suo oanufac turas 

52.1 Capullo soco de gusano de soda, la« oalidad 

52.2 " "       M        «     a f  2a.        " 

54.      Prendas de veatir 

54.1    Pantalón para houbres, de algodón 

54.31 Pantalón vaquero p.ira oujer, de algodón 

54.32 Maneluco y jardinera para tiujer, de algodón 

54.44 Canperas tejidas de algodón 

54. 45 Cauisas para niños, tejido de algodón 

54.46 Faja india de algodón 

55. Sandalias 

55.1    Sandalias plásticas para señora 
55*2    Sandalias plásticas para niños 

56. Artfpulpa de palaa 

56.1 Sonbrerou  sin terdnar 

56.2 Recorte contSn.  sombreroB 

56.3 Sombreros de color o listados 

59.      Joyería 

59*13 Anillos de fantasía 

59*15 Otros artículos de fantasía 

63. Juguetea y .megos para recreo 

63.3    Juegos de fútbol de ne sa 

64. Arnarios 

64.1 Amori o do pie (oueble) 

64.2 "     colgante 

67.      Vfounas 

67.I    Vacuna ontiaftosa 

i« LmJ 
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69.     SüsA 
69.5   Bol sitae de algodón 
69*9    Caroto de oooo 
69.12 Mate pirograbado, tanafio ohioo 
69.13 Envase e de plástico 
69.14 Equipo reooleotor de soja 
69.15 Botellas de vidrio 
69.16 Maquinas para lavado y llenado de botellas 
69.17 Utiles para náquinas y herranientas 

Ü 
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